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I. INTRODUCCIÓN 
 

El uso de procesos y procedimientos administrativos como rutina, ocasiona su modificación 

en el desempeño de las tareas diarias y las acciones del trabajo por lo cual, se hace 

necesario el uso de una herramienta que establezca y facilite la definición de lineamientos 

en el desarrollo de cada actividad dentro de una Institución.  

Los Manuales Administrativos pueden considerarse como una herramienta de consulta y 

comunicación en una Institución, ya que facilitan la interacción de las distintas unidades 

administrativas, a través del flujo de información que tienen como objetivo el logro de 

determinadas actividades, en la reducción de errores en el logro de eficacia y eficiencia de 

las actividades del personal, y  en las políticas de la Instituc ión, con lo cual se garantiza un 

eficiente control administrativo, proporcionando una mejor y más rápida inducción a los 

servidores públicos en los puestos de trabajo. 

La efectiva utilización de los Manuales Administrativos radica en la metodología diseñada y 

su contenido, logrando con ello, que el usuario evite consultar a los niveles superiores y 

disponga de la información que requiera para realizar una determinada tarea de forma 

permanente. 

Es por ello, que la Municipalidad de Mixco presenta  el “MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE MIXCO”, cuyo fin es establecer los 

lineamientos de aplicación general a seguir, que permitan mejorar el desempeño de las 

tareas documentales en cada una de las Gerencias, Direcciones, Departamentos y 

Secciones,  además de servir como guía, fuente de consulta, parámetro o estándar  en 

cuanto a la medición de resultados por parte de la Unidad Organizativa a cargo, sobre los 

procesos y procedimientos asignados.  

El presente Manual, se encuentra div idido en los aspectos generales y la descripción de los  

procesos y procedimientos de las diferentes unidades administrativas de la Municipalidad de 

Mixco, debiéndose velar por su implementación, cumplimiento y continuidad, lo cual 

contribuye al éxito de la administración municipal en cuanto a implementación de procesos 

y procedimientos sistematizados y tendientes a la certificación de normas de calidad. 
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II. OBJETIVOS DEL MANUAL 
 
GENERAL 

Describir e integrar en un documento, los procesos y procedimientos administrativos 

estandarizados de acuerdo a la legislación vigente, siendo una guía y fuente de consulta  

que facilite al recurso humano la optimización de los procesos y procedimientos de las 

diferentes Gerencias, Direcciones, Departamentos y Secciones de la Municipalidad de 

Mixco, permitiendo cumplir con las funciones asignadas de forma eficiente. 

ESPECÍFICOS 

1. Contar con un documento de base para el cumplimiento de las funciones por puesto 

de trabajo. 

2. Facilitar las labores de control, auditoría, evaluación y seguimiento de las funciones 

asignadas. 

3. Controlar el cumplimiento de las rutinas de trabajo. 

4. Contar con una base de datos para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento 

de los procedimientos. 
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III. CAMPO DE APLICACIÓN 
 

El presente Manual de Normas, Procesos y Procedimientos es de aplicación obligatoria 

para todos los funcionarios, directivos, servidores públicos y consultores que trabajan en la 

Municipalidad de Mixco, según la estructura organizacional.  
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IV. SIMBOLOGÍA UTILIZADA PARA 

PROCEDIMIENTOS 
 

Para una mayor comprensión de los procedimientos, a continuación se representa 

gráficamente la simbología utilizada en el levantamiento de los mismos: 

 

 

Figuras Utilizadas en la Diagramación Administrativa, Normas ANSI

American National Standards Institute (Instituto Americano de Estándares Nacionales)
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Inicio o fin. Indica el inicio o fin del diagrama. Puede 

identificar a una unidad administrativa o persona. Actividad.  Describe las funciones que desempeñan las 

personas involucradas en el procedimiento

Documento. Representa un documento en general que 

entre, se utilice, se genere o salga del procedimiento  

Decisión o alternativa.  Indica un punto dentro del flujo en 

donde se debe tomar una decisión entre dos o más 

alternativas

Archivo.  Indica que se guarda un documento en forma 

temporal o permanente

Descripción Símbolo

Conector o enlace de una parte del diagrama a otra en la 

misma página. 

Conector De página. Representa una conexión o enlace 

con otra hoja diferente, en la que continúa el diagrama de 

flujo
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Documentos Multiparte. Para representar 

un documento con copias

Conector.  Representa una conexión o enlace de una parte 

del diagrama de flujo con otra parte lejana del mismo 

Inicio o término. Indica el principio o el fin del flujo, puede 

ser acción o lugar, además se usa para indicar una unidad 

administrativa o persona que recibe o proporciona 

información
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V.  NOMENCLATURA  
 

01 CONCEJO MUNICIPA L 

01.01  Procedimiento Aprobación de Viáticos al Interior/Exterior  
 

01.01 SECRETARÍA MUNICIPAL 

01.01.01 Procedimiento Registro de Ingreso de Correspondencia y Documentos  

01.01.02 Procedimiento Registro de Egreso de Correspondencia y Documentos  

01.01.03 Procedimiento Elaboración de Acta de Sesiones de Concejo Municipal  

01.01.04 Procedimiento Acuerdos Municipales y/o Certificaciones de puntos de acta de 

sesiones de Concejo Municipal  

01.01.05 Procedimiento Recolección, Archivo y Conservación del Diario Oficial 

01.01.06 Procedimiento Realización de Matrimonio civil  

01.01.07 Procedimiento Análisis de Expediente para la Venta de Media Paja de Agua  

01.01.08 Procedimiento Análisis y Resolución de Expediente para la Instalación de Drenajes  

01.01.09 Procedimiento Análisis de Expediente para la Reposición de Títulos de Agua  

01.01.10 Procedimiento Análisis de Expediente para Traspaso de Títulos de Agua  

01.01.11 Procedimiento Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua con Título  

     o Factura 

01.01.12 Procedimiento Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua Adicional  

01.01.13 Procedimiento Análisis y Resolución Trámite para Registro de Título de Agua  

01.01.14 Procedimiento Ingreso de Vehículos a Predio Municipal  

01.01.15 Procedimiento Egreso de Vehículos del Predio Municipal 

01.01.16 Procedimiento Emisión de Matrícula de Fierro de Ganado 

01.01.17 Procedimiento Guía de Conducción de Semovientes  

01.01.18 Procedimiento Supervivencias IGSS, TELGUA, INDE  

01.01.19 Procedimiento Trámite para Publicación de Edicto Supletorio 

01.01.20 Procedimiento Emisión de Licencia de Buhoneros o Comerciantes  

01.01.21 Procedimiento Certificación o Constancia para uso de Extranjería  
 

01.01.01 UNIDA D DE ASESORÍA JURÍDICA  

01.01.01.01 Procedimiento Elaboración de Dictamen Jurídico 

01.01.01.02 Procedimiento Elaboración de una Opinión Jurídica  

01.01.01.03 Procedimiento Resolución de Acciones Legales  

01.01.01.04 Procedimiento Revisión de Minuta  

01.01.01.05 Procedimiento Elaboración de Instrumento o Escritura Pública  

01.01.01.06 Procedimiento Audiencias Conciliatorias (Materia Penal, Laboral)  

01.01.01.07 Procedimiento Denuncias en Materia Penal  

01.01.01.08 Procedimiento Elaboración de Contrato  
  

01.01.02 JUZGA DO DE ASUNTOS MUNICIPA LES Y DE TRÁ NSITO 

01.01.02.01 Procedimiento Denuncias al Juzgado 

01.01.02.02 Procedimiento Devolución de Vehículos Consignados  

01.01.02.03 Procedimiento Emisión de Solvencia de Asuntos Municipales  

01.01.02.04 Procedimiento Emisión de Solvencia de Tránsito  

01.01.02.05 Proceso Inspección Ocular para Titulación Supletoria 

01.01.02.06 Procedimiento Junta Conciliatoria para Colisión de Vehículos  

01.01.02.07 Procedimiento Certificación de Expediente  

01.01.02.08 Procedimiento Bloqueo y Desbloqueo de Licencias de Conducir  

01.01.02.09 Procedimiento Audiencia Conciliatoria por Asuntos Municipales  

01.01.02.10 Procedimiento Cobro de Multas Administrativas  

01.01.02.11 Procedimiento Impugnación de Multas de Tránsito 
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01.02 ALCADÍA MUNICIPA L 

01.02.01 Procedimiento Revisión de Despacho 

01.02.02 Procedimiento Audiencias ante el Alcalde Municipal  
 

01.02.01  UNIDA D DE A UDITORÍA INTERNA  

01.02.02 SECRETA RÍA DE OBRAS SOCIA LES DE LA ESPOSA DEL ALCALDE –

SOSEA- 

01.02.02.01 Procedimiento Gestión de Jornadas Médicas  

01.02.02.02 Procedimiento Apoyo a Centros de Salud 

01.02.02.03 Procedimiento Gestión de Donaciones 

01.02.02.04 Procedimiento Apoyo a Bomberos  

01.02.02.05 Procedimiento Control de Libros en Biblioteca  
 

01.02.03  UNIDA D DE TECNOLOGÍA  

01.02.03.01 Procedimiento Carga y Envío Masivo de Pagos Municipales a Bancos  

01.02.03.02 Procedimiento Atención de Fallas en Red Telefónica  

01.02.03.03 Procedimiento Atención a Fallas en Enlaces  

01.02.03.04 Procedimiento Asignación de Accesos a Usuarios del Sistema  

01.02.03.05 Procedimiento Desarrollo de Sistemas  

01.02.03.06 Procedimiento Reporte de Fallas en Red 

01.02.03.08 Procedimiento Realización de Back-Up de Base de Datos  

01.02.03.09 Procedimiento Creación de Usuarios en el Sistema 

01.02.03.10 Procedimiento Carga de Facturación de IUSI 

01.02.03.11 Procedimiento Carga de Multas de IUSI 

01.02.03.12 Procedimiento Carga de Valor de Boleto de Ornato y Multa  

01.02.03.13 Procedimiento Carga de Software a los Equipos de Cómputo  

01.02.03.14 Procedimiento Atención de Fallas de Radios Portátiles  

01.02.03.15 Procedimiento Atención de Fallas de Equipos de Cómputo 
 

01.02.04  UNIDA D DE COMUNICA CIÓN SOCIA L Y PROTOCOLO 

01.02.04.  ÁREA DE MEDIOS DE COMUNICA CIÓN 

01.02.04.01 Procedimiento Actualización de información en Página Web 

01.02.04.02 Procedimiento Monitoreo de Redes de Comunicación Social  

01.02.04.03 Procedimiento Edición y Post-Producción de Videos 

01.02.04.04 Procedimiento Elaboración de Arte  

01.02.04.05 Procedimiento Diseño de Material Publicitario (Vallas, Mantas Afiches, 

Volantes, Bifoliares, Trifoliares)  

01.02.04.06 Procedimiento Seguimiento a Planes, Programas o Proyectos 

Municipales 

01.02.04.07 Procedimiento Cobertura de Actividades Municipales  

01.02.04.08 Procedimiento Elaboración de Pautas de Medios  

 

 01.02.05 GERENCIA MUNICIPAL 
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VI.   PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DEL 
NIVEL SUPERIOR 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Aprobación de Viát icos al Interior/Exterior  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01 X Junio, 2013 3 D H M S 

3 1 30 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos a seguir en el trámite de viáticos al interior/exterior de la 

República, desde su aprobación, trámite de pago hasta su liquidación.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Punto Cuarto, del Acta 102-91 de fecha 26 de agosto de 1991, Reglamento Interno de la Corporación Municipal.  

b. Punto Sexto, del Acta 21-98 de fecha 11 de febrero de 1998, Reglamento de Viáticos de la  Corporación Municipal.  

c. Acuerdo Gubernativo, 397-98, de fecha 23 de junio de 1998, Reglamento de Gastos de Viático para el Organi smo 

Ejecutivo y las Entidades Descentralizadas y Autónomas del Estado.  

 

Usuarios:  

 Funcionarios y Empleados Municipales.  

 

Requisitos previos:  

a. Carta de Invitación. 

b. Información Documental.  

 

Definiciones:  

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Si es miembro del Concejo 

Municipal o funcionario 

municipal, recibe carta de 

invitación e información 

documental para participar en 

seminario o actividad en el 

interior/exterior. 

0 0 15 0 

Miembro del Concejo 

Municipal/Funcionario 

Municipal 

Miembro del Concejo 
Municipal/Funcionario 

Municipal 

 Carta de Invitación 
 Información 

Documental 

2. 

Presenta carta de invitación e 

información documental del 

seminario o actividad a Concejo 

Municipal para solicitar permiso 

de ausencia de su persona,  así 

como el pago de viáticos en el 

0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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interior/exterior, según el 

artículo X del Reglamento de 

Concejo Municipal. 

3. Se conoce carta de invitación. 
0 0 30 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

4. 

Se indica y se define si es de 

interés municipal  la 

participación en lo propuesto.  

0 0 30 0 

5. 

Nombra a miembro o miembros 

del Concejo Municipal, Gerencia, 

Dirección etc.  para formar 

Comisión Oficial o  Especial.  

0 1 0 0 

6. 

Aprueba en punto de acta de 

reunión de Concejo Municipal, la 

participación del Alcalde 

Municipal o Comisión Oficial o 

Especial en representación de la 

Municipalidad de Mixco, así 

como el trámite de viáticos y 

pasaje aéreo correspondiente, si 

fuese requerido, sino cubierto 

por la Institución organizadora.  

0 1 0 0 
 Acta de Aprobación 

7. 

Certifica el punto de acta de la 

autorización del Alcalde, 

Comisión Oficial o  Especial o 

del Concejo Municipal.  

0 0 30 0 

Secretario Municipal Secretaría Municipal 
 Certificación de Acta 
 Carta Invitación 

8. 

Traslada a Director de la 

Administración Financiera 

Integrada Municipal la 

certificación del punto de acta y 

carta de invitación a 

participación en el evento en la 

que se establece que valores 

serán o no cubiertos, solicitando 

la realización de los trámites 

correspondientes de viáticos y 

pasaje aéreo según 

corresponde. 

0 0 15 0 

9. 

Recibe carta de invitación e 

información documental para 

participar en seminario o 

actividad en el interior/exterior.  

0 0 15 0 

Empleado Municipal Área Administrativa 
 Carta de Invitación 
 Información 

Documental 

10. 

Si es empleado municipal, 

presenta carta de invitación e 

información documental del 

seminario o actividad a Alcaldía 

para solicitar permiso de 

ausencia de su persona  así 

como el pago de viáticos en el 

interior/exterior, según el 

artículo X del Reglamento de 

0 1 0 0 
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Concejo Municipal).  

11. 
Conoce invitación e información 

documental presentada.  

0 2 0 0 

Alcalde Municipal 

Alcalde Municipal 

12. 

Aprueba o no, la participación 

del empleado municipal en 

representación de la 

Municipalidad de Mixco, así 

como el trámite de viáticos y 

pasaje aéreo correspondiente, si 

fuese requerido, sino cubierto 

por la Institución organizadora.  

1 0 0 0 

13. 
Traslada expediente a Asistente 

de Alcaldía. 

0 0 30 0 

14. Recibe expediente. 
0 0 30 0 

Asistente de Alcaldía 

15. Elabora carta de nombramiento.  
1 0 0 0  Carta de 

Nombramiento 

16. 

Traslada a Director de la 

Administración Financiera 

Integrada Municipal la carta de 

nombramiento e invitación a 

participación en el evento en la 

que se establece que valores 

serán o no cubiertos, solicitando 

la realización de los trámites 

correspondientes de viáticos y 

pasaje aéreo. 

0 0 15 0 

 Carta de Invitación 
 Información 

Documental 
 Carta de 

Nombramiento 

17. 
Continúa Procedimiento Trámite 

y Liquidación de Viáticos.  

 
Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Agosto, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se especificó en el nombre que son Viáticos a Viajes al Interior o 

Exterior del País. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Carta de Invitación 1 

2.  Información Documental 1 

3.  Acta de Aprobación 1 

4.  Certificación de Acta 1 

5.  Carta de Nombramiento 1 
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Carta de Invitación 

 

Nombre de la institución que invita 
 

CARTA DE INVITACION 
 

 
 

Fecha: ____ de __________de ________ 
 
Sr. (Persona Asignada) 
Municipalidad de Mixco 
4ta Calle 4-98 Zona 1 
Mixco, Guatemala 
Presente. 
 
Estimado (Persona Asignada): 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y aprovechar la oportunidad para 
invitarlo a _______________________________________________________, que 
versará sobre ______________________________________________, se desarrollará 
en __________________________________ del dia _____________ al dia 
_____________ del ________. 
 Los participantes serán ___________________________________________________ 
______________________________________________________________________. 
 
Estaremos honrados de contar con su participación en este evento, su personal 
administrativo podrá encontrar información para registrarlo en la pagina web 
_____________________. Para mayor información podrá ponerse en contacto con 
nuestro coordinador ________________________ al teléfono __________________ o 
al correo electrónico ___________________________. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

___________________________________ 
DIRECTOR DE LA INSTITUCION 

 
 
 
 

Logo de 

institución 

que invita 
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Información Documental 

 

Información Documental  
 
 

 

 

 

 

 

Actividad 

_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________ 
 
 
 

Expositores  
 
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 

 

 

FOTOGRAFIA 
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Acta de Aprobación 
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Certificación de Punto de Acta 
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Carta de Nombramiento 
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Aprobación de Viáticos al Interior/Exterior

Alcalde MunicipalEmpleado MunicipalSecretario MunicipalConcejo Municipal
Miembro del Concejo 

Municipal/Funcionario 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Si es miembro del Concejo o 
funcionario municipal, recibe 

invitación e información 
documental para participar en 

seminario o actividad en el 
interior/exterior

Presenta invitación e 
información documental de 

actividad a Concejo Municipal 
para solicitar permiso de 

ausencia de su persona  así 
como el pago de viáticos

Se conoce invitación

Certifica el punto de acta 
de la autorización del 

Alcalde, Comisión Oficial 
o  Especial o del Concejo 

Municipal

Traslada a Director de la 
Administración Financiera 

Integrada Municipal la 
Certificación del punto de acta 
e invitación a participación en 

el evento

Nombra a miembro o 
miembros del Concejo 

Municipal, Gerencia, Dirección 
etc.  para formar Comisión 

Oficial o  Especial

Se indica y se define si 
es de interés 
municipal  la 

participación en lo 
propuesto

Aprueba en punto de acta de 
reunión de Concejo Municipal, 

la participación del Alcalde 
Municipal o Comisión Oficial o 
Especial en representación de 

la Municipalidad de Mixco

Si es empleado municipal, 
presenta invitación e 

información documental de 
actividad a Alcaldía para 

solicitar permiso de ausencia 
así como el pago de viáticos 

Recibe invitación e 
información documental 

para participar en 
seminario o actividad en 

el interior/exterior

Conoce Invitación e 
Información 
Documental 
presentada

Traslada expediente 
a Asistente de 

Alcaldía

Aprueba o no, la participación 
del empleado municipal en 

representación de la 
Municipalidad de Mixco, así 

como el trámite de viáticos y 
pasaje aéreo correspondiente

A
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Aprobación de Viáticos al 
Interior/Exterior

Asistente de Alcaldía

FIN

A

Traslada a Director de la 
Administración Financiera 

Integrada Municipal la Carta 
de Nombramiento e Invitación 
a participación en el evento

Elabora Carta de 
Nombramiento

Recibe expediente

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Nota: Continúa Procedimiento Trámite y Liquidación de Viáticos.
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01.01  SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

 

  

 
 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 

3 

4 

 

5 

6 

7 

 

8 

 

9 

 

10 

11 

 

12 

 

13 

 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

01.01.01 Procedimiento Registro de Ingreso de Correspondencia y Documentos  

01.01.02 Procedimiento Registro de Egreso de Correspondencia y Documentos  

01.01.03 Procedimiento Elaboración de Acta de Sesiones de Concejo Municipal  

01.01.04 Procedimiento Acuerdos Municipales y/o Certificaciones de puntos de 

acta de sesiones de Concejo Municipal  

01.01.05 Procedimiento Recolección, Archivo y Conservación del Diario Oficial 

01.01.06 Procedimiento Realización de Matrimonio civil  

01.01.07 Procedimiento Análisis de Expediente para la Venta de Media Paja de 

Agua 

01.01.08 Procedimiento Análisis y Resolución de Expediente para la Instalación de 

Drenajes 

01.01.09 Procedimiento Análisis de Expediente para la Reposición de Título de 

Agua 

01.01.10 Procedimiento Análisis de Expediente para Traspaso de Títulos de Agua  

01.01.11 Procedimiento Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua         

con Título o Factura 

01.01.12 Procedimiento Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua 

Adicional 

01.01.13 Procedimiento Análisis y Resolución Trámite para Registro de Título de 

Agua 

01.01.14 Procedimiento Ingreso de Vehículos a Predio Municipal  

01.01.15 Procedimiento Egreso de Vehículos del Predio Municipal 

01.01.16 Procedimiento Emisión de Matrícula de Fierro de Ganado  

01.01.17 Procedimiento Guía de Conducción de Semovientes  

01.01.18 Procedimiento Supervivencias IGSS, TELGUA, INDE 

01.01.19 Procedimiento Trámite para Publicación de Edicto Supletorio 

01.01.20 Procedimiento Emisión de Licencia de Buhoneros o Comerciantes  

01.01.21 Procedimiento Certificación o Constancia para uso de Extranjería  

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Ingreso de Correspondencia y Documentos 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01 X Marzo, 2013 2 D H M S 

0 2 34 0 

 

Descripción General: 

Es el procedimiento que tiene por objeto el registro de ingreso de la correspondencia y documentación que es remitida.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones:  

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Entrega documento original  

adjuntando copia. 
0 0 15 0 Interesado Área Interesada 

 Documento 

2. 
Recibe documento original y 

copia.  
0 0 3 0 

Oficial de Receptoría Secretaria Municipal 

3. 
Si el documento lleva anexos, 

revisa que estén completos.  
0 0 5 0 

4. 
Firma y sella de recibido el 

documento original y copia.  
0 0 3 0 

5. 
Devuelve copia del documento al 

Interesado. 
0 0 5 0 

6. 
Ingresa el número de expediente 

al Sistema de Contol Interno.  
0 0 15 0  Ninguno 

7. Recopila expedientes recibidos.  0 1 15 0  Expedientes 

8. 

Efectúa registro de expedientes 

en libro de contol debidamente 

autorizado.   

0 0 20 0  Ninguno 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9. 

Inicia el Procedimiento de 

Entrega de Correspondencia 

Interna. 

0 0 3 0 

Oficial de Receptoría Secretaria Municipal 

 Ninguno 
10. 

Soicita firma en libro para control 

interno. 
0 0 5 0 

11. 
Firma de recibido en libro de 

control.  
0 0 5 0 

Responsable 
 

Área Responsable 
 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Rediseño de Procedimiento 

Se eliminó documento de soporte 
 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

  Ninguno  
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Registro de Ingreso de Correspondencia y Documentos

ResponsableOficial de ReceptoríaInteresado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Entrega documento 
original adjuntando 

copia

Recibe documento 
original y copia

Firma y sella de 
recibido el 

documento original 
y copia

Si el documento 
lleva anexos, revisa 

que estén 
completos

Ingresa el número 
de expediente al 

Sistema de Contol 
Interno

Devuelve copia del 
documento al 
Interesado

Recopila 
expedientes 

recibidos

Efectúa registro de 
expedientes el libro de 
control debidamente 

autorizado

Soicita firma En libro para 
control interno

Firma de recibido en 
lLibro de  Control 

Inicia el Procedimiento 
de Entrega de 

Correspondencia 
Interna

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Registro de Egreso de Correspondencia y Documentos 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02 X Marzo, 2013 2 D H M S 

0 2 24 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto el registro del egreso de la correspondencia y documentación que es remitida a 

destinatarios externos.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones:  

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recopila expedientes que desea 

el Área Interesada sean 

entregados externamente.  

0 0 30 0 

Oficial de Receptoría Secretaría Municipal  Providencia 

2. 

Recibe el expediente 

debidamente identificado el 

destinatario y dirección con su 

respectiva providencia  en 

original y copia. 

0 0 3 0 

3. 

Registra la salida del expediente 

en el Sistema de Control 

Interno. 

0 0 5 0 

4. 

Verifica que el expediente lleve 

original y copia, y documentos 

adjuntos si procede. 

0 0 3 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 
Entrega expedientes a 

Mensajería. 
0 0 20 0 

 Expedientes 6. Recibe expedientes. 0 0 10 0 

Mensajero Sección de Mensajería 

7. Revisa los expedientes recibidos.  0 0 15 0 

8. 

Realiza entrega de expediente al 

destinatario y solicita firma y 

sello en la copia de la 

providencia. 

0 0 30 0 

 Providencia 9. 

Entrega a Oficial de Receptoría 

la copia de providencia firmada y 

sellada de recibido. 

0 0 20 0 

10. 
Recibe copia de providencia  

firmada y sellada. 

0 0 3 0 

Oficial de Receptoría Secretaría Municipal 
11. 

Archiva copia de providencia en 

leitz de providencias.  

0 0 5 0 

12. 

Continúa con procedimiento 

Registro de Ingreso de 

Correspondencia y Documentos.  

0 0 0 0 
 Ninguno 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Fecha  

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Rediseño de Procedimiento 
Cambio en documento de soporte 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Providencia 1 
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Providencia  
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Registro de Egreso de Correspondencia y 

Documentos

MensajeroOficial de Receptoría

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recopila expedientes que 
desea el Área Interesada 

sean entregados 
externamente

Recibe el expediente 
debidamente identificado 
el destinatario, y dirección 

con su respectiva 
Providencia en original y 

Revisa los 
expedientes 

recibidos

Recibe expedientes
Verifica que el expediente 

lleve original y copia, y 
documentos adjuntos si 

procede

Registra la salida 
del expediente en el 
Sistema de Control 

Interno

Continúa con procedimiento 
Registro de Ingreso de 

Correspondencia y 
Documentos

Entrega a Oficial de 
Receptoría la copia de 
providencia firmada y 

sellada de recibido

Entrega expedientes 
a Mensajería

Recibe copia de 
providencia firmada y 

sellada

Realiza entrega de 
expediente al destinatario 
y solicita firma y sello en 
la copia de la providencia

Fin

Archiva coipa de 
providencia en leitz de 

providencias
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboración de Acta de Sesiones de Concejo Municipal 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.03 X Marzo, 2013 3 D H M S 

2 58 40 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto levantar actas administrativas detallando cada uno de los puntos tratados por el 

Honorable Concejo Municipal, suscritas por el Secretario Municipal las cuales deberán de conformar Libros de Actas.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Concejo Municipal.  

 

Requisitos previos:  

a. Agenda de cada Sesión de Concejo Municipal.  

 

Definiciones:  

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Traslada la Agenda del Concejo 

Municipal de cada sesión de 

Concejo con las anotaciones de 

lo tratado en la reunión. 

0 6 0 0 Secretario Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Agenda del 
Concejo 
Municipal 

2. 

Recibe la Agenda del Concejo 

Municipal con las anotaciones de 

lo tratado en la reunión. 

0 3 0 0 

Oficial de Actas 3. 

Elabora Acta de Concejo 

Municipal en base a la Agenda 

del Concejo Municipal de cada 

sesión y a las anotaciones de lo 

tratado en la reunión. 

0 6 0 0 

 
 
 
 
 

 Acta de Concejo 
Municipal 

 
 
 
 
 

4. 
Transcribe el Acta de Concejo 

Municipal al Libro de Actas. 

0 4 0 0 

5. 
Gestiona firmas y sellos de los 

comparecientes. 

0 5 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 

 

27 
 

6. 
Traslada Acta de Concejo 

Municipal. 

0 4 0 0 
Secretaría Municipal 

 
 
 
 
 

 Acta de Concejo 
Municipal 

 

7. 
Recibe Acta de Concejo 

Municipal. 

0 3 0 0 

Asesor Legal 8. 

Revisa que el contenido del Acta 

de Concejo Municipal sea acorde 

a la Agenda del Concejo 

Municipal de cada sesión 

realizada. 

0 2 0 0 

9. 
Traslada Acta de Concejo 

Municipal. 

0 4 0 0 

10. 
Recibe Acta de Concejo 

Municipal. 

0 5 0 0 

Secretario Municipal 

11. 
Revisa el contenido del Acta de 

Concejo Municipal.  

0 0 10 0 

12. 
Da Visto Bueno al contenido del 

Acta de Concejo Municipal.  

0 2 0 0 

13. 

Adjunta Acta de Concejo 

Municipal a la Agenda de 

Concejo de la próxima reunión. 

0 4 0 0 

14. 

Da lectura al Acta de Concejo 

Municipal elaborada en la 

siguiente Sesion de Concejo.  

0 4 0 0 
Concejo Municipal 

Concejo Municipal 

15. 

Analiza Acta de Concejo 

Municipal que contenga todo lo 

tratado en la Agenda del Concejo 

Municipal de la sesión anterior de 

Concejo, solicita firmas y coloca 

sellos. 

0 5 0 0 

Alcade, Secretario 

Municipal, Concejales 

y Sindicos 

16. 

Si estan de acuerdo con el 

contenido integro del Acta de 

Concejo Municipal, se aprueba.  

1 0 0 0 

17. 
Si no se aprueba solici tan 

enmiendas y se realizan.  

1 0 0 0 
Concejo Municipal 

18. 
Firma y Sella el Acta de Concejo 

Municipal. 

0 0 30 0 

Secretario Municipal Secretaría Municipal 

19. 
Archiva el Acta de Concejo 

Municipal. 

0 1 0 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se cambiaron las atribuciones del Oficial Mayor de Secretaría 

Municipal al Oficial de Actas 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de 

páginas: 

1.  Agenda del Concejo Municipal 1 

2.  Acta de Concejo Municipal 1 
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Agenda del Concejo Municipal 
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Acta de Concejo Municipal 
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Elaboración de Acta de Sesiones de Concejo Municipal

Alcade, Secretario 
Municipal, Concejales y 

Sindicos
Concejo MunicipalAsesor LegalOficial de ActasSecretario Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Traslada la Agenda del 
Concejo Municipal de 

cada sesión de Concejo 
con las anotaciones de lo 

tratado en la reunión

Recibe la Agenda del 
Concejo Municipal con las 
anotaciones de lo tratado 

en la reunión

Recibe Acta de 
Concejo Municipal

Traslada Acta de 
Concejo Municipal

Transcribe el Acta 
de Concejo 

Municipal al Libro 
de Actas

Elabora Acta de Concejo 
Municipal en base a la Agenda 
del Concejo Municipal de cada 
sesión y a las anotaciones de 

lo tratado en la reunión

Traslada Acta de 
Sesión de Concejo 

Municipal

Gestiona firmas y 
sellos de los 

comparecientes

Recibe Acta de 
Sesión de Concejo 

Municipal

Revisa que el contenido del 
Acta de Concejo Municipal sea 

acorde a la Agenda del 
Concejo Municipal de cada 

sesión realizada

Revisa el contenido 
del Acta de Concejo 

Municipal

Da Visto Bueno al 
contenido del Acta 

de Concejo 
Municipal

Adjunta Acta de 
Concejo Municipal a la 
Agenda de Concejo de 

la próxima reunión

Da lectura al Acta de 
Concejo Municipal 

elaborada en la siguiente 
Sesion de Concejo

Analiza Acta de Concejo 
Municipal que contenga todo 
lo tratado en la Agenda del 

Concejo Municipal de la sesión 
anterior de Concejo, solicita 

firmas y coloca sellos

NOSolicitan enmiendas 
y se realizan

Archiva el Acta de 
Concejo Municipal

Firma y Sella el Acta 
de Concejo 
Municipal

Fin

Se aprueba

De acuerdo

SI
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Acuerdos Municipales y/o Cert ificaciones de puntos de acta de sesiones de Concejo Municipal  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.04 X Marzo, 2013 2 D H M S 

14 3 0 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto comprender todas aquellas decisiones adoptadas por el Honorable Concejo 

Municipal en el ejercicio de las atribuciones concedidas por la ley.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos:  

a. Acta aprobada por Concejo Municipal.  

 

Definiciones:  

Ninguna.   

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe Acta de Concejo 

Municipal. 

1 0 0 0 

Oficial Mayor de la 
Secretaria Municipal 

Secretaría Municipal 

 Acta de Concejo 
Municipal 

2. 
Analiza el contenido del Acta de 

Concejo Municipal.  

1 0 0 0 

3. 

Elabora Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones en base al Acta 

recibida firma y sella.  

1 0 0 0 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones 

 
 
 
 
 

4. 
Traslada Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones. 

1 0 0 0 

5. 
Recibe Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones. 

0 4 0 0 

Asesor Legal 6. 

Revisa los detalles en los 

Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones que contenga 

todo lo regido por ley. 

0 6 0 0 

7. 
Traslada Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones. 

1 0 0 0 
 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. 
Recibe Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones. 

0 5 0 0 

Secretaria de Concejo 
Municipal 

Secretaría Municipal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones 

 
 
 
 
 

9. 

Revisa los Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones que contenga 

las firmas y sellos. 

0 4 0 0 

10. 
Traslada Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones. 

1 0 0 0 

11. 
Recibe Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones. 

1 0 0 0 

Secretario Municipal 12. 

Analiza el contenido de los 

Acuerdos firma y sella de Visto 

Bueno. 

0 6 0 0 

13. 
Traslada Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones. 

1 0 0 0 

14. 
Recibe Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones. 

0 4 0 0 

Secretaria de Concejo 
Municipal 

15. 

Analiza los Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones que estén 

completos en contenido, firmas y 

sellos. 

0 5 0 0 

16. 

En el caso de las Certificaciones 

de Actas se notifica al Área 

Intersada. 

0 1 0 0 

17. 

En el caso de Acuerdos 

Municipales, solicita publicación 

en el Diario Oficial a 

Comunicación Social y Protocolo. 

1 0 0 0 

18. 
Si procede traslado al Diario 

Oficial 

1 0 0 0 

Oficial Mayor de la 
Secretaria Municipal 

19. 

Archiva los Acuerdos Municipales 

y/o Certificaciones 

cronológicamente para cualquier 

consulta. 

1 0 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq.  Ana Méndez  Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos  

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Acta de Concejo Municipal 1 

2.  Acuerdos Municipales y/o Certificaciones 1 
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Acta de Concejo Municipal 
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Acuerdos Municipales y/o Cert ificaciones 
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Acuerdos Municipales y/o Certificaciones de puntos de acta de sesiones de Concejo Municipal

Secretario Municipal
Secretaria de Concejo 

Municipal
Asesor Legal

Oficial Mayor de la 
Secretaria Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Acta de 
Concejo Municipal

Analiza el contenido 
del Acta de Concejo 

Municipal

Traslada Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

Elabora Acuerdos 
Municipales y/o 

Certificaciones en base al 
Acta recibida firma y sella

Revisa los detalles en los 
Acuerdos Municipales y/o 

Certificaciones que 
contenga todo lo regido 

por ley

Recibe Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

Traslada Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

Recibe Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

Si procede traslado 
al Diario Oficial

Archiva los Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones 

cronológicamente para 
cualquier consulta

Revisa los Acuerdos 
Municipales y/o 

Certificaciones que 
contenga las firmas y 

sellos

Traslada Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

Analiza el contenido 
de los Acuerdos 
firma y sella de 

Visto Bueno

Recibe Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

Traslada Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

En el caso de las 
Certificaciones de 
Actas se notifica al 

Área Intersada

Analiza los Acuerdos 
Municipales y/o 

Certificaciones que esten 
completos en contenido, 

firmas y sellos

Recibe Acuerdos 
Municipales y/o 
Certificaciones

En el caso de Acuerdos 
Municipales, solicita 

publicación en el Diario 
Oficial a Comunicación 

Social

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Recolección, Archivo y Conservación del Diario Oficial 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.05 X Marzo, 2013 2 D H M S 

0 2 6 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto realizar la recolección diar ia del Diario Oficial recibido en la Municipalidad de 

Mixco, organizar su archivo y velar por su adecuada conservación en un espacio adecuado para su consulta posterior.   

  

Fundamento Jurídico:  

a. Código Municipal. 

 

Usuarios:  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos:  

a. Diario Oficial.   

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe diariamente ejemplar del 

Diario Oficial.  
0 0 7 0 

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal 

 
 
 
 

Secretaría Municipal  Diario Oficial 

2. 
Lee diariamente a primera hora 

de la mañana el Diario Oficial.  
0 0 25 0 

3. 

Verifica si existe algún Decreto, 

Acuerdo Gubernativo, o algún 

otro tipo de publicación de 

interés municipal.  

0 0 10 0 

4. 

Si se publicó algún documento 

de interés municipal, fotocopia 

la sección. 

0 0 15 0 

5. 

Envía a cada Dirección o 

Departamento que tenga 

relación con el tema. 

0 0 8 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6. Rubrica el Diario Oficial leído. 0 0 5 0 

 
Oficial Mayor de 

Secretaría Municipal 

7. 
Archiva el Diario Oficial donde 

corresponda. 
0 0 10 0 

8. 

Ordena los Diarios Oficiales a 

fin de año y los envía al Archivo 

Municipal. 

0 0 7 0 

9. 
Traslada el Diario Oficial del 

año. 
0 0 17 0 

10. 
Recibe el Diario Oficial 

rubricado del año. 
0 0 7 0 

Oficial de Archivo 
Municipal 

11. Archiva en Archivo Municipal. 0 0 15 0 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Rediseño de Procedimiento 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

  Ninguno  
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Recolección, archivo y conservación del Diario 

Oficial

Oficial de Archivo  
Municipal

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe diariamente 
ejemplar del Diario 

Oficial

Lee diariamente a 
primera hora de la 
mañana el Diario 

Oficial

Si se publicó algún 
documento de 

interés municipal, 
fotocopia la sección

Verifica si existe algún 
Decreto, Acuerdo 

Gubernativo, o algún otro 
tipo de publicación de 

interés municipal

Rubrica el Diario 
Oficial leído

Envía a cada Dirección 
o Departamento que 
tenga relación con el 

tema

Archiva el Diario 
Oficial donde 
corresponda

Ordena los Diarios 
Oficiales  a fin de 
año y los envía al 
Archivo Municipal

Archiva en Archivo 
Municipal

Recibe los Diario 
sOficiales 

rubricadoS del año

Fin

Traslada los Diarios 
OficialEs del año 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Realización de Matrimonio Civil 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.06 X Mayo, 2013 3 D H M S 

2 2 54 10 

 

Descripción General: 
Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita se realice Matrimonio Civil.  

 
Fundamento Jurídico: 

a. Código Municipal 
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio. 

 
Normas: 

a. La recepción de expedientes para Matrimonio Civil será únicamente durante los primeros cinco días de cada mes. 
b. Los Matrimonios Civiles se realizarán el último jueves de cada mes. 

 
 

Requisitos previos: 
a. Certificación de Partida de Nacimiento. 

b. Constancia de Soltería. 
c. Fotocopia de DPI. 

d. Fotocopia de Boleto de Ornato. 
e. Fotocopia de recibo de agua o luz del domicilio. 

f. Procedimiento Recepción de Solicitud para Realización de Matrimonio Civil.  
Si es extranjero: 
Los literales a y b deberán ser certificados por el Ministerio de Gobernación y el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
Definiciones: 

a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 
b. RENAP: Es el Registro Nacional de Personas.  
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expediente de 

Matrimonios Civiles del 

Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 1 0 0 

 
 
 
 
 

Oficial de Secretaria 
Municipal 

 
 
 

Secretaria Municipal 

 Certificación de Partida de 
Nacimiento 

 Constancia de Soltería 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de recibo de 

agua o luz del domicilio 
 Solicitud de Realización de 

Matrimonio Civil 

2. 
Verifica expediente de 

Matrimonios Civiles. 
0 0 1 0 

3. Firma oficio de recibido. 0 0 0 10 

4. Verifica que fecha y hora 0 2 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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solicitada  esté disponible para 

realizar el matrimonio civil.  

Oficial de Secretaria 
Municipal 

 

 

5. 

Actualiza en Ventanilla Ágil la 

información de hora y fecha en 

la que los vecinos tienen que 

presentarse.  

0 0 3 0 

6. 
Se presentan a Secretaría 

Municipal. 
0 0 10 0 Vecinos Vecinos 

7. Recibe parejas. 0 0 10 0 

Oficial  de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

8. Imparte charla pre-matrimonial.  0 2 0 0 

9. 

Indica hora que deben 

presentarse para la realización 

del Matrimonio Civil.  

0 0 10 0 

10. 
Se presentan para realización 

de Matrimonio Civil.  
0 0 10 0 Vecinos Vecinos 

11. Realiza Matrimonio Civil.  0 4 0 0 
Autoridad 

Administrativa 
Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

12. 
Elabora Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 2 0 0 

Oficial de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

 Certificación de 
Matrimonio Civil 

13. 

Traslada Certificación de 

Matrimonio Civil a Secretario 

Municipal. 

0 0 5 0 

14. 
Recibe Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 10 0 

Secretario Municipal 

15. 
Revisa Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 15 0 

16. 
Firma Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 5 0 

17. 

Traslada Certificación de 

Matrimonio Civil a la Autoridad 

Administrativa Superior.  

0 0 15 0 

18. 
Recibe Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 5 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

19. 
Revisa Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 1 0 0 

20. 
Firma Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 15 0 

21. 

Traslada Certificación de 

Matrimonio Civil al Oficial de 

Secretaría Municipal.  

0 0 15 0 

22. 
Recibe Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 5 0 

Oficial de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 23. 
Revisa que Certificación de 

Matrimonio Civil esté firmada.  
0 0 5 0 

24. 
Entrega Certificación de 

Matrimonio Civil. 
0 0 15 0 

25. 
Recibe Certificación de 

Matrimonio Civil.  
0 0 5 0 

Vecinos Vecinos 

26. Se retiran. 0 0 5 0 

27. 
Elabora Aviso de Matrimonio 

Civil. 
0 2 0 0 

 
Oficial  de Secretaría 

 
 

 Certificación de Partida de 
Nacimiento 
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28. 
Traslada Aviso de Matrimonio 

Civil a Secretario Municipal. 
0 0 15 0 

Municipal  
 
 
 
 
 
 

Secretaría Municipal 

 Constancia de Soltería 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 
 Fotocopia de recibo de 

agua o luz del domicilio 
 Solicitud de Realización de 

Matrimonio Civil 
 Aviso de Matrimonio Civil 

29. 
Recibe Aviso de Matrimonio 

Civil. 
0 0 5 0 

Secretario Municipal 

30. 
Revisa Aviso de Matrimonio 

Civil. 
0 0 10 0 

31. Firma Aviso de Matrimonio Civil.  0 0 10 0 

32. 

Traslada Aviso de Matrimonio 

Civil a Oficial de Secretaría 

Municipal. 

0 0 5 0 

33. 
Recibe Aviso de Matrimonio 

Civil. 
0 0 5 0 

Oficial  de Secretaría 
Municipal 

34. 
Revisa que Aviso de Matrimonio 

Civil esté firmado. 
0 0 5 0 

35. 
Envía Aviso de Matrimonio Civil 

a RENAP para inscripción.  
0 1 0 0 

36. 
Archiva expediente completo en 

Archivo Interno. 
0 0 15 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jacqueline Gómez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2013  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría  Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Se unieron los Procedimientos de Análisis de Expediente para 
Realización de Matrimonio Civil con el de Realización de 

Matrimonio Civil. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Certificación de Partida de Nacimiento 1 

2.  Constancia de Soltería 1 

3.  Fotocopia de DPI 1 

4.  Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

5.  Fotocopia de recibo de agua o luz del domicilio  1 

6.  Solicitud de Realización de Matrimonio Civil 1 

7.  Certificación de Matrimonio Civil 1 

8.  Aviso de Matrimonio Civil 1 
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Certificación de Partida De Nacimiento 
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Constancia de Soltería 
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Fotocopia de Dpi 
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Fotocopia de Boleto de Ornato 
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Fotocopia de Recibo de Agua O Luz del Domicilio 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

48 
 

Solicitud de Realización de Matrimonio Civil 
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Certificación de Matrimonio Civil 

 

 

 



 

 

50 
 

Aviso de Matrimonio Civil 
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Realización de Matrimonio Civil

Oficial de Secretaria 
Municipal

Autoridad 
Administrativa Superior

Vecinos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe parejas

Imparte charla    
pre-matrimonial

Se presentan a 
Secretaría Municipal

Verifica que fecha y hora 
solicitada  esté disponible 

para realizar el 
matrimonio civil

Firma Oficio de 
recibido

Actualiza en Ventanilla 
Ágil la información de 

hora y fecha en la que los 
Vecinos tienen que 

presentarse

Inicio

Verifica expediente 
de Matrimonios 

Civiles

Recibe expediente de 
Matrimonios Civiles del 

Departamento de 
Atención al Vecino

Indica hora que 
deben presentarse 
para la realización 

del Matrimonio Civil

Se presentan para 
realización de 

Matrimonio Civil

Realiza Matrimonio 
Civil

A
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Realización de Matrimonio Civil

Vecinos
Autoridad 

Administrativa Superior
Secretario Municipal

Oficial de Secretaria 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Certificación 
de Matrimonio Civil

Se retiran

Recibe Certificación 
de Matrimonio Civil

Elabora Aviso de 
Matrimonio Civil

Traslada 
Certificación de 

Matrimonio Civil a 
Secretario Municipal

Traslada Aviso de 
Matrimonio Civil a 

Secretario Municipal

A

Recibe Certificación 
de Matrimonio Civil

Revisa Certificación 
de Matrimonio Civil

Traslada Certificación de 
Matrimonio Civil a la 

Autoridad Administrativa 
Superior

Firma Certificación 
de Matrimonio Civil

Traslada Certificación de 
Matrimonio Civil al Oficial 
de Secretaría Municipal

Firma Certificación 
de Matrimonio Civil

Revisa Certificación 
de Matrimonio Civil

Recibe Certificación 
de Matrimonio Civil

Recibe Certificación 
de Matrimonio Civil

Revisa que 
Certificación de 
Matrimonio Civil 

esté firmada

Entrega 
Certificación de 
Matrimonio Civil

B
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Realización de Matrimonio Civil

Oficial de Secretaria 

Municipal
Secretario Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

B

Recibe Aviso de 
Matrimonio Civil

Revisa Aviso de 
Matrimonio Civil

Traslada Aviso de 
Matrimonio Civil a 

Oficial de Secretaría 
Municipal

Firma Aviso de 
Matrimonio Civil

Archiva expediente 
completo en Archivo 

Interno

Envía Aviso de 
Matrimonio Civil a 

RENAP para 
inscripción

Recibe Aviso de 
Matrimonio Civil

Revisa que Aviso de 
Matrimonio Civil 

esté firmado

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis de Expediente de Venta de Media Paja de Agua  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.07 X Mayo, 2013 2 D H M S 

3 0 15 10 

 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la compra de media paja de agua 
ya sea para una construcción nueva o una desmembración.  

 
Fundamento Jurídico: 

Ninguna. 
 

Usuarios: 
 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  
Requisitos previos: 

a. Solicitud por escrito. 

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública. 

c. Fotocopia de Solvencia Municipal.  

d. Fotocopia del Boleto de Ornato. 

e. Fotocopia de  DPI. 

f. Procedimiento Recepción de Solicitud y Entrega de Expediente de Venta de Media Paja de Agua. 

 

Definiciones: 
a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe Expediente. 0 0 2 0 

Oficial de Receptoría 
 

Secretaría Municipal 

 Solicitud por escrito 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia de  DPI 

 Oficio de Envío 

 Providencia 

2. Verifica Expediente. 0 0 3 0 

3. Firma de recibido. 0 0 0 10 

4. 
Elabora providencia dirigida a 

la Dirección de Aguas. 
0 0 15 0 

5. 

Asigna número de caso y 

traslada expediente a 

Departamento de Servicios de 

Aguas y Drenajes.  

0 0 5 0 

6. Recibe expediente. 0 0 5 0 

7. 

Si la venta no es factible se 

notifica al vecino por medio de 

oficio. 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. 

Si la venta es factible, traslada 

expediente a Concejo 

Municipal.  

0 0 30 0 

 Solicitud por escrito 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia de  DPI 

 Oficio de Envío 

 Providencia 

 Oficio de Respuesta de 

Factibilidad 

 Dictamen 

 Convenio de Pago 

 

9. 
Traslada expediente a Oficial 

de Secretaría Municipal.  
0 0 30 0 

10. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Oficial de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 
11. 

Elabora Dictamen de la 

Comisión de Aguas. 
0 2 0 0 

12. 

Incluye en Agenda de Sesión 

de Concejo la aprobación de la 

venta de Media Paja de Agua.  

1 0 0 0 

13. Se realiza Sesión de Concejo.  1 0 0 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

14. 

Analizan expediente de 

Solicitud de Venta de Media 

Paja de Agua. 

0 1 0 0 

15. 
Si están de acuerdo con el 

contenido se aprueba. 
0 1 0 0 

16. 
Si no se aprueba solicitan 

enmiendas. 
0 0 30 0 

17. 
Elabora Convenio de Pago de 

Concesión de Aguas. 
0 2 0 0 

Oficial de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

18. 

Continúa Procedimiento 

Inspección e Instalación de 

Venta de Media Paja de Agua.  

    

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud por escrito 1 

2.  Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.  Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.  Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

5.  Fotocopia de  DPI 1 

6.  Contraseña 1 

7.  Oficio de Envío 1 

8.  Providencia 1 

9.  Oficio de Respuesta de Factibilidad  1 

10.  Dictamen 1 

11.  Convenio de Pago 1 
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SOLICITUD POR ESCRITO 
 
 

Ciudad de Mixco,_____de___________de_____ 

 

 
Director de Aguas y Drenajes 

Presente. 
 
Atentamente solicito la VENTA DE MEDIA PAJA DE AGUA _________________________ 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________.  

Esperando su respuesta. 

 

 
 Agradeciendo su amable atención y comprensión. 
 
 
 
Referentemente, 
 
 
 

_______________________  ________________________ 
  Nombre del Solicitante                   # de Cedula o DPI 

 
 
 
 

                                          ______________________________   
                                           Firma del Solicitante 
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Fotocopia Autenticada de La Escritura Pública 

 

---ES PRIMER TESTIMONIO, que para entregar a: 

__________________________________________, extiendo, sello y firmo en cuatro 

hojas, de las cuales las tres que anteceden son fotocopias, reproducidas la primera y la 

tercera en una cara y la segunda en ambas caras, las que doy fe en AUTENTICAS por 

haber sido procesadas el día de hoy y a mi presencia, directamente de su original, 

consistente en la escritura pública número ________________________ (___), que 

autoricé en esta ciudad el _______________________ , y la cuarta, que es la presente de 

papel bond, a la cual le adhiero por concepto de pago del impuesto al Valor Agregado –

IVA-, _____ timbres fiscales del valor de _______________ quetzales cada uno, 

identificados con los números del _________________ (___________), al 

__________________ (_________), ____ timbres fiscales del valor de _______________ 

quetzales cada uno, identificados con los números del _________________ 

(___________), al __________________ (_________) y ___ timbre fiscal del valor de 

_________ quetzales, identificado con el número _________ (________) que hacen un 

total de _______________________ (Q____), con los cuales se cubre el impuesto 

correspondiente; y un timbre fiscal del valor de _______________ por concepto de la 

toma de razón.  En la ciudad de Guatemala, el _________ del año ___________. 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia de Boleto De Ornato 
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Fotocopia de Dpi 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Providencia 
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Oficio de Respuesta de Fact ibilidad 
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Dictamen 
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Convenio de Pago 
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Análisis de Expediente de Venta de Media Paja de Agua                            

Concejo Municipal
Oficial de Secretaría 

Municipal
Oficial de Receptoría

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Expediente
Se realiza Sesión de 

Concejo

Analizan expediente 

de Solicitud de Venta 

de Media Paja de 

Agua

Incluye en Agenda de 

Sesión de Concejo la 

aprobación de Venta de 

Media Paja de Agua

Si están de acuerdo 

con el contenido se 

apueba

SINO

Firma de recibido

Venta factible

Inicio

Recibe expediente

Verifica Expediente

Elabora Providencia 
dirigida a la Dirección 

de Aguas

Asigna número de caso y 
traslada expediente a 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes

Traslada 
expediente a 

Concejo 
Municipal

Recibe Expediente

Se notifica al 
vecino por 

medio de oficio

Elabora Dictamen de 

la Comisión de Aguas

Si no aprueban 

solicitan enmiendas

Elabora Convenio de 

Pago de Concesión de 

Aguas

Continúa Procedimiento 

Inspección e Instalación 

de Venta de Media Paja 

de Agua

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución de Expediente para Instalación de Drenajes 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.08 X Mayo, 2013  2 D H M S 

2 6 35 10 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita instalación de 

drenajes para una nueva construcción o algún inmueble que no posea actualmente.  

  

Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos:  

a. Solicitud de Instalación de Drenajes. 

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública.  

c. Fotocopia de Solvencia Municipal.  

d. Fotocopia del Boleto de Ornato.  

e. Fotocopia de DPI. 

f. Procedimiento Recepción de Solicitud y Entrega de Expediente de Instalación de Drenajes.  

 

Definiciones: 

a. DPI: Es el Documento Personal de Identificación.  

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe Expediente. 0 0 15 0 

Oficial de Receptoría  Secretaría Municipal 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia de DPI 

 Solicitud de Instalación 

de Drenajes 

 Oficio de Envío 

 Providencia 

 Dictamen 

2. Verifica Expediente. 0 2 0 0 

3. Revisa Expediente. 0 2 0 10 

4. 
Elabora providencia dirigida a la 

Dirección de Aguas y Drenajes. 
0 0 30 0 

5. 

Asigna número de caso y 

traslada expediente a la 

Dirección de Aguas y Drenajes.  

0 0 30 0 

6. 
Realiza opinión técnica de 

factibilidad. 
2 0 0 0 

Director de  Aguas y 

Drenajes 
Dirección de Aguas y 

Drenajes 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 

 

69 
 

7. 
Recibe expediente de la 

Dirección de Aguas y Drenajes.  
0 0 5 0 

Secretaria de 
Concejo Municipal 

Concejo Municipal 

8. 

Si el expediente cuenta con 

opinión no favorable notifica a 

vecino.  

0 0 10 0 

9. 

Si es factible lo remite a la 

Dirección de Aguas y Drenajes 

para que realice la instalación y 

emisión de orden de pago por 

la misma.  

0 1 0 0 

10. Realiza notificación a vecino.  0 0 5 0 

11. 

Continúa Procedimiento de 

Notificación al Vecino sobre su 

Expediente. 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se cambiaron las atribuciones del Secretario Municipal al Oficial 
de Receptoría 

Fecha  

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Rediseño de Procedimiento 
Actualización documento de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

2.  Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

3.  Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

4.  Fotocopia de DPI 1 

5.  Solicitud de Instalación de Drenajes 1 

6.  Contraseña 1 

7.  Oficio de Envío 1 

8.  Orden de Pago 1 

9.  Recibo de la Tesorería Municipal 1 

10.  Providencia 1 

11.  Dictamen 1 
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Fotocopia Autenticada de La Escritura Pública  

 

---ES PRIMER TESTIMONIO, que para entregar a: 

__________________________________________, extiendo, sello y firmo en cuatro 

hojas, de las cuales las tres que anteceden son fotocopias, reproducidas la primera y la 

tercera en una cara y la segunda en ambas caras, las que doy fe en AUTENTICAS por 

haber sido procesadas el día de hoy y a mi presencia, directamente de su original, 

consistente en la escritura pública número ________________________ (___), que 

autoricé en esta ciudad el _______________________ , y la cuarta, que es la presente de 

papel bond, a la cual le adhiero por concepto de pago del impuesto al Valor Agregado –

IVA-, _____ timbres fiscales del valor de _______________ quetzales cada uno, 

identificados con los números del _________________ (___________), al 

__________________ (_________), ____ timbres fiscales del valor de _______________ 

quetzales cada uno, identificados con los números del _________________ 

(___________), al __________________ (_________) y ___ timbre fiscal del valor de 

_________ quetzales, identificado con el número _________ (________) que hacen un 

total de _______________________ (Q____), con los cuales se cubre el impuesto 

correspondiente; y un timbre fiscal del valor de _______________ por concepto de la 

toma de razón.  En la ciudad de Guatemala, el _________ del año ___________. 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia de Boleto De Ornato  
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Fotocopia de Dpi 
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SOLICITUD DE INSTALACION DE DRENAJES 
 
 

Ciudad de Mixco,_____de___________de_____ 

 

 
Director de Aguas y Drenajes 

Presente. 
 
Atentamente solicito la instalación de Drenaje____________________________________ 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________.  

Esperando su respuesta. 

 

 
 Agradeciendo su amable atención y comprensión. 
 
 
 
Referentemente, 
 
 
 

_______________________  ________________________ 
  Nombre del Solicitante                   # de Cedula o DPI 

 
 
 
 

                                          ______________________________   
                                           Firma del Solicitante 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Orden de Pago 
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Recibo de La Tesorería Municipal 
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Providencia 
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Dictamen 
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Análisis y Resolución de Expediente para 
Instalación de Drenajes

Director de  Aguas y 
Drenajes

Oficial Mayor Secretaría 

Municipal
Oficial de Receptoría

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Expediente

Verifica Expediente

Elabora Providencia 
dirigida a la 

Dirección de Aguas 
y Drenajes

Revisa Expediente

Asigna número de caso y 
traslada expediente a la 

Dirección de Aguas y 
Drenajes

Recibe expediente 
de la Dirección de 
Aguas y Drenajes

SINO

Expediente 

cuenta con 

opinión 

favorable

Traslada 
resolución a 
Secretaría 

Municipal para 
notificar a 

vecino

Traslada 
expediente a 
Dirección de 

Aguas y 
Drenajes para 
instalación y 

Nota: Continúa Procedimiento de Notificación al Vecino sobre su Expediente.

Inicio

Realiza opinión 
técnica de 
factibilidad

Continúa Procedimiento 
de Notificación al Vecino 

sobre su Expediente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis de Expediente para la Reposición de Título de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.09 X Mayo, 2013  2 D H M S 

0 1 22 10 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir en el análisis de expediente cuando un vecino 

solicita reposición de su titulo ya sea por pérdida o por deterioro.  

 

Fundamento Jurídico:  

No aplica. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

  

Requisitos previos:  

a. Solicitud por escrito.  

b. Fotocopia de Boleto de Ornato.  

c. Ultimo Recibo de Pago de IUSI.  

d. Fotocopia de DPI del propietario. 

e. Ultimo Recibo de Pago de canon de agua.  

f. Fotocopia de la Escritura Pública.  

g. Procedimiento Recepción de Solicitud de Reposición de Títulos de Agua.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe Expedientes.  0 0 1 0  
 
 
 

Oficial de secretaria 
Municipal 

 
 
 
 

 
 
 
 

Secretaria municipal 
 
 
 
 
 

 Solicitud por escrito 

 Fotocopia de Boleto de 

Ornato 

 Ultimo Recibo de Pago 

de IUSI 

 Fotocopia de  DPI del 

propietario 

 Ultimo Recibo de Pago 

de canon de agua 

2. Verifica Expedientes. 0 0 1 0 

3. Firma oficio de recibido.  0 0 0 10 

4. 

Analiza expediente de solicitud 

de reposición de Título de 

Agua. 

0 1 0 0 

5. 
Autoriza reposición de Título de 

Agua, firmando el oficio de 
0 0 3 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 

 

83 
 

envío. Oficial de secretaria 
Municipal 

 

Secretaria municipal 
 

 Fotocopia de la 

Escritura Pública 

 Recibo de la Tesorería 

Municipal 

 Oficio de Envío 

 

6. Sella oficio de envío. 0 0 2 0 

7. 

Traslada expediente al 

Departamento de Servicios de 

Aguas y Drenajes. 

0 0 15 0 

8. 
Continúa Procedimiento 

Reposición de Títulos de Agua.  
    

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud por escrito 1 

2.  Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

3.  Ultimo Recibo de Pago de IUSI 1 

4.  Fotocopia de  DPI del propietario 1 

5.  Ultimo Recibo de Pago de canon de agua 1 

6.  Fotocopia de la Escritura Pública 1 

7.  Orden de Pago 1 

8.  Recibo de la Tesorería Municipal 1 

9.  Contraseña 1 

10.  Oficio de Envío 1 
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SOLICITUD POR ESCRITO 
 
 

Ciudad de Mixco,_____de___________de_____ 

 

 
Director de Aguas y Drenajes 

Presente. 
 
Atentamente solicito la REPOSICION DE TITULO DE AGUA _________________________ 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________.  

Esperando su respuesta. 

 

 
 Agradeciendo su amable atención y comprensión. 
 
 
 
Referentemente, 
 
 
 

_______________________  ________________________ 
  Nombre del Solicitante                   # de Cedula o DPI 

 
 
 
 

                                          ______________________________   
                                           Firma del Solicitante 
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Fotocopia de Boleto De Ornato 
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Últ imo Recibo de Pago De Iusi 
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Fotocopia de Dpi Del Propietario 
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Últ imo Recibo de Pago De Canon De Agua 
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Fotocopia de La Escritura Pública  
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Orden de Pago 
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Recibo de La Tesorería Municipal 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Análisis de Expediente 
para la Reposición de 

Titulo de Agua

Oficial de Secretaria 
Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Verifica Expedientes

Recibe Expedientes

Firma oficio de 
recibido

Autoriza reposición 
de Título de Agua, 
firmando el Oficio d 

Envío

Analiza expediente 
de solicitud de 

reposición de Título 
de Agua

Traslada expediente 
al Departamento de 
Servicios de Aguas 

y Drenajes

Sella Oficio de Envío

Nota: Para realizar este Procedimiento debe de Efectuarse el Procedimiento Recepción de Solicitud de Títulos de Agua al Finalizarlo continua el 
Procedimiento Reposición de Títulos de Agua.

Inicio

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis de Expediente para Traspaso de Títulos de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.10 X Mayo, 2013 2 D H M S 

2 7 58 40 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para el análisis de expediente para hacer el 

traspaso de Títulos de Agua.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguna. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos:  

a. Título de agua original.  

b. Aviso  Notarial.  

c. Copia de Escritura Autenticada.  

d. Declaración Jurada. 

e. Recibo de Pago de Endoso. 

f. Procedimiento Recepción de Solicitud de Traspaso de Títulos de Agua.  

 

Definiciones:  

Ninguna 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe expedientes. 0 0 1 0 

Oficial de Receptoría  Secretaría Municipal 

 Título de Agua Original 
 Aviso Notarial 
 Copia de Escritura 

Autenticada 
 Declaración Jurada 
 Recibo de Pago de Endoso 
 Solicitud de Traspaso de 

Título de Agua 
 Oficio de Envío 

 

2. Verifica expediente. 0 0 2 0 

3. Firma oficio de recibido. 0 0 0 10 

4. Revisa expediente. 2 7 40 0 

5. 
Actualiza estatus de expediente 

en módulo de ventanilla ágil.  
0 0 0 30 

6. 
Traslada expediente a Dirección 

de Aguas. 
0 0 15 0 

7 
Continúa Procedimiento 

Traspaso de Titulo de Agua.  
 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre 2013  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Se cambiaron las atribuciones del Secretario Municipal al Oficial 
de Receptoría. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Título de Agua Original 1 

2.  Aviso Notarial 1 

3.  Copia de Escritura Autenticada 1 

4.  Declaración Jurada 1 

5.  Recibo de Pago de Endoso 1 

6.  Solicitud de Traspaso de Título de Agua 1 

7.  Contraseña 1 

8.  Oficio de Envío 1 
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Título de Agua Original 
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Aviso Notarial 
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Copia de Escritura Autenticada  
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Declaración Jurada 
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Recibo de Pago de Endoso 
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SOLICITUD DE TRASPASO DE TITULO DE AGUA 
 
 

Ciudad de Mixco,_____de___________de_____ 

 

 
Director de Aguas y Drenajes 

Presente. 
 
Atentamente solicito el TRASPASO DE TITULO DE AGUA _________________________ 

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________.  

Esperando su respuesta. 

 

 
 Agradeciendo su amable atención y comprensión. 
 
 
 
Referentemente, 
 
 
 

_______________________  ________________________ 
  Nombre del Solicitante                   # de Cedula o DPI 

 
 
 
 

                                          ______________________________   
                                           Firma del Solicitante  
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Contraseña 
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Oficio de Envío  

 
 

 



 

 

105 
 

Análisis de Expediente 
para Traspaso de Títulos 

de Agua

Oficial de Receptoría

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma oficio de 
recibido

Verifica expediente

Revisa expediente

Traslada expediente 
a Dirección de 

Aguas

Actualiza estatus de 
expediente en 

modulo de 
ventanilla ágil

Recibe expedientes

Nota: Para realizar este Procedimiento se debe efectuar el Procedimiento Recepción de Solicitud de Traspaso de Títulos de 
Agua al Finalizarlo continua Procedimiento Traspaso de Titulo de Agua.

Fin

Inicio
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua con Título o Factura  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.11 X Septiembre, 2013 3 D H M S 

5 2 20 10 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la compra de media 

paja de agua ya sea para una construcción nueva o una desmembración con título o factura. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguna. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

  

Requisitos previos:  

g. Solicitud de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura.  

h. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública.  

i. Fotocopia de Solvencia Municipal.  

j. Fotocopia del Boleto de Ornato.  

k. Fotocopia de  DPI. 

l. Procedimiento Recepción de Solicitud y Entrega de Expediente de Venta de Media Paja de Agua.  

 

Definiciones: 

b. DPI: Es el Documento Personal de Identificación.  

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expediente del 

Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 2 0 

Oficial de Receptoría 
 

Secretaría Municipal 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia de  DPI 

 Solicitud de Venta de 

Media Paja de Agua 

con Título o Factura 

 Oficio de Envío 

 Providencia 

2. Verifica expediente. 0 0 3 0 

3. Firma de recibido. 0 0 0 10 

4. 

Asigna número de caso y 

traslada expediente a la 

Dirección de Aguas y Drenajes.  

0 0 5 0 

5. 
Realiza opinión técnica de 

factibilidad. 
2 0 0 0 

Director de  Aguas y 

Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

 6. Si no es factible se notifica a 0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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vecino y traslada expediente a 

Secretaría Municipal para 

archivo. 

Director de  Aguas y 

Drenajes 

 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

 

7. 

Si es factible traslada 

expediente a Secretaria del 

Concejo Municipal.  

0 1 0 0 

8. 
Recibe expediente de la 

Dirección de Aguas y Drenajes.  
0 0 5 0 

Secretaria de 
Concejo Municipal 

Concejo Municipal 

9. 

Si el expediente cuenta con 

opinión favorable traslada 

expediente a Oficial Mayor de 

Secretaría Municipal.  

0 0 30 0 

 Fotocopia autenticada 

de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 

Municipal 

 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 

 Fotocopia de  DPI 

 Solicitud de Venta de 

Media Paja de Agua 

con Título o Factura 

 Oficio de Envío 

 Providencia 

 Oficio de Respuesta de 

Factibilidad 

 Dictamen 

 Convenio de Pago 

 

10. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Oficial de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 
11. 

Incluye en Agenda de Sesión 

de Concejo la aprobación de la 

Venta de Media Paja de Agua. 

1 0 0 0 

12. Se realiza Sesión de Concejo.  1 0 0 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 
13. 

Analizan expediente de 

Solicitud de Venta de Media 

Paja de Agua. 

0 1 0 0 

14. 
Resuelven aprobar o no, o bien 

solicitan enmiendas. 
0 1 0 0 

15. 

Elabora Dictamen de la 

Comisión de Aguas y solicita 

firmas.  

0 2 0 0 

Oficial de Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

16. 

Envía copia de punto con la 

aprobación del Concejo 

Municipal. 

0 1 0 0 

17. 
Elabora Convenio de Pago de 

Concesión de Aguas. 
0 2 0 0 

Director de Aguas y 
Drenajes 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

18. 

Traslada expediente al 

Departamento de Atención al 

Vecino, adjuntando Dictamen 

de la Comisión de Aguas y 

Convenio de Pago de 

Concesión de Aguas. 

0 0 30 0 

19. 

Continúa Procedimiento de 

Notificación al Vecino sobre su 

Expediente. 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Septiembre, 2013 Septiembre, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gómez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 

Actualización documento de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura 1 

2.  Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.  Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.  Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

5.  Fotocopia de  DPI 1 

6.  Contraseña 1 

7.  Oficio de Envío 1 

8.  Providencia 1 

9.  Oficio de Respuesta de Factibilidad  1 

10.  Dictamen 1 

11.  Convenio de Pago 1 
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Solicitud de Venta de Media Paja de Agua con Título o Factura 
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Fotocopia autenticada de la Escritura Pública  
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Fotocopia de Solvencia Municipal 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Fotocopia de  DPI 
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Contraseña 
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Oficio de Envío 
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Providencia 

 
 

 

 

 



 

 

117 
 

Oficio de Respuesta de Fact ibilidad 
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Dictamen 
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Convenio de Pago 
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Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua con Título o Factura

Oficial de Secretaría 
Municipal

Oficial de Receptoría
Secretaria de Concejo 

Municipal

Director de  Aguas y 

Drenajes

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente 
de la Dirección de 
Aguas y Drenajes

Realiza opinión 
técnica de 
factibilidad

Si no es factible se 
notifica a vecino y 

traslada expediente a 
Secretaría Municipal para 

archivo.

Firma de recibido

Asigna número de caso y 
traslada expediente a la 

Dirección de Aguas y 
Drenajes

Inicio

Verifica expediente

Recibe Expediente 
del Departamento 

de Atención al 
Vecino

Si el expediente cuenta 
con opinión favorable 
traslada expediente a 

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal

Recibe expediente

Incluye en Agenda de 
Sesión de Concejo la 

aprobación de la Venta de 
Media Paja de Agua

Si es factible traslada 
expediente a Secretaria 
del Concejo Municipal

A
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Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua con Título 

o Factura

Director de Aguas y 
Drenajes

Oficial de Secretaría 

Municipal
Concejo Municipal

Se realiza Sesión de 
Concejo

Rresuelven aprobar 
o no, o bien 

solicitan enmiendas

Analizan expediente 
de Solicitud de 
Venta de Media 
Paja de Agua

Elabora Convenio 
de Pago de 

Concesión de Aguas

Elabora Dictamen 
de la Comisión de 
Aguas y solicita 

firmas

Fin

Traslada expediente al 
Departamento de Atención al 
Vecino, adjuntando Dictamen 

de la Comisión de Aguas y 
Convenio de Pago de 
Concesión de Aguas

Envía copia de 
punto con la 

aprobación del 
Concejo Municipal

Continúa Procedimiento 
de Notificación al Vecino 

sobre su Expediente

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución Trámite de Venta de Media Paja de Agua Adicional 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.12 X Septiembre, 2013 3 D H M S 

3 4 25 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita la venta de 

media paja de agua adicional a lo que ya le corresponde.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguna. 
 

Norma: 

a. Este procedimiento es para adicionar treinta metros cúbicos.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

  

Requisitos previos:  

a. Solicitud de Venta de Media Paja de Agua Adicional.  

b. Fotocopia autenticada de la Escritura Pública.  

c. Fotocopia de Solvencia Municipal.  

d. Fotocopia del IUSI. 

e. Fotocopia del Boleto de Ornato.  

f. Título de Agua Original y Copia (debidamente razonada).  

g. Contraseña. 

h. Factura Original y Copia (debidamente endosada si no fuera el primer propietario).  

i. Fotocopia de la Factura del Contador.  

j. Oficio de Envío de Expediente.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Verifica expediente enviado 

por el Jefe del Departamento 

de Atención al Vecino.  

0 1 0 0 Oficial de Receptoría Secretaría Municipal 
 Solicitud de venta de 

media paja de agua 
adicional 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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2.  Recibe expediente. 0 0 7 0 

Secretaría Municipal 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 
 Título de Agua Original 

y Copia (debidamente 
razonada) 

 Contraseña 
 Fotocopia de la Factura 

del Contador 
 Oficio de Envío de 

Expediente 
 Oficio de Solicitud de 

Factibilidad 

3.  Firma de recibido. 0 0 3 0 

4.  Traslada expediente.  0 1 0 0 

5.  Recibe expediente. 0 0 10 0 

Secretario Municipal 

6.  
Elabora Oficio de Solicitud de 

Factibilidad dirigido a la 

Dirección de Aguas y Drenajes. 

0 0 15 0 

7.  
Envía Oficio de Solicitud de 

Factibilidad y expediente. 
0 0 20 0 

8.  
Continúa con Procedimiento de 

Venta de Media Paja de Agua 

en Datación Adicional.  

 

9.  
Recibe expediente enviado por 

el Departamento de Servicios 

de Aguas y Drenajes. 

0 0 5 0 

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal 

Secretaría Municipal 

 Solicitud de venta de 
media paja de agua 
adicional 

 Fotocopia autenticada 
de la Escritura Pública 

 Fotocopia de Solvencia 
Municipal 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 
 Título de Agua Original 

y Copia (debidamente 
razonada) 

 Contraseña 
 Fotocopia de la Factura 

del Contador 
 Oficio de Envío de 

Expediente 
 Oficio de Solicitud de 

Factibilidad 
 Oficio de Respuesta de 

Factibilidad  

10.  Revisa expediente recibido.  0 0 20 0 

11.  
Incluye en Agenda de Sesión 

de Concejo la aprobación de la 

Venta de Media Paja de Agua. 

1 0 0 0 

12.  Se realiza Sesión de Concejo.  1 0 0 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

13.  
Analizan expediente de 

Solicitud de Venta de Media 

Paja de Agua. 

0 1 0 0 

14.  
Si estan de acuerdo con el 

contenido se aprueba. 
0 1 0 0 

15.  
Si no se aprueba solicitan 

enmiendas. 
0 0 30 0 

16.  
Elabora Dictamen de la 

Comisión de Aguas. 
0 2 0 0 

 Dictamen 
17.  Traslada Dictamen. 0 1 0 0 

18.  
Verifica el contenido del 

Dictamen. 
0 0 30 0 Oficial de Receptoría 

Secretaría Municipal 

19.  Recibe Dictamen. 0 0 10 0 

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal 

20.  
Elabora Convenio de Pago de 

Venta de Media Paja de Agua.  
0 2 0 0 

 Convenio de Pago de 
Venta de Media Paja de 
Agua 

21.  
Traslada órdenes de pago de 

Datación de Contador de Agua.  
0 0 25 0  Órdenes de Pago  

22.  
Traslada expediente al 

Departamento de Atención al 

Vecino. 

0 0 30 0 
 Expediente completo 
  

23.  
Continúa con Procedimiento de 

Entrega al Vecino. 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Septiembre, 2013 Septiembre, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud de Venta de Media Paja de Agua Adicional 1 

2.  Fotocopia autenticada de la Escritura Pública 1 

3.  Fotocopia de Solvencia Municipal 1 

4.  Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

5.  Fotocopia del IUSI 1 

6.  Título de Media Paja Original y copia 1 

7.  Contraseña 1 

8.  Fotocopia de la Factura del Contador 1 

9.  Oficio de Envío de Expediente 1 

10.  Oficio de Solicitud de Factibilidad 1 

11.  Oficio de Respuesta de Factibilidad  1 

12.  Dictamen 1 

13.  Convenio de Pago de Venta de Media Paja de Agua 1 

14.  Órdenes de Pago  1 
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Solicitud de Venta de Media Paja de Agua Adicional 
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Fotocopia autenticada de la Escr itura Pública 
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Fotocopia de Solvencia Municipal 

 

 
 

 

 

 



 

 

128 
 

 

Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Fotocopia de  IUSI 
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Título de Agua Original y Copia 
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Contraseña 
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Fotocopia de la Factura del Contador  
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Oficio de Envío de Expediente 
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Oficio de Solicitud de Fact ibilidad 
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Oficio de Respuesta de Fact ibilidad 
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Dictamen 
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Convenio de Pago 
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Orden de Pago 
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Análisis y Resolución Trámite de Media Paja de Agua Adicional

Concejo MunicipalOficial de Receptoría
Oficial Mayor de 

Secretaría Municipal
Secretario Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente 
enviado por el 

Departamento de Servicio 
de Aguas y Drenajes

Envía Oficio de 
Solicitud de 

Factibilidad y 
expediente

Recibe expediente

Firma de recibido

Elabora Oficio de Solicitud 
de Factibilidad dirigido a 
la Dirección de Aguas y 

Drenajes

Inicio

Recibe Expediente

Verifica Expediente 
enviado por el Jefe del 

Departamento de 
Atención al Vecino

Revisa expediente 
recibido

Incluye en Agenda de 
Sesión de Concejo la 

aprobación de la Venta de 
Media Paja de Agua

Verifica el contenido 
del Dictamen

Recibe Dictamen

Traslada Dictamen

Elabora Dictamen 
de la Comisión de 

Aguas

Se realiza Sesión de 
Concejo

Fin

Analizan expediente 
de Solicitud de 
Venta de Media 
Paja de Agua

Si estan de acuerdo 
con el contenido se 

aprueba

Si no se aprueba 
solicitan enmiendas

Traslada órdenes de 
pago de Datación 
de Contador de 

Agua

Traslada expediente 
al Departamento de 
Atención al Vecino

Elabora Convenio 
de Pago de Venta 
de Media Paja de 

Agua

NOTA: Continúa con Procedimiento de Entrega al Vecino.

Traslada expediente
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Análisis y Resolución de Trámite para Registro de Título de Agua 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.13 X Septiembre, 2013 3 D H M S 

3 5 0 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino solicita el registro de 

un título de agua.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

  

Requisitos previos:  

a. Formulario de Solicitud de Titulo de Agua  

b. Fotocopia del IUSI. 

c. Fotocopia del Boleto de Ornato.  

d. Contrato de Media Paja de Agua. 

e. Fotocopia del Recibo de Canon de Agua.  

f. Fotocopia del Recibo de Tasa Municipal. 

g. Recibo de la Tesorería Municipal.  

h. Procedimiento de Recepción de Solicitud para Trámite de Registro de Título de Agua  

 

Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Verifica expediente enviado 

por el Jefe del Departamento 

de Atención al Vecino.  

0 1 0 0 

Oficial de Receptoría 

Secretaría Municipal 

 Formulario de Solicitud 
de Titulo de Agua 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 
 Contrato de Media Paja 

de Agua 
 Fotocopia del Recibo de 

Canon de Agua 
 Fotocopia del Recibo de 

Tasa Municipal 
 Oficio de Envío de 

2.  Recibe expediente. 0 0 7 0 

3.  Firma de recibido. 0 0 3 0 

4.  Traslada expediente.  0 1 0 0 

5.  Recibe expediente. 0 0 10 0 

Secretario Municipal 
6.  

Revisa que expediente esté 

completo. 
0 0 30 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  
Elabora providencia de 

Traslado de expediente.  
0 0 15 0 

Secretario Municipal Secretaría Municipal 

Expediente 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Providencia de Traslado 

8.  

Envía Providencia de Traslado 

y expediente al Departamento 

de Servicio de Aguas y 

Drenajes. 

0 0 15 0 

9.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Departamento de 
Servicios de Aguas y 

Drenajes 
 

Dirección de Aguas y 
Drenajes 

 

 Formulario de Solicitud 
de Titulo de Agua 

 Fotocopia del IUSI 
 Fotocopia del Boleto de 

Ornato 
 Contrato de Media Paja 

de Agua 
 Fotocopia del Recibo de 

Canon de Agua 
 Fotocopia del Recibo de 

Tasa Municipal 
 Oficio de Envío de 

Expediente 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal 
 Providencia de Traslado 

 Providencia de 

Autorización 

 Título de Agua 

10.  Revisa expediente. 0 0 10 0 

11.  
Identifica si procede o no la 

Solicitud de Título de Agua.  
0 0 10 0 

12.  

Si la solicitud  no es viable 

traslada resolución a Secretaría 

Municipal para notificar y 

subsanar.  

0 0 10 0 

13.  Si es factible emite título.  1 0 0 0 

14.  
Elabora providencia de 

resolución. 
0 0 30 0 

15.  
Traslada título para firmas a 

Secretario y Alcalde Municipal.  
1 0 0 0 

16.  Recibe expediente. 0 0 5 0 

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal 

Secretaría Municipal 

17.  Requiere firmas necesarias.  1 0 0 0 

18.  
Traslada expediente al 

Departamento de Servicios de 

Aguas y Drenajes.  

0 0 30 0 

19.  
Continúa con Procedimiento de 

Trámite de Registro de Título 

de Agua. 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Septiembre, 2013 Septiembre, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Formulario de Solicitud de Titulo de Agua 1 

2.  Fotocopia del IUSI 1 

3.  Fotocopia del Boleto de Ornato 1 

4.  Contrato de Media Paja de Agua 1 

5.  Fotocopia del Recibo de Canon de Agua 1 

6.  Fotocopia del Recibo de Tasa Municipal 1 

7.  Oficio de Envío de Expediente 1 

8.  Providencia de Traslado 1 

9.  Recibo de la Tesorería Municipal 1 

10.  Providencia de Autorización  1 

11.  Título de Agua  1 

12.  Providencia de Resolución 1 
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Formulario de Solicitud de Título de Agua 
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Fotocopia del IUSI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Contrato de Media Paja de Agua 
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Fotocopia del Recibo de Canon de Agua 
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Fotocopia del Recibo de Tasa Municipal 
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Oficio de Envío de Expediente  
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Providencia de Traslado 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Providencia de Autorización 
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Título de Agua  
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Providencia de Resolución 
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Análisis  y Resolución de Trámite para Registro de Título de Agua

Oficial Mayor de 
Secretaría Municipal

Oficial de Receptoría
Auxiliar de Registro de 

Títulos
Secretario Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Envía Providencia de 
Traslado y expediente al 

Departamento de Servicio 
de Aguas y Drenajes

Recibe  expediente

Elabora Providencia 
de Traslado de 

expediente

Recibe expediente

Traslada expediente

Revisa que 
expediente esté 

completo

Inicio

Firma de recibido

Recibe Expediente Revisa expediente

Identifica si procede 
o no la Solicitud de 

Título de Agua

Si la solicitud  no es 
viable traslada resolución 
Secretaría Municipal para 

notificar y subsanaral 

Si la solicitud es Factible 
emite títulol

Elabora providencia 
de resolución

Analizan expediente 
de Solicitud de 
Título de Agua

Requiere firmas 
necesarias

Recibe expediente

Fin

Traslada expediente 
al Departamento de 
Servicio de Aguas y 

Drenajes

Verifica Expediente 
enviado por el jefe del 

Departamento de 
Atención 

Traslada título para 
firmas a Secretario y 

Alcalde Municipal

Continúa con 
procedimiento de Trámite 
de Registro de Título de 

Agua

NOTA: Continúa con Procedimiento de Trámite de Registro de Título de Agua.  
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Ingreso de Vehículos a Predio Municipal 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.14 X Diciembre, 2013 2 D H M S 

0 1 35 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos a seguir en el ingreso de los vehículos consignados por la PNC 

y PMT en el municipio de Mixco. 

 

Fundamento Jurídico:    

a. Ley y Reglamento de Tránsito.  

 

Norma: 

a. Si el vehículo es trasladado por el agente por medio de grúa y ya no se encuentra presente la persona a quien fue 

consignado, el agente le entregará una copia del peritaje realizado al Auxiliar de Predio Municipal quien  procederá  a 

verificar el peritaje al vehículo y si no coincidiera o fuera necesario agregarle alguna observación, procederá a realizar un  

nuevo peritaje y le entregará una copia al agente y le quedará el original al predio y una copia que enviará a la Dirección 

de Transporte y Vialidad, así también le quedará una copia del primer peritaje realizado por el agente.   

b.  Si el vehículo fuera consignado por la Policía Nacional Civil, el Auxiliar de Predio Municipal está obligado a realizar un 

nuevo peritaje adicional al que presente la PNC, el cual deberá firmar el agente de PNC que ingresa el vehículo, el Auxiliar 

de Predio Municipal y el propietario si se encuentra presente. Se le entregara una copia al propietario, una copia al agente 

de PNC que consignó y el original quedará en el predio municipal. 

 

Usuarios:  

 Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito 

 Dirección de Transporte y Vialidad 

 

Requisitos previos:  

Ninguno 

 

Definiciones: 

DPI: Es la documento personal de Identificación  

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Se presentan al Predio Municipal.  0 0 5 0 
Interesado/Auxiliar 

de Predio 
Municipal 

Municipal/Agente 

Interesado  Ninguno  

2.  

Informa al propietario del vehículo 

que puede retirar sus pertenencias 

o documentos importantes que 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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porte dentro del vehículo. 

3.  
Retira sus pertenencias del 

vehículo. 
0 0 2 0 Interesado Interesado 

4.  

Realiza el peritaje respectivo 

detallando en observaciones lo que 

el propietario haya sustraído del 

vehículo. 

0 0 3 0 Auxiliar General 
y/o Auxiliar de 

Predio Municipal 
Secretaría Municipal 

 Ninguno  

5.  Solicita firma en peritaje.  0 0 3 0 

6.  Firma el peritaje de Visto Bueno.  0 0 3 0 

Interesado Interesado 

7.  
Ubica el espacio en Predio 

Municipal. 
0 0 7 0 

 Fotocopia de DPI 
 Tarjeta de 

Circulación 

8.  

Indica a grúa o persona que 

traslade el vehículo,  al lugar en el 

cual deberá colocar el mismo.  

0 0 10 0 

Auxiliar General 
y/o Auxiliar de 

Predio Municipal 
Secretaría Municipal 

9.  

Si el vehículo tiene llave, se 

procederá a entregar al agente que 

consignó para que él las traslade al 

Juzgado de Asuntos Municipales y 

de Tránsito correspondiente. 

0 0 7 0 

10.  
Anota en el Libro de Registros el 

ingreso del vehículo. 
0 0 15 0 

11.  Se retira de las instalaciones. 0 0 30 0 interesado Interesado  Ninguno  

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Diciembre, 2013 Diciembre, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Fotocopia de DPI 1 

2.  Tarjeta de Circulación 1 
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Fotocopia de DPI 
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Tarjeta de Circulación 
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Ingreso a Predio Municipal

Auxiliar General y/o 
Auxiliar de Predio 

Municipal
Interesado

Interesado/Auxiliar de 
Predio Municipal/

Agente

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presentan al 
Predio Municipal

Ubica el espacio en 
Predio Municipal

Realiza el peritaje 
respectivo detallando en 
observaciones lo que el 

propietario haya sustraído 
del vehículo

Retira sus 
pertenencias del 

vehículo

Informa al propietario del 
vehículo que puede retirar sus 
pertenencias o documentos 

importantes que porte dentro 
del vehículo

Solicita firma en 
peritaje

Firma el peritaje de 
Visto Bueno

Se retira de las 
instalaciones

Indica a grúa o persona 
que traslade el vehículo,  
al lugar en el cual deberá 

colocar el mismo

Si el vehículo tiene llave, se 
procederá a entregar al 

agente que consignó para que 
él las traslade al Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 
Tránsito correspondiente

Anota en el Libro de 
Registros el ingreso 

del vehículo

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Egreso de Vehículos del Predio Municipal 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.15 X Diciembre, 2013 3 D H M S 

0 3 7 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir la devolución de los vehículos consignados por la PNC y PMT en el 

municipio de Mixco. 

 

Fundamento Jurídico:    

a. Ley y Reglamento de Tránsito.  

 

Norma: 

a. Solamente la persona nombrada como depositaria por el Ministerio Público, Organismo Judicial, Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito, puede retirar el vehículo. 

b. Si el vehículo se encontrara hasta el fondo y hubieran mas vehículos obstaculizando su salida, el vecino deberá contratar 

una grúa de su elección para movilizar los vehículos que obstaculizan la salida de su vehículo y luego de retirado el vehículo 

deberá proceder a dejar los vehículos movilizados en su lugar o en el orden que el Auxiliar de Predio Municipal le indique. 

(Artículo 42 de la Ley de Tránsito vigente).  

c. Si el propietario no encontrase su vehículo en el mismo estado en que fue depositado podrá proceder presentando la 

denuncia correspondiente ante el Ministerios Público como lo establece el ar tículo 179 del Reglamento de Tránsito Vigente, 

Si el vecino no accede a dejar su vehículo para la respectiva investigación y lo retira del predio deberá firmar de recibido y 

conforme la orden de salida y después no podrá realizar ningún reclamo. Basé legal: Artículo 35, 36, 37, 38, 42, 176, 178 y 

179 de la Ley y Reglamento de Tránsito vigente.  

 

Usuarios:  

 Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito 

 Dirección de Transporte y Vialidad 

 

Requisitos previos:  

Ninguno 

 
Definiciones: 

DPI: Es la documento personal de identificación  

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Se presenta a Instalaciones del 

Predio Municipal.  
0 0 5 0 

Interesado Interesado  Ninguno  

2.  Indica trámite que desea realizar. 0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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3.  

Informa de los requisitos, 

dependiendo que entidad haya 

consignado el vehículo. 

0 0 2 0 
Auxiliar General 
y/o Auxiliar de 

Predio Municipal 
Secretaría Municipal 

4.  
Indica lista de requisitos para retiro 

de vehículo del predio. 
0 0 3 0 Interesado Interesado  Ninguno  

5.  

Solicita fotocopia de expediente 

adjuntando Recibo de la Tesorería 

Municipal y Orden de Salida.  

0 0 5 0 
Auxiliar General 
y/o Auxiliar de 

Predio Municipal 
Secretaría Municipal 

 Fotocopia de DPI 
 Tarjeta de 

Circulación 
  Recibo de la 

Tesorería Municipal 
 Orden de Salida 

6.  

Entrega fotocopia de expediente 

adjuntando Recibo de la Tesorería 

Municipal y Orden de Salida.  

0 0 5 0 Interesado Interesado 

7.  

Recibe fotocopia de expediente 

adjuntando Recibo de la Tesorería 

Municipal y Orden de Salida.  

0 0 5 0 

Auxiliar General 
y/o Auxiliar de 

Predio Municipal 
Secretaría Municipal 

8.  
Verifica que este  completa la 

papelería. 
0 0 7 0 

9.  
Solicita identificación a la persona 

nombrada depositaria.  
0 0 15 0 

10.  Presenta identificación.  0 0 5 0 

11.  
Verifica que esté debidamente 

autorizada la papelería. 
0 0 10 0 

12.  
Autoriza el ingreso al Predio 

Municipal. 
0 0 3 0 

 Ninguno  

13.  
Acompaña hasta la ubicación de su 

vehículo. 
0 0 15 0 

14.  Solicita firma en Orden de Salida. 0 0 5 0 

 Orden de Salida 

15.  
Firma de recibido en Orden de 

Salida. 
0 0 7 0 Interesado Interesado 

16.  

Si el depositario no está conforme 

con el estado de su vehículo y 

afirma que no tiene todo lo que el 

dejó, el encargado de predio 

procederá a presentarle el peritaje 

Municipal para verificar el estado 

del vehículo al ingreso. 

0 0 15 0 

Auxiliar General 
y/o Auxiliar de 

Predio Municipal 
Secretaría Municipal 

 Peritaje Municipal 

17.  
Verifica Peritaje Municipal contra 

estado físico del vehículo.  
0 0 20 0 

18.  

Si efectivamente al vehículo le 

faltara algún objeto  o pieza que 

haya estado incluida en el peritaje 

vehicular, el propietario no deberá 

retirar el vehículo del predio y el   

encargado de predio deberá 

solicitar el apoyo a Nebrasca para 

que se envíe al Jefe de Asuntos 

Internos para deducir  

responsabilidades y reparar los 

daños al propietario. 

0 0 20 0 
 Ninguno  

19.  Se retira de las instalaciones.  0 0 30 0 interesado Interesado 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Diciembre, 2013 Diciembre, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Fotocopia de DPI 1 

2.  Tarjeta de Circulación 1 

3.  Recibo de la Tesorería Municipal 1 

4.  Orden de Salida 1 

5.  Peritaje Municipal 1 
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Fotocopia de DPI 
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Tarjeta de Circulación 
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Recibo de la Tesorería Municipal 
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Orden de Salida 
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Peritaje Municipal 
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Egreso de Vehículos del Predio Municipal

Auxiliar de Predio 
Municipal

Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta a 
Instalaciones del 
Predio Municipal

Solicita fotocopia de 
expediente adjuntando 
Recibo de la Tesorería 
Municipal y Orden de 

Salida

Informa de los requisitos, 
dependiendo que entidad 

haya consignado el 
vehículo

Indica trámite que 
desea realizar

Indica lista de 
requisitos para 

retiro de vehículo 
del predio

Solicita 
identificación a la 
persona nombrada 

depositaria

Entrega fotocopia de 
expediente adjuntando 
Recibo de la Tesorería 
Municipal y Orden de 

Salida

Recibe fotocopia de 
expediente adjuntando 
Recibo de la Tesorería 
Municipal y Orden de 

Salida

Verifica que este  
completa la 
papelería

Presenta 
identificación

Verifica que esté 
debidamente 
autorizada la 

papelería

Autoriza el ingreso 
al Predio Municipal

A
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Egreso de Vehículos del Predio Municipal

Auxiliar de Predio 
Municipal

Interesado

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma de recibido 
en Orden de Salida

Acompaña hasta la 
ubicación de su 

vehículo

Si el depositario no está 
conforme con el estado 
de su vehículo y afirma 
que no tiene todo lo que 

el dejo

Solicita firma en 
Orden de Salida

Si efectivamente al vehículo le 
faltara algún objeto  o pieza 

que haya estado incluida en el 
peritaje vehicular, el 

propietario no deberá retirar 
el vehículo del predio

Verifica Peritaje 
contra estado físico 

del vehículo

Se retira de las 
instalaciones

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Emisión de Matrícula de Fierro de Ganado 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.16 X Agosto, 2014 03 D H M S 

6 6 30 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos a seguir para emitir Matrícula de Fierro  para identificar la 

propiedad del ganado: bovino, porcinos, caprino, y caballar. a los vecinos del municipio de Mixco que lo requieran. 

 

Fundamento Jurídico:  

Acuerdo Gubernativo del 8-02-1982, Artículos 1º, 4º. 7o. 8º. Y 10º.    

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 

Requisitos previos:  

 Solicitud dirigida al Señor Alcalde (con Copia). 

 Fotocopia de DPI. 

 Fotocopia de Boleto de Ornato. 

 El ganado debe estar en la jurisdicción de Mixco. 

 
Definiciones: 

Ninguna.  

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
El vecino se presenta a las oficinas 

de la Secretaría Municipal.  
0 0 20 0 

Vecino Vecino 
 Solicitud 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Boleto 

de Ornato 
 
 

2.  

Realiza entrega de la solicitud para 

registro nuevo o ampliación de 

Matrícula de Fierro de Ganado y 

documentación de requisito para 

realizar el trámite, así mismo 

entrega fierro que solicita se 

registre. 

0 0 10 0 

3.  

Recibe Solicitud de Matricula de 

Fierro y documentación de 

requisito. 

0 0 10 0 
Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

4.  
Verifica solicitud, documentación de 

requisito y fierro. 
0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5.  
Firma y sella la solicitud de 

recibido. 
0 0 05 0 

Oficial de 
Receptoría 6.  

Emite orden de pago 

correspondiente. 
0 0 10 0 

Secretaría Municipal 
 Orden de Pago 

 7.  Entrega orden de pago al vecino.  0 0 05 0 

8.  Recibe Orden de pago. 0 0 05 0 

Vecino Vecino 9.  Realiza pago en Banco. 0 1 0 0 

 Recibo de  Pago 

10.  
Entrega copia de recibo de pago a 

Oficial de Receptoría.  
0 0 10 0 

11.  
Recibe y verifica copia de recibo de 

pago. 
0 0 05 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

 Expediente 12.  
Traslada expediente a Oficial de 

Secretaría Municipal. 
1 0 0 0 

13.  Recibe y verifica expediente.  0 0 10 0 

Oficial de 
Secretaría 
Municipal 

14.  

Realiza registro o ampliación en el 

libro de registro de Matrículas de 

Fierro para la respectiva 

autorización, por el término de 10 

años. 

0 0 20 0 

 Certificación 

15.  
Emite certificación en base al 

registro efectuado de la matrícula.  
0 0 30 0 

16.  

Traslada el libro de registro de 

Matrículas de Fierro y certificación 

al Secretario Municipal para firma 

de autorización. 

0 2 0 0 

17.  

Recibe y verifica el libro de registro 

de Matrículas de Fierro y 

certificación. 

1 0 0 0 

Secretario 
Municipal 

18.  
Firma y sella el libro de registro de 

Matrículas de Fierro y certificación.  
0 0 30 0 

19.  

Traslada el libro de registro de 

Matrículas de Fierro y certificación 

para firma de autorización del 

señor Alcalde Municipal.  

1 0 0 0 

20.  

Recibe y verifica el libro de registro 

de Matrículas de Fierro y 

certificación. 

1 0 0 0 

Alcalde Municipal Alcaldía Municipal 

21.  
Firma y sella el libro de registro de 

Matrículas de Fierro y certificación. 
0 0 30 0 

22.  

Traslada el libro de registro de 

Matrículas de Fierro y certificación 

debidamente autorizado a 

Secretaría Municipal para que 

entregue la certificación al vecino.  

2 0 0 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud 1 

2.  Fotocopia de DPI 1 

3.  Fotocopia de Boleto de Ornado 1 

4.  Orden de Pago 1 

5.  Recibo de Pago 1 

6.  Certificación Matrícula de Fierro de Ganado 1 
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Solicitud 
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Fotocopia de  DPI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Orden de Pago 
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Recibo 
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Certificación de Matrícula de Fierro de Ganado 
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Emisión de Matrícula de Fierro de Ganado

Secretario Municipal
Oficial de Secretaría 

Municipal
Oficial de ReceptoríaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

El vecino se presenta 
a las oficinas de la 

Secretaría Municipal

Inicio

Realiza entrega de la solicitud 
registro o ampliación de 

Matrícula de Fierro de Ganado 
y documentación de requisito 

para realizar el trámite así 
mismo entrega fierro 

Traslada el libro de 
registro de Matrículas de 
Fierro y certificación al 

Secretario Municipal para 
firma de autorización

Realiza Registro o 
ampliación en el libro de 
registro de Matrículas de 
Fierro de Alcaldía para la 
respectiva autorización

Recibe y verifica 
expediente

Emite certificación en 
base al registro 
efectuado de la 

matrícula

Verifica solicitud, 
documentación de 
requisito y fierro

Recibe Solicitud de 
Matricula de Fierro y 
documentación de 

requisito

Firma y sella la 
solicitud de recibido

Traslada el libro de registro de 
Matrículas de Fierro y 

certificación para firma de 
autorización del señor Alcalde 

Municipal.

Recibe y verifica el libro 
de registro de Matrículas 
de Fierro y certificación

Firma y sella el libro 
de registro de 

Matrículas de Fierro y 
certificación

aEmite orden de pago 
correspondiente

Recibe Orden de pago

Realiza pago en Banco

Entrega orden de 
pago al vecino

Entrega copia de 
recibo de pago a 

Oficial de Receptoría

Recibe y verifica copia 
de recibo de pago

Traslada expediente a 
Oficial de Secretaría
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Emisión de Matrícula de 

Fierro de Ganado

Alcalde Municipal

a

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe y verifica el 
libro de registro de 

Matrículas de Fierro y 
certificación

Firma y sella el libro de 
registro de Matrículas de 

Fierro y certificación

Traslada el libro de registro de 
Matrículas de Fierro y 

certificación debidamente 
autorizado a Secretaría 

Municipal para que entregue 
la certificación al vecino

fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Guía de Conducción de Semovientes 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.17 X Agosto, 2014 03 D H M S 

2 3 20 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para realizar trámite para autorización de Guía de Conducción 

de Semovientes en el municipio de Mixco.  

 

Fundamento Jurídico:  

Acuerdo Gubernativo del 16 de octubre de 1957.   

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 

Requisitos previos:  

 Solicitud dirigida al señor Alcalde Municipal (original y copia). 

 Fotocopia de D.P.I. (del conductor del vehículo y dueño del ganado). 

 Fotocopia Boleto de Ornato. 

 Tener el ganado en la jurisdicción del Municipio de Mixco para poder llevarlo a otro Municipio.  

 Cancelar Q. 3.00 por cabeza. 

 
Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
El vecino se presenta a las oficinas 

de la Secretaría Municipal.  
0 0 10 0 

Vecino Vecino 

 Solicitud 
 Fotocopia de DPI 
 Fotocopia de Boleto 

de Ornado 

2.  

Realiza entrega de la solicitud de 

Guía de Conducción de 

Semovientes y documentación de 

requisito para realizar el trámite.  

0 0 10 0 

3.  

Recibe Solicitud de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

documentación de requisito. 

0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 
4.  

Verifica solicitud y documentación 

de requisito. 
0 0 10 0 

5.  
Firma y sella la solicitud de 

recibido. 
0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6.  
Emite orden de pago 

correspondiente. 
0 0 30 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

Orden de Pago 
7.  Entrega orden de pago al vecino.  0 0 10 0 

8.  Recibe Orden de pago. 0 0 10 0 

Vecino Vecino 9.  Realiza pago en Banco.  0 1 0 0 

10.  
Entrega copia de recibo de pago a 

Oficial de Receptoría.  
0 0 10 0 

Recibo de Pago 11.  
Recibe y verifica copia de recibo de 

pago. 
0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

12.  
Traslada expediente a Oficial de 

Secretaría Municipal.  
0 0 30 0 

13.  Recibe y verifica expediente.  0 0 10 0 

Oficial de 
Secretaría 
Municipal 

Expediente 

14.  

Realiza Inscripción en el libro de 

Guía de Conducción de 

Semovientes de Alcaldía para la 

respectiva autorización.  

0 0 20 0 

15.  

Completa formulario de Guía de 

Conducción de Semovientes en 

base al registro efectuado en el 

Libro de inscripción. 

0 0 30 0 

Certificación 

16.  

Traslada el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

formulario al Secretario Municipal 

para firma de autorización.  

0 0 20 0 

17.  

Recibe y verifica el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

certificación. 

0 0 30 0 

Secretario 
Municipal 

18.  

Firma y sella el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

formulario. 

0 0 20 0 

19.  

Traslada el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

formulario para firma de 

autorización del señor Alcalde 

Municipal. 

0 0 20 0 

20.  

Recibe y verifica el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

formulario. 

1 0 0 0 

Alcalde Municipal Alcaldía Municipal 

21.  

Firma y sella el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

Formulario. 

0 0 20 0 

22.  

Traslada el libro de Guía de 

Conducción de Semovientes y 

Formularlo debidamente autorizado 

a Secretaría Municipal para que se 

entregue  al vecino. 

0 5 0 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud 1 

2.  Fotocopia de DPI 1 

3.  Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

4.  Orden de Pago 1 

5.  Recibo de Pago 1 

6.  Certificación Guía de Conducción de Semovientes 1 
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Solicitud 
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Fotocopia de  DPI 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Orden de Pago 
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Recibo 
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Certificación de Guía De Conducción De Semovientes  
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Guía de Conducción de Semovientes

Secretario Municipal
Oficial de Secretaría 

Municipal
Oficial de ReceptoríaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

El vecino se presenta 
a las oficinas de la 

Secretaría Municipal

Inicio

Realiza entrega de la solicitud 
de Guía de Conducción de 

Semovientes y documentación 
de requisito para realizar el 

trámite

Traslada el libro de Guía de 
Conducción de Semovientes y 

formulario al Secretario 
Municipal para firma de 

autorización

Realiza Inscripción en el libro 
de Guía de Conducción de 
Semovientes de Alcaldía para 
la respectiva autorización

Recibe y verifica 
expediente

Completa Formulario de Guía 
de Conducción de 

Semovientes  en base al 
registro Efectuado en el libro

Verifica solicitud y 
documentación de 

requisito

Recibe Solicitud de Guía 
de Conducción de 

Semovientes y 
documentación de 

requisito

Firma y sella la 
solicitud de recibido

Traslada el libro de Guía de 
Conducción de Semovientes y 

formulario para firma de 
autorización del señor Alcalde 

Municipal

Recibe y verifica el libro 
de Guía de Conducción de 
Semovientes y formulario

Firma y sella el libro de 
Guía de Conducción de 

Semovientes y formulario

aEmite orden de pago 
correspondiente

Entrega orden de 
pago al vecino

Recibe Orden de pago

Realiza pago en Banco

Entrega copia de 
recibo de pago a 

Oficial de Receptoría

Recibe y verifica copia 
de recibo de pago

Traslada expediente a 
Oficial de Secretaría 

Municipal
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Guía de Conducción de 

Semovientes

Alcalde Municipal

a

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

 Recibe y verifica el libro 
de Guía de Conducción de 
Semovientes y formulario

Firma y sella el libro de 
Guía de Conducción de 

Semovientes y formulario

Traslada el libro de Guía de 
Conducción de Semovientes y 

formulario debidamente 
autorizado a Secretaría 
Municipal para que se 

entregue al vecino

fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Supervivencias, IGSS, TELGUA, INDE 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.18 X Agosto, 2014 02 D H M S 

5 4 0 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos a seguir en la emisión de Supervivencias que son requeridas 

por los vecinos del Municipio de Mixco. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno.   

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 

Requisitos previos:  

 Acta de Supervivencia del año anterior.  

 Fotocopia de D.P.I. del afiliado y beneficiarios. 

 
Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Se presenta a la oficina de la 

Secretaría Municipal 
0 0 10 0 

Vecino Vecino 

 Acta de 
Supervivencia 

 D.P.I 

2.  
Solicita en forma verbal se le emita 

Acta de Supervivencia.  
0 0 10 0 

3.  
Entrega Acta de Supervivencia del 

año anterior y fotocopia de D.P.I.  
0 0 10 0 

4.  
Recibe Acta de Supervivencia del 

año anterior y fotocopia de D.P.I.  
0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

5.  
Verifica documentos de requisito y 

datos del solicitante.  
0 0 10 0 

6.  

Traslada Acta de Supervivencia del 

año anterior y fotocopia de D.P.I. a 

Oficial de Secretaría Municipal  

1 0 0 0 

7.  
Recibe Acta de Supervivencia del 

año anterior y fotocopia de D.P.I.  
0 0 10 0 

Oficial de 
Secretaría 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  
Verifica documentos y datos del 

solicitante. 
0 1 0 0 

Municipal 

9.  
Completa Acta Anual de 

Supervivencia. 
1 0 0 0 

Oficial de 
Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

 Acta de 
Supervivencia 
 

10.  

Traslada Acta Anual de 

Supervivencia a Secretario 

Municipal para firma de 

autorización. 

0 3 0 0 

11.  
Recibe y verifica Acta Anual de 

Supervivencia. 
0 3 0 0 

Secretario 
Municipal 

12.  
Firma y sella Acta Anual de 

Supervivencia. 
0 0 30 0 

13.  

Traslada Acta Anual de 

Supervivencia autorizada, para 

firma de autorización del Señor 

Alcalde Municipal.  

1 0 0 0 

14.  
Recibe y verifica Acta Anual de 

Supervivencia. 
0 3 0 0 

Alcalde Municipal Alcaldía Municipal 

15.  
Firma y sella Acta Anual de 

Supervivencia. 
0 0 30 0 

16.  

Traslada Acta Anual de 

Supervivencia autorizada a 

Secretaría Municipal para que se 

entregue al solicitante. 

1 0 0 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Acta de Supervivencia 2 

2.  D.P.I. 1 
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Supervivencia 
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Fotocopia de  DPI 
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Supervivencia, IGSS, GUATEL E INDE

Secretario Municipal
Oficial de Secretaría 

Municipal
Oficial de ReceptoríaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se presenta a la 
oficina de la Secretaría 

Municipal

Inicio

Solicita en forma 
verbal se le emita Acta 

de Supervivencia

Traslada Acta Anual de 
Supervivencia a 

Secretario Municipal para 
firma de autorización

Verifica documentos y 
datos del solicitante

Recibe Acta de 
Supervivencia del año 
anterior y fotocopia de 

D.P.I.

Entrega Acta de 
Supervivencia del año 
anterior y fotocopia de 

D.P.I.

Completa Acta Anual 
de Supervivencia

Verifica documentos 
de requisito y datos 

del solicitante

Recibe Acta de 
Supervivencia del año 
anterior y fotocopia de 

D.P.I.

Traslada Acta de 
Supervivencia del año 
anterior y fotocopia de 

D.P.I. a Oficial de 
Secretaría Municipal

Traslada Acta Anual de 
Supervivencia autorizada, 
para firma de autorización 

del Señor Alcalde 
Municipal

Recibe y verifica Acta 
Anual de 

Supervivencia

Firma y sella Acta 
Anual de 

Supervivencia

a
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Supervivencia, IGSS, 

GUATEL E INDE

Alcalde Municipal

a

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

 Recibe y verifica Acta 
Anual de 

Supervivencia

 Firma y sella Acta 
Anual de 

Supervivencia

 Traslada Acta Anual de 
Supervivencia autorizada a 

Secretaría Municipal para que 
se entregue al solicitante.

fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Trámite para Publicación de Edicto Supletorio 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.19 X Agosto, 2014 02 D H M S 

31 2 20 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para realizar solicitud de publicación de Edicto Supletorio  a la 

Municipalidad de Mixco. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno.   

 

Base Legal: 

Ley de Titulación Supletoria. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco. 

 

Requisitos previos:  

Edicto. 

 
Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Se presenta en la oficina de 

Secretaría Municipal.  
0 0 10 0 

Vecino Vecino 

 Edicto 

2.  

Solicita se realice publicación de 

Edicto en el estrado de la 

Municipalidad de Mixco. 

0 0 10 0 

3.  
Entrega Edicto original para su 

publicación. 
0 0 10 0 

4.  Recibe Edicto original.  0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 5.  
Realiza el registro de ingreso 

correspondiente. 
0 0 10 0 

6.  
Traslada Edicto original a Oficial de 

Secretaría Municipal.  
0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  Recibe Edicto original.  0 0 10 0 

Oficial de 
Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

8.  

Realiza publicación de edicto para 

colocarlo en el estrado de la 

Municipalidad.  

0 0 20 0 

9.  

Traslada la publicación del Edicto al 

Secretario Municipal para firma 

autorizando su publicación.  

0 0 10 0 

 Edicto para 
publicación 

10.  
Recibe y verifica publicación de 

Edicto. 
0 0 20 0 

Secretario 
Municipal 

11.  
Firma y Sella Edicto, autorizando su 

publicación. 
0 0 20 0 

12.  

Traslada publicación de Edicto para 

ser colocarlo en el estrado por el 

tiempo que estipula la Ley.  

0 0 10 0 

13.  

Transcurrido los 30 días hábiles,  

retira el Edicto del estrado y pasa a 

firma para su devolución.  

30 0 0 0 

Oficial de 
Receptoría 

14.  

Devuelve el Edicto al vecino 

interesado y realiza los registros de 

egreso correspondientes.  

1 0 0 0 

 
 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Edicto 1 

2.  Edicto para Publicación 1 
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Edicto 
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Publicación de Edicto 
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Trámite para Publicación de Edicto Supletorio

Secretario Municipal
Oficial  de Secretaría 

Municipal
Oficial de ReceptoríaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se presenta en la 
oficina de Secretaría 

Municipal

Inicio

Solicita se realice 
publicación de Edicto en 

el estrado de la 
Municipalidad de Mixco

Fin

Realiza publicación de 
edicto para colocarlo en 

el estrado de la 
Municipalidad

Recibe Edicto original

Entrega Edicto original 
para su publicación

Traslada la publicación 
del Edicto al Secretario 
Municipal para firma 

autorizando su 
publicación

Realiza el registro de 
ingreso 

correspondiente

Recibe Edicto original

Traslada Edicto 
original a Oficial de 
Secretaría Municipal

Traslada publicación de 
Edicto para ser colocarlo 

en el estrado por el 
tiempo que estipula la 

Ley

Recibe y Verifica 
publicación de Edicto

Firma y Sella Edicto, 
autorizando su 

publicación

Transcurrido los 30 días 
hábiles,  retira el Edicto 

del estrado y pasa a firma 
para su devolución

Devuelve el Edicto al 
vecino interesado y 

realiza los registros de 
egreso correspondientes

 



 

 

205 
 

 
 

 

Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Emisión de Licencia de Buhoneros o Comerciantes 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.20 X Agosto, 2014 03 D H M S 

8 7 40 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para emisión de licencia de buhoneros o comerciantes, que 

soliciten vecinos del municipio.  

 

Fundamento Jurídico: 

Ninguno. 

 

Usuarios: Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos:  

 Solicitud dirigida al Señor Alcalde Municipal  

 Fotocopia de D.P.I. 

 Antecedentes Penales o Policiacos  

 Boleto de Ornato 

 2 fotografías tamaño cédula 

 
Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
El vecino se presenta a las oficinas 

de la Secretaría Municipal.  
0 0 10 0 

Vecino Vecino 

 Solicitud 
 Fotocopia de DPI 
 Antecedentes 

penales o Policiacos 
 Fotocopia de Boleto 

de Ornado 

2.  

Realiza entrega de la solicitud de 

Licencia de Buhoneros y 

documentación de requisito para 

realizar el trámite.  

0 0 10 0 

3.  

Recibe solicitud de Licencia de 

Buhoneros  y documentación de 

requisito. 

0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 
4.  

Verifica solicitud y documentación 

de requisito. 
0 0 10 0 

5.  
Firma y sella la solicitud de 

recibido. 
0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6.  
Emite orden de pago 

correspondiente. 
0 0 30 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

 Orden de Pago 

7.  Entrega orden de pago al vecino.  0 0 10 0 

8.  Recibe Orden de pago. 0 0 10 0 

Vecino Vecino 9.  Realiza pago en Banco.  0 1 0 0 

10.  
Entrega copia de recibo de pago a 

Oficial de Receptoría.  
0 0 10 0 

11.  
Recibe y verifica copia de recibo de 

pago. 
0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

 Recibo de  Pago 

12.  
Traslada expediente a Oficial de 

Secretaría Municipal.  
1 0 0 0 

 Expediente 

13.  Recibe y verifica expediente.  0 0 10 0 

Oficial de 
Secretaría 
Municipal 

14.  
Realiza registro en el libro de 

Autorización de Buhoneros. 
0 2 0 0 

 Acta de Buhoneros 
 Licencia 

15.  Emite Acta y Licencia de Buhonero. 0 2 0 0 

16.  
Traslada Acta y Licencia para firma 

del Secretario Municipal.  
1 0 0 0 

17.  
Recibe y verifica Acta y Licencia de 

Buhoneros. 
0 4 0 0 

Secretario 
Municipal 

18.  
Firma y Sella Acta y Licencia de 

Buhoneros. 
0 0 30 0 

19.  

Traslada Acta y Licencia de 

Buhoneros al señor Alcalde 

Municipal para firma de 

autorización. 

2 0 0 0 

20.  
Recibe y verifica Acta y Licencia de 

Buhoneros. 
1 0 0 0 

Alcalde Municipal Alcaldía Municipal 

21.  
Firma y Sella Acta y Licencia de 

Buhoneros. 
0 4 0 0 

22.  

Traslada Acta y Licencia de 

Buhoneros autorizado a Secretaría 

Municipal para que sea entregado 

al vecino interesado. 

2 0 0 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud 1 

2.  Fotocopia de DPI 1 

3.  Antecedentes Penales o Policiacos 1 

4.  Fotocopia de Boleto de Ornato 1 

5.  Orden de Pago 1 

6.  Recibo 1 

6.  Acta de Buhonero 1 

7.  Licencia 1 
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Solicitud 
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Fotocopia de  DPI 
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Antecedentes Penales o Policiacos 
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Fotocopia del Boleto de Ornato 
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Orden de Pago 
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Recibo 
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Acta de Buhonero 
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Licencia de Buhonero 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

216 
 

Emisión de Licencia de Buhoneros o Comerciantes

Secretario Municipal
Oficial de Secretaría 

Municipal
Oficial de ReceptoríaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

El vecino se presenta 
a las oficinas de la 

Secretaría Municipal

Inicio

Realiza entrega de la solicitud 
de Licencia de Buhoneros y 
entrega documentación de 

requisito 

Traslada Acta y 
Licencia para firma del 
Secretario Municipal

Realiza registro en el 
libro de autorización 
de Buhoneros

Recibe y verifica 
expediente

Emite Acta y Licencia 
de Buhonero

Verifica solicitud y 
documentación de 

requisito

Recibe Solicitud de 
Licencia de Buhoneros  y 

documentación de 
requisito

Firma y sella la 
solicitud de recibido

Traslada Acta y Licencia 
de Buhoneros al señor 
Alcalde Municipal para 
firma de autorización

Recibe y verifica Acta 
y Licencia de 
Buhoneros

Firma y Sella Acta y 
Licencia de Buhoneros

aEmite orden de pago 
correspondiente

Entrega orden de 
pago al vecino

Recibe Orden de pago

Realiza pago en Banco

Entrega copia de 
recibo de pago a 

Oficial de Receptoría

Recibe y verifica copia 
de recibo de pago

Traslada expediente a 
Oficial de Secretaría 

Municipal
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Emisión de Licencia de 
Buhoneros o 
Comerciantes

Alcalde Municipal

a

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe y verifica Acta 
Licencia de Buhoneros

Firma y Sella Acta y 
Licencia de Buhoneros

Traslada Acta y Licencia de 
Buhoneros autorizado a 

Secretaría Municipal para que 
sea entregado al vecino 

interesado

fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Certificación o Constancia para uso de Extranjería  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.21 X Agosto, 2014 03 D H M S 

5 7 30 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos a seguir para realizar Autentica de certificación o constancia 

para uso de extranjería. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno.    

 

Usuarios: Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos:  

Certificación o Constancia para uso de Extranjería. 

 
Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Se presenta a la oficina de la 

Secretaría Municipal 
0 0 10 0 

Vecino 

 
Vecino 

 
 Certificación o 

Constancia para uso 
de Extranjería 

2.  

Solicita en forma verbal se le emita 

Autentica de Certificación o 

Constancia para uso de Extranjería. 

0 0 10 0 

3.  

Entrega Certificación o Constancia 

para uso de Extranjería en original, 

incluyendo timbres fiscales por el 

valor de Q. 10.00. 

0 0 10 0 

4.  
Recibe Certificación o Constancia 

para uso de Extranjería en original.  
0 0 10 0 

Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 
 Certificación o 

Constancia para uso 
de Extranjería 

 Orden de Pago 

5.  
Verifica Certificación o Constancia 

para uso de Extranjería. 
0 0 10 0 

6.  
Emite orden de pago 

correspondiente. 
0 0 30 0 

7.  Entrega orden de pago al vecino.  0 0 10 0 

8.  Recibe Orden de pago. 0 0 10 0 
 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9.  Realiza pago en Banco.  0 1 0 0 
Vecino Vecino 

 

10.  
Entrega copia de recibo de pago a 

Oficial Mayor de Secretaría.  
0 0 10 0  Recibo de Pago 

11.  

Recibe copia de recibo de pago y 

Certificación o Constancia para uso 

de Extranjería. 

0 0 10 0 

Oficial Mayor de 
Secretaría 
Municipal 

Secretaría Municipal 

 Certificación o 
Constancia para uso 
de Extranjería 

 Orden de Pago 
 12.  

Verifica Recibo de Pago y 

Certificación o Constancia para uso 

de Extranjería. 

0 1 0 0 

13.  
Elabora Auténtica de Certificación o 

Constancia para uso de Extranjería. 
1 0 0 0 

 Auténtica 

14.  

Traslada Auténtica de Certificación 

o Constancia para uso de 

Extranjería para firma de 

autorización del señor Alcalde 

Municipal. 

0 3 0 0 

15.  

Recibe  y verifica Auténtica de 

Certificación o Constancia para uso 

de Extranjería. 

1 0 0 0 

Alcalde Municipal Alcaldía Municipal 16.  

Firma y sella de autorizado 

Auténtica de Certificación o 

Constancia para uso de Extranjería.  

0 0 30 0 

17.  

Traslada Auténtica de Certificación 

o Constancia para uso de 

Extranjería autorizada.  

1 0 0 0 

18.  

Recibe Auténtica de Certificación o 

Constancia para uso de Extranjería 

autorizada para entregar a vecino 

interesado quien firmará copia de 

recibido. 

2 0 0 0 
Oficial de 
Receptoría 

Secretaría Municipal 

 
 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Cuadro de Control de Modificaciones 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Certificación o Constancia para uso de Extranjería 

autorizada.  

1 

2.  Orden de Pago 1 

3.  Recibo de Pago 1 

4.  Auténtica de Certificación o Constancia para uso de 

Extranjería autorizada.  

1 
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 Certificación o Constancia Para Uso  de Extranjería 
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Orden de Pago 
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Recibo 
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Auténtica 
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Certificación o Constancia para uso de Extranjería

Alcalde
Oficial Mayor de 

Secretaría Municipal
Oficial de ReceptoríaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se presenta a la 
oficina de la Secretaría 

Municipal

Inicio

Solicita en forma verbal 
se le emita Autentica de 

Certificación o Constancia 
para uso de Extranjería

Traslada Autentica de 
Certificación o Constancia 

para uso de Extranjería para 
firma de autorización del 
señor Alcalde Municipal

Realiza pago en Banco

Recibe Orden de pago

Entrega copia de 
recibo de pago a 
Oficial Mayor de 

Secretaría

Fin

Verifica Recibo de 
Pago y Certificación o 
Constancia para uso 
de Extranjería

Recibe copia de recibo 
de pago y Certificación 
o Constancia para uso 

de Extranjería

Entrega Certificación o 
Constancia para uso de 
Extranjería en original, 

incluyendo timbres fiscales 
por el valor de Q. 10.00 

quetzales

Elabora Autentica de 
Certificación o 

Constancia para uso 
de Extranjería

Verifica Certificación o 
Constancia para uso 

de Extranjería

Recibe Certificación o 
Constancia para uso 

de Extranjería en 
original

Emite orden de pago 
correspondiente

Entrega orden de 
pago al vecino

Traslada Autentica de 
Certificación o Constancia 
para uso de Extranjería 

autorizada.

Recibe  y verifica 
Autentica de 

Certificación o 
Constancia para uso 

de Extranjería.

Firma y sella de autorizado 
Autentica de Certificación o 

Constancia para uso de 
Extranjería.

Recibe Autentica de 
Certificación o Constancia 
para uso de Extranjería 

autorizada para entregar a 
vecino interesado quien 

firmará copia de recibido.
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01.01.01 UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

01.01.01.01  Procedimiento Elaboración de Dictamen Jurídico  

01.01.01.02  Procedimiento Elaboración de una Opinión Jurídica  

01.01.01.03  Procedimiento Resolución de Acciones Legales  

01.01.01.04  Procedimiento Revisión de Minuta  

01.01.01.05  Procedimiento Elaboración de Instrumento o Escritura Pública  

01.01.01.06  Procedimiento Audiencias de Concil iación (Materia Penal, Laboral)  

01.01.01.07  Procedimiento Denuncias en Materia Penal 

01.01.01.08  Procedimiento Elaboración de Contrato  

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría 

Jurídica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboración de Dictamen Jurídico 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.01 X Abril, 2013 2 D H M S 

6 6 53 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto el estudio jurídico o técnico sobre un expediente o asunto determinado, emitido 

por una persona versada en la materia.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Municipal.  

c. Ley de lo Contencioso Administrativo.  

d. Ley de la Materia a Opinar. 

e. Código Procesal Penal.  

 

Usuarios:  

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos previos:  

a. Documentos relacionados con la Opinión, (Planos, Certificaciones Registrales y otros).  

 

Definiciones:  

Ninguna.  

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expediente para emisión 

de Dictamen Jurídico, lo anota 

en registro de ingreso de 

expediente.    

0 0 3 0 

Asistente de Asesoría 
jurídica 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 Documentos 
Relacionados con la 
Opinión 

2. 

Traslada expediente para definir  

asignación de emisión de 

Dictamen Jurídico. 

0 0 15 0 

3. Recibe expediente. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica 

4. 
Designa Procurador para 

emisión de Dictamen Jurídico.  

0 1 0 0 

5. 
Traslada expediente a 

Procurador. 

0 0 15 0 

6. Recibe expediente para emisión 
0 0 35 0 Procurador 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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de Dictamen Jurídico.  

7. 
Realiza análisis general del 

expediente. 

1 0 0 0 

Procurador 

 

8. Realiza análisis de forma. 
0 4 0 0 

9. Realiza análisis de fondo.  
0 4 0 0 

10. Determina el caso concreto.  
0 4 0 0 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

11. 
Determina las normas jurídicas 

a aplicar. 

1 0 0 0 

12. 
Relaciona las normas jurídicas a 

aplicar. 

0 4 0 0 

13. Interpreta  las normas jurídicas.  
1 0 0 0 

14. Aplica las normas jurídicas.  
0 4 0 0 

15. Elabora Dictamen. 
0 4 0 0 

 Dictamen Jurídico 

16. Firma Dictamen. 
0 0 30 0 

17. 

Traslada Dictamen Jurídico 

emitido con expediente para 

revisión. 

0 0 15 0 

 Dictamen Jurídico 
 Documentos 

Relacionados con la 
Opinión 

18. 
Recibe Dictamen Jurídico 

emitido con expediente.  

0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica 19. 

Revisa Dictamen Jurídico 

emitido y lo refrenda. 

0 3 0 0 

20. 
Traslada expediente con 

Dictamen Jurídico. 

0 0 15 0 

21. 

Recibe expediente con Dictamen 

Jurídico, realiza registro de 

egreso del expediente.  

0 0 5 0 

Asistente de Asesoría 
jurídica 

22. 

Entrega expediente y Dictamen 

Jurídico a Unidad Organizativa 

solicitante y le firma copia de 

recibido, que archiva.  

0 0 30 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de Procedimiento y persona responsable 
 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Dictamen Jurídico 1 
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Dictamen Jurídico 
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Elaboración de Dictamen Jurídico

Procurador
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe expediente para 
emisión de Dictamen Jurídico, 

lo anota en registro de 
ingreso de expediente.   

Recibe expediente

Designa Asesor 
Jurídico para 
emisión de 

Dictamen Jurídico

Traslada expediente 
para definir asignación 

de emisión de 
Dictamen Jurídico

Traslada expediente 

Recibe expediente 
para emisión de 

Dictamen Jurídico

A

Realiza análisis de 
fondo

Realiza análisis 
general del 
expediente

Realiza análisis de 
forma

Determina las 
normas jurídicas a 

aplicar

Determina el caso 
concreto

Relaciona las 
normas jurídicas a 

aplicar

Interpreta  las 
normas jurídicas

Aplica las normas 
jurídicas
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Elaboración de Dictamen Jurídico

Asistente de Asesoría 
jurídica

Procurador
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Dictamen

Firma Dictamen

Traslada Dictamen 
Jurídico emitido con 

expediente para 
revisión

Recibe Dictamen 
Jurídico emitido con 

expediente

Traslada expediente 
con Dictamen 

Jurídico

Revisa Dictamen 
Jurídico emitido y lo 

refrenda

Entrega expediente y 
Dictamen Jurídico a 
Unidad Organizativa 

solicitante  

Recibe expediente 
con Dictamen 

Jurídico

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría 

Jurídica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Elaboración de Opinión Jurídica 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.02 X Abril, 2013 2 D H M S 

5 4 41 0 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene como objeto el estudio y análisis, técnico jurídico sobre un expediente o asunto determinado, 

emitido por una persona versada en la materia.  
 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Municipal.  

c. Ley de lo Contencioso Administrativo.  

d. Ley de la Materia a Opinar.  
 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal. 
 

Requisitos previos:  

a. Documentos Relacionados con la Opinión, (Planes, Certificaciones Registrales y otros).  
 

Definiciones:  

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expediente externo para 

emisión de Opinión Jurídica, lo 

anota en registro de ingreso de 

expedientes.    

0 0 5 0 

Asistente de Asesoría 
Jurídica 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

  Documentos 
Relacionados con la 
Opinión 

2. 

Traslada expediente para definir  

asignación para emisión de 

Opinión Jurídica. 

0 0 15 0 

3. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Jefe de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

4. 
Designa Procurador para 

emisión de Opinión Jurídica.  
1 0 0 0 

5. 
Traslada expediente a 

Procurador. 
0 0 15 0 

6. 
Recibe expediente para emisión 

de Opinión Jurídica. 
0 0 5 0 

Procurador 
 

7. 
Determina la Opinión Jurídica 

que se solicita. 
0 4 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. 
Realiza el análisis del caso 

concreto presentado. 
1 0 0 0 

Procurador 

9. 

Recopila los Códigos que 

contengan las normas Jurídicas 

a aplicar. 

0 4 0 0 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

10. 

Recopila la Doctrina Jurídica que 

coadyuve a la interpretación de 

las normas. 

0 4 0 0 

11. 
Interpreta la norma y doctrina 

jurídica. 
0 4 0 0 

12. 
Aplica la norma jurídica al caso 

concreto. 
0 2 0 0 

13. Interpreta  las normas jurídicas. 0 2 0 0 

14. Elabora Opinión Jurídica.  0 3 0 0 

 Opinión Jurídica 

15. 
Firma Opinión Jurídica en el 

lugar establecido. 
0 0 5 0 

16. 
Sella Opinión Jurídica en el lugar 

establecido. 
0 0 3 0 

17. 

Traslada Opinión Jurídica 

emitida con expediente para 

revisión. 

0 0 15 0 

18. 
Recibe Opinión Jurídica emitida 

con expediente. 
0 0 5 0 

Jefe de Unidad de 
Asesoría Jurídica 

19. 
Revisa Opinión Jurídica emitida 

y lo refrenda. 
0 3 0 0 

20. 

Aprueba contenido de Opinión 

Jurídica firmando de Visto 

Bueno. 

0 0 5 0 

21. Sella Opinión Jurídica.  0 0 3 0 

22. 
Traslada expediente con Opinión 

Jurídica. 
0 0 15 0 

23. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Asistente de Asesoría 
Jurídica 

24. 

Traslada expediente a donde 

corresponda con copia que le 

firman de recibido y archiva. 

0 1 0 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento y persona responsable 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Opinión Jurídica 1 
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Opinión Jurídica 
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Elaboración de Opinión Jurídica

Asistente de Asesoría 
jurídica

Asesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente externo 
para emisión de Opinión 

Jurídica, lo anota en registro 
de ingreso de expedientes.   

Recibe Opinión 
Jurídica emitida con 

expediente

Traslada expediente 
con Opinión Jurídica

Revisa Opinión 
Jurídica emitida y lo 

refrenda

Traslada expediente 
a donde 

corresponda

Recibe expediente 

Fin

Aprueba contenido 
de Opion Juridica 
Firmando de Visto 

Bueno

Sella Opinión 
Jurídica

Sella Opinión 
Jurídica en el lugar 

establecido

Traslada Opinión 
Jurídica emitida con 

expediente para 
revisión
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Elaboración de Opinión Jurídica

Asistente de Asesoría 
jurídica

Procurador
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma Opinión 
Jurídica en el lugar 

establecido

Recibe Opinión 
Jurídica emitida con 

expediente

Traslada expediente 
con Opinión Jurídica

Revisa Opinión 
Jurídica emitida y lo 

refrenda

Traslada expediente 
a donde 

corresponda

Recibe expediente 

Fin

Aprueba contenido 
de Opion Juridica 
Firmando de Visto 

Bueno

Sella Opinión 
Jurídica

Sella Opinión 
Jurídica en el lugar 

establecido

Traslada Opinión 
Jurídica emitida con 

expediente para 
revisión
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría 

Jurídica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Resolución de Acciones Legales  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.03 X Abril, 2012 2 D H M S 

0 5 22 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto elaborar la Resolución de Acción Legal en un proceso Jurídico.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Procesal Penal.           

 

Usuarios: 

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos previos:  

a. Requerimiento. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe Requerimiento por 

escrito, lo registra en ingreso de 

expedientes. 

0 0 5 0 
Asistente de Asesoría 

Jurídica 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 Requerimiento escrito 

2. Traslada Requerimiento escrito.  0 0 5 0 

3. Recibe Requerimiento escrito.  0 0 3 0 

Asesor Legal 

4. 

Analiza la figura jurídica que 

corresponde aplicar al 

Requerimiento. 

0 1 0 0 

5. 
Define la figura jurídica que será 

aplicada. 
0 0 30 0 

6. 
Elabora los documentos legales 

correspondientes. 
0 0 30 0 

 
 

 Requerimiento 
 Documentos Legales 

 
 
 

7. 
Traslada a Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica. 
0 0 5 0 

8. Recibe expediente. 0 0 3 0 
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9. Revisa expediente. 0 1 30 0 

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Requerimiento 
 Documentos Legales 

 

10. 

Si encuentra errores indica a 

Asesor Legal para corregir los 

mismos. 

0 0 10 0 

11. 
Traslada expediente a Asesor 

Legal. 
0 0 5 0 

12. Recibe expediente. 0 0 3 0 

Asesor Legal 

13. 

Desvanece los errores 

encontrados por Jefe de la 

Unidad de Asesoría Jurídica.  

0 0 30 0 

14. 
Se presenta al Juzgado 

correspondiente. 
0 0 30 0 

15. 

Le da seguimiento al caso hasta 

que sea finalizado, (Tiempo 

indefinido). 

0 0 0 0 

16. Traslada expediente.  0 0 5 0 

17. Recibe expediente. 0 0 3 0 
Asistente de Asesoría 

Jurídica 
18. Archiva expediente. 0 0 5 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2013 Abril, 2013 Julio 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste documento de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Requerimiento escrito 1 
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Requerimiento Escrito 

 
 

 

 
 



 

 

239 
 

 
 

Resolución de Acciones Legales

Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asesor Legal

Asistente de Asesoría 
jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Requerimiento 
por escrito, lo registra 

en ingreso de 
expedientes. Analiza la figura 

Jurídica que 
corresponde aplicar 
al Requerimiento

Traslada 
Requerimiento 

escrito
Define la figura 

Jurídica que será 
aplicada

Recibe expediente 

Recibe expediente

Revisa expediente

Indica a 
Asesor Legal 
para corregir 
los mismos

Recibe 
Requerimiento 

escrito

SI

Elabora los 
documentos legales 
correspondientes

Traslada a Jefe de 
la Unidad de 

Asesoría Jurídica

Encuentra 

errores

NO

Traslada 
expediente a 
Asesor Legal

Traslada expediente

Le da seguimiento 
al caso hasta que 

sea finalizado, 
(Tiempo indefinido)

Se presenta al 
Juzgado 

correspondiente

Desvanece los errores 
encontrados por Jefe 

de la Unidad de 
Asesoría Jurídica

Recibe expediente

Archiva expediente

FIN
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría Jurídica  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Revisión de Minuta 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.04 X Abril, 2013 2 D H M S 

0 7 55 0 

Descripción General:  

Este procedimiento se realiza con el objeto de revisar el extracto o borrador que se hace de un contrato u otro documento, 

anotando las cláusulas o partes esenciales, para copiarlo después y extenderlo con todas las formalidades necesaria s a su 

perfección. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Municipal.  

c. Código Civil.  

d. Código de Notariado.          

 

Usuarios:  

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos Previos:  

a. Contrato/Documento Administrativo. 

b. Documentos de identificación personal (comparecientes).  

c. Documentos de Acreditación de las  Representaciones Legales (según el caso).  

d. Certificación del Acta de Asamblea (según el caso).  

 

Definiciones: 

a. Minuta: Es el borrador que se hace de un escrito, especialmente de un contrato, antes de redactarlo definitivamente. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe expediente lo anota en 

ingreso de expedientes.  
0 0 5 0 Asistente de Asesoría 

Jurídica 

Unidad  de Asesoría 
Jurídica 

 Contrato/Documento 
Administrativo 

 Documento de 
Identificación Personal 

 Documentos de 
Acreditación de las 
Representaciones 
Legales 

 Certificación del Acta de 
Asamblea 

2. 
Traslada expediente 

administrativo. 
0 0 5 0 

3. Recibe expediente. 0 0 5 0 Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 4. Designa Asesor Jurídico.  0 0 10 0 

5. Traslada expediente. 0 0 5 0 

6. Recibe expediente. 0 0 5 0 Asesor Legal 

 

 Contrato/Documento 
Administrativo 

 Documento de 
Identificación Personal 

7. 
Revisa minuciosamente, 

verificando que se cumpla con 
0 2 0 0 

Unidad  de Asesoría 
Jurídica 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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las formalidades de forma y de 

fondo requeridas para el efecto.  

Asesor Legal  Documentos de 
Acreditación de las 
Representaciones 
Legales 
Certificación del Acta de 

Asamblea 

 Minuta 

8. 

Coteja los documentos de 

identificación personal como 

justificativos de las 

representaciones. 

0 2 0 0 

9. 

Analiza minuciosamente las 

diligencias que dieron origen al 

expediente, haciendo las 

observaciones del caso. 

0 1 0 0 

10. Realiza Minuta.     

11. Traslada expediente. 0 0 5 0 

 

12. 
Recibe expediente.  0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 

13. Revisa expediente. 0 1 0 0 

14. Traslada observaciones 

planteadas. 
0 0 30 0 

15. 
Si procede, aprueba contenido 

firmando de Visto Bueno. 
0 0 3 0 

16. Sella de Visto Bueno. 0 0 2 0 

17. Recibe expediente. 0 0 5 0  

Asesor Legal 

 
18. 

Aprueba el contenido 

planteado. 
0 0 5 0 

19. Traslada expediente.  0 0 5 0 

20. Recibe expediente. 0 0 5 0 
Asistente de Asesoría 

Jurídica 
21. 

Traslada expediente a donde 

corresponda, con copia de 

recibido que archiva. 

0 0 15 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha:  Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de documento de soporte, Nombre del Procedimiento 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Contrato/Documento Administrativo 2 

2.  Minuta 1 

3.  Documento de Identificación Personal 1 

4.  Documento de Acreditación de las Representaciones Legales 1 

5.  Certificación del Acta de Asamblea  1 

 

 



 

 

242 
 

Contrato 
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Minuta 
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Documento de Identificación Personal 
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Documento de Acreditación de Las Representaciones Legales  
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Certificación del Acta de Asamblea 
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Revisión de Minuta

Asesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

Jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe expediente lo 
anota en ingreso de 

expedientes.

Designa Asesor 
Jurídico 

Traslada expediente 
administrativo 

Traslada expediente

Recibe expediente 

Traslada expediente

Revisa Minuta, verificando 
que se cumpla con las 

formalidades de forma y 
de fondo requeridas para 

el efecto

Analiza las diligencias que 
dieron origen al 

expediente, haciendo las 
observaciones del caso

Recibe expediente y 
minuta

Recibe expediente 

Traslada 
observaciones 

planteadas

Revisa expediente

A
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Revisión de Minuta

Asesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

Jurídica

A

Sella de Visto 
Bueno

Aprueba el 
contenido planteado

Traslada expediente

Recibe expediente

Fin

Recibe expediente

Traslada expediente 
a donde 

corresponda

Si procede aprueba 
contenido firmando 

de Visto Bueno

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría 

Jurídica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboración de Instrumento o Escritura Pública 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.05 X Abril, 2013 5 D H M S 

2 0 45 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene como objeto la elaboración de un instrumento público el cual es otorgado o autorizado, con las 

solemnidades requeridas por la ley, por notario, escribano, para acreditar algún hecho, la manifestación de una o varias 

voluntades y la fecha en que se producen y/o una escritura pública la cual es autorizada por Notario en el protocolo a su 

cargo, a requerimiento de parte, en la que se hacen constar negocios jurídicos y declaraciones de voluntad, obligándose 

sus otorgantes en los términos pactados. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Procesal Penal.           

 

Usuarios:  

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe expediente 

administrativo. 
0 0 5 0 

Asistente de  Asesoría 

Jurídica 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 Expediente 
Administrativo 

2. 
Revisa y lo anota en registro de 

expedientes. 
0 0 15 0 

3. Traslada expediente. 0 0 5 0 

4. Recibe expediente. 0 0 5 0 
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 5. Designa Asesor Legal. 0 0 30 0 

6. Traslada expediente.  0 0 5 0 

7. Recibe expediente. 0 0 5 0 Asesor Legal 

 

 8. 
Revisa expediente, lo cual 

consiste en analizar si se dan 

todas las condiciones para la 

0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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elaboración del instrumento 

público solicitado. En virtud que 

acarrea responsabilidad del 

Asesor Legal, toda vez que 

actúa como NOTARIO, quien 

tiene la autoridad para denegar 

un expediente, si el mismo no 

cumple con los requisitos 

contenidos en el Artículo 29 del 

Código de Notariado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asesor Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Asesoría 

Jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. 

Elabora el instrumento Público 

solicitado, velando bajo su 

responsabilidad que se cumpla 

con los siguientes requisitos: 

El número de orden, lugar, día, 

mes y año del otorgamiento.  

Los nombres, apell idos, edad, 

estado civil, nacionalidad, 

profesión, ocupación u oficio y 

domicilio de los otorgantes.  

La fe de conocimiento de las 

personas que intervienen en el 

instrumento, y dé que los 

comparecientes aseguran 

hallarse en el libre ejercicio de 

sus derechos civiles. 

La identificación de los 

otorgantes cuando no los 

conociere el notario, por medio 

del D.P.I. o el pasaporte, o por 

dos testigos conocidos por el 

notario, o por ambos medios 

cuando así lo estimare 

conveniente. 

Razón de haber tenido a la vista 

los documentos fehacientes que 

acrediten la representación legal 

de los comparecientes en 

nombre de otro, describiéndolos 

e indicando lugar, fecha y 

funcionario o notario que los 

autoriza. Hará constar que dicha 

representación es suficiente 

conforme a la ley y a su juicio, 

para el acto o contrato.  

La intervención de un intérprete 

nombrado por la parte que 

ignore el idioma español, el cual 

de ser posible, deberá ser 

traductor jurado. Si el intérprete 

no supiere o no pudiere firmar, 

lo hará por él, un testigo.  

La relación fiel, concisa y clara 

0 3 0 0 
 Expediente 

Administrativo 
 Instrumento Público 
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del acto o contrato. 

La fe de haber tenido a la vista 

los títulos y comprobantes que 

corresponda, según la 

naturaleza del acto o contrato.  

La trascripción de las 

actuaciones ordenadas por la 

ley o que a juicio del notario, 

sean pertinentes, cuando el acto 

o contrato haya sido precedido 

de autorización u orden judicial 

o preceda de diligencias 

judiciales o administrativas.  

La fe de haber leído el 

instrumento a los interesados y 

su ratificación y aceptación.  

La advertencia a los otorgantes 

de los efectos legales del acto o 

contrato y de que deben 

presentar el testimonio a los 

registros respectivos; y 

Las firmas de los otorgantes y 

de las demás personas que 

intervengan y la del notario, 

precedida de las palabras “Ante 

mí”. Si el otorgante no supiere o 

no pudiere firmar, pondrá la 

impresión digital de su dedo 

pulgar derecho y en su defecto, 

otro que especificará el notario 

firmando por él un testigo, y si 

fueren varios los otorgantes que 

no supieren o no pudieren 

firmar, lo hará un testigo, por 

cada parte o grupo que 

represente un mismo derecho. 

Cuando el propio notario fuere 

el otorgante pondrá antes de 

firmar, la expresión: “Por mí y 

ante mí”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asesor Legal 

 

Unidad de Asesoría 

Jurídica 

 

10. 

Autoriza el testimonio del  

instrumento público,  y para el 

efecto la Municipalidad asume el  

pago de honorarios e impuesto.  

0 0 15 0 

11. Traslada instrumento o escritura 

pública. 
0 0 5 0 

 

12. 

Recibe instrumento o escritura 

pública. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 

 

 

 

 

13. 
Revisa contenido de instrumento 

o escritura pública. 
0 2 0 0 

14. Aprueba el contenido planteado.  0 0 30 0 

15. Traslada expediente.  0 0 15 0 
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16. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Procurador 

Unidad de Asesoría 

Jurídica 

17. 
Inscribe el instrumento público, 

en el Registro pertinente.  
0 2 0 0 

18. 
Solicita  y recibe constancia de 

inscripción. 
0 0 30 0 

 Expediente 
Administrativo 

 Instrumento Público 
 Constancia de 

Inscripción 

19. 
Entrega constancia de 

inscripción y adjunta a 

expediente. 

0 0 30 0 

20. 

Remite dentro de los 

VEINTICINCO días hábiles al 

Archivo de Protocolos, de la 

Corte Suprema de Justicia, el 

Testimonio Especial del 

instrumento público autorizado, 

para el efecto debe pagar los 

impuestos respectivos.  

0 4 0 0 
Asesor Legal 

21. Recibe constancia de inscripción 

y expediente. 
0 0 15 0 

Asistente de Asesoría 

Jurídica 

22. 

Remite el expediente respectivo 

adjuntando testimonio original 

de la Escritura Pública de que se 

trate. 

0 0 30 0 

23. Recibe expediente. 0 0 5 0 
Secretario Municipal Secretaría Municipal 

24. 
Archiva o da cumplimiento a lo 

estipulado en la escritura. 
0 0 30 0 
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Instrumento Público 
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Constancia de Inscripción 

 

ORGANISMO JUDICIAL 

ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE PODERES 

ACUERDO No. ____ DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

DOCUMENTO No. _______ PRESENTADO EL ___ DE _____________ DEL AÑO 

__________ A LAS __________ HORAS. 

 

REGISTRADO EL PODER JUDICIAL ESPECIAL CON REPRESENTACIÓN A LA 

INSCRIPCIÓN NÚMERO __ DEL PODER ESPECIAL. 

 

PLAZO: 

 

NOTARIO: 

 

MANDANTE (s): 

 

MANDATARIO (s). 

 

EL REGISTRO DEL PRESENTE TESTIMONIO NO PREJUZGA SOBRE EL CONTENIDO, 

VALIDEZ DEL ORIGINAL QUE REPRODUCE O CONVALIDA HECHOS O ACTOS 

ESPECÍFICOS. 

 

GUATEMALA, ___ DE _____________ DEL AÑO ___ 
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Elaboración de Instrumento o Escritura Pública

Asesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe expediente 
administrativo

Traslada expediente
Designa Asesor 

Jurídico 

Revisa y lo anota 
en registro de 
expedientes.

Traslada expediente Recibe expediente 

A

Autoriza el testimonio del 
instrumento público,  y para el 
efecto la Municipalidad asume 

el pago de honorarios e 
impuesto

Revisa expediente

Elabora el 
instrumento Público 

solicitado

Recibe expediente

Traslada 
instrumento ó 

escritura pública
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Elaboración de Instrumento o Escritura Pública

Secretario Municipal
Asistente de Asesoría 

jurídica
Procurador Asesor Legal

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe instrumento 
ó escritura pública

Aprueba el 
contenido planteado

Revisa contenido de 
instrumento ó 

escritura pública

Remite dentro de los 25 días 
hábiles al Archivo de 

Protocolos, el Testimonio 
Especial, para el efecto debe 

pagar los impuestos 

Fin

A

Traslada expediente 

Recibe expediente

Inscribe el 
instrumento 
público, en el 

Registro pertinente

Solicita  y recibe 
constancia de 

inscripción

Entrega constancia 
de inscripción y 

adjunta a 
expediente

Recibe constancia 
de inscripción y 

expediente

Remite el expediente 
respectivo adjuntando 

testimonio original de la 
Escritura Pública de que 

se trate

Archiva o da 
cumplimiento a lo 
estipulado es la 

escritura

Recibe expediente

 
 

 

 

 



 

 

259 
 

 

 

Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría 

Jurídica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Audiencias de Conciliación (materia penal, laboral)  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.06 X Abril, 2013 2 D H M S 

0 6 20 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto llevar a cabo la Audiencia de Conciliación entre dos personas que reclaman algún 

derecho por igual. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Municipal.  

c. Ley de la Materia. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones:  

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe citación escrita de 

Juzgado respectivo o Inspección 

General de Trabajo.  

0 0 10 0 

Asistente de Asesoría 

Jurídica 

 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 Citación 

2. 
Firma de recibido copia de 

citación. 

0 0 5 0 

3. 
Realiza anotación de ingreso de 

citación. 

0 0 5 0 

4. Traslada citación escrita. 
0 0 5 0 

5. Recibe citación escrita. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica 

6. Revisa citación escrita. 
0 0 20 0 

7. 
Designa Asesor Legal para que 

se presente a la audiencia.  

0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. Anota en agenda la citación. 
0 0 5 0 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

9. Traslada citación escrita. 
0 0 5 0 

10. Recibe citación escrita. 
0 0 5 0 

Asesor Legal 

 

11. 
Toma Nota de los datos de la 

citación. 

0 1 0 0 

12. 
Prepara la documentación de 

soporte que sea requerida.  

0 1 0 0 

13. 
Se presenta en la fecha y hora 

indicada en citación. 

0 0 30 0 

14. 
Toma nota de lo indicado por la 

autoridad correspondiente.  

0 0 20 0 

 Ninguno 

15. 
Expone el punto de vista de la 

Municipalidad de Mixco. 

0 0 20 0 

16. 

Si hay conciliación entre las 

partes, procede según 

corresponda, caso contrario  se 

retira para nueva citación.  

0 1 0 0 

17. 
Realiza informe del caso para 

darle seguimiento. 

0 1 0 0 
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1.  Citación escrita 1 
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Citación Escrita 
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Audiencias de Conciliación

Asesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

Jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe Citación 
Escrita de Juzgado 

o Inspección 
General de Trabajo

Realiza registro de 
ingreso de Citación

Recibe Citación
Firma de recibido 

Citación

Revisa  Citación 
Escrita 

Designa Asesor 
Legal para que 

asista a audiencia

A

Prepara 
documentación de 
soporte r3querida

Recibe Citación 
escrita

Toma nota de los 
datos de la Citación

Traslada Citación 
escrita

Se presenta en la 
fecha y hora 

indicada en Citación

Traslada Citación 
escrita

Anota en agenda 
los datos de la 

Citación
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Audiencias de Conciliación

Asesor Legal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Si hay conciliación 
entre las partes, 
procede según 
corresponda

A

Realiza informe del caso 
para darle seguimiento

Fin

Expone punto de 
vista de la 

Municipalidad de 
Mixco

Toma nota de la 
indicado por la 

autoridad
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría 

Jurídica 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Denuncias en Materia Penal 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.07 X Abril, 2013 2 D H M S 

4 0 50 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto la elaboración de una Denuncia en Materia Penal por parte de la Municipalidad de 

Mixco. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Municipal.  

c. Código Penal.  

d. Código Procesal Penal.  

 

Normas: 

a. Si en la localidad no existe una sede del Ministerio Público la Denuncia se presentará ante la Policía Nacional Civil.  

b. Determinar el o los delitos que encuadren con el ilícito a denunciar.  

c. Realizar investigación previa sobre el hecho cometido. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos previos:  

a. Recibos, Facturas, Fotografías, Informes, Declaraciones Testimoniales.  

 

Definiciones:  

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Tiene conocimiento de un hecho 

delictivo o de tipo penal.  

2 0 0 0 

Asesor Legal 

 

 
 
 
 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 
 
 
 

 

 Recibos 
 Facturas 
 Fotografías 
 Informes 
 Declaraciones 

Testimoniales  
 Denuncia 

  

2. 

Elabora Denuncia en la cual 

debe detallar la información de 

la cual tiene conocimiento.  

0 4 0 0 

3. Firma Denuncia. 
0 0 15 0 

4. Traslada Denuncia.  
0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. Recibe Denuncia. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 

 Recibos 
 Facturas 
 Fotografías 
 Informes 
 Declaraciones 

Testimoniales  
 Denuncia 

  

6. Analiza Denuncia.  
1 0 0 0 

7. 

Si encuentra errores, detalla los 

mismos y traslada a Asesor 

Legal. 

0 0 30 0 

8. 
Aprueba contenido en Denuncia 

firmando de Visto Bueno. 

0 0 3 0 

9. Sella de Visto Bueno. 
0 0 2 0 

10. Recibe Denuncia. 
0 0 5 0 

Asesor Legal 
11. 

Desvanece los errores 

encontrados por Jefe de la 

Unidad de Asesoría Jurídica.  

0 2 0 0 

12. 
Traslada Denuncia al Ministerio 

Publico. 

0 1 0 0 

13. Entrega Denuncia. 
0 0 30 0 

14. Recibe Denuncia. 
0 0 15 0 Fiscal Ministerio 

Público 
Ministerio Publico 

15. 
Da continuidad a investigación 

que realice el Ministerio Publico.  

0 0 0 0 
Asesor Legal 

Unidad de Asesoría 
Jurídica 
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Recibos  
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Facturas 
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Fotografías 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

271 
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Denuncias en Materia Penal

Fiscal Ministerio Publico
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asesor Legal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Tiene conocimiento 
de un hecho 

delictivo o de tipo 
penal

Firma Denuncia Recibe Denuncia

Elabora Denuncia en 
la cual debe detallar la 
información de la cual 

tiene conocimiento

Analiza Denuncia

Detalla los 
mismos y 
traslada a 

Asesor Legal 

Recibe Denuncia

Desvanece los errores 
encontrados por Jefe 

de la Unidad de 
Asesoría Jurídica

Traslada Denuncia

Recibe Denuncia

Da continuidad a 
investigación que 

realice el Ministerio 
Publico

Traslada Denuncia 
al Ministerio Publico

Entrega Denuncia

Fin

Encuentra 
Errores

Aprueba 
contenido en 

denuncia 
firmando de 
Visto Bueno

Si No

Sella de 
Visto 
Bueno
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Unidad de Asesoría Jurídica  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboración de Contrato 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.01.08 X Junio, 2013 3 D H M S 

2 1 35 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento se realiza con el objeto de enumerar los pasos a seguir para la elaboración de un contrato. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Constitución Política de la República de Guatemala.  

b. Código Municipal.  

c. Código Civil.  

d. Código de Notariado.          

 

Usuarios:  

 Empleados de la Unidad de Asesoría Jurídica.  

 

Requisitos Previos:  

a. Documentos de Identificación Personal (comparecientes). 

b. Documentos de Acreditación de las  Representaciones Legales (según el caso).  

 

Definiciones: 

a. Contrato: Es un acuerdo de voluntades escritas, manifestado en común entre dos o más personas con capacidad 

(partes del contrato), que se obligan en virtud del mismo, regulando sus relaciones relativas a una determinada 

finalidad o cosa. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe y registra en ingreso de 

expedientes. 
0 0 5 0 Asistente de Asesoría 

Jurídica 

Unidad  de Asesoría 
Jurídica 

 Documento de 
Identificación Personal 

 Documentos de 
Acreditación de las 
Representaciones 
Legales 

 

2. 
Traslada expediente 

administrativo. 
0 0 5 0 

3. Recibe expediente.. 0 0 5 0 
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 4. Designa Asesor Legal. 0 0 10 0 

5. Traslada expediente. 0 0 5 0 

6. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Asesor Legal 

7. 
Revisa expediente 

minuciosamente. 
0 2 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. 

Coteja los documentos de 

identificación personal como 

justificativos de las 

representaciones. 

0 2 0 0 

Asesor Legal 

Unidad  de Asesoría 
Jurídica 

9. 

Analiza minuciosamente las 

diligencias que dieron origen al 

expediente, haciendo las 

observaciones del caso. 

0 1 0 0 

10. 
Define los términos del 

Contrato. 
0 1 0 0 

11. Define propósito del Contrato. 0 1 0 0 

12. Redacta Contrato. 0 2 0 0 

13. Imprime Contrato. 0 0 30 0 

 Documento de 
Identificación Personal 

 Documentos de 
Acreditación de las 
Representaciones 
Legales 

 Contrato 

14. Adjunta Contrato a expediente.  0 0 15 0 

15. Traslada expediente. 0 0 5 0 

16. Recibe expediente.  0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica 

17. Revisa expediente. 0 2 0 0 

18. Resalta errores encontrados.  0 0 30 0 

19. 
Si procede, aprueba contenido 

firmando de Visto Bueno. 
0 0 3 0 

20. Sella de Visto Bueno. 0 0 2 0 

21. Traslada expediente.  0 0 5 0 

22. Recibe expediente. 0 0 5 0 

Asesor Legal 

23. 
Revisa si existen errores 

marcados por el Jefe de la 

Unidad de Asesoría Jurídica.  

0 0 5 0 

24. 
Realiza correcciones  

solicitadas. 
0 1 0 0 

25. Traslada expediente.  0 0 5 0 

26. Recibe expediente. 0 0 5 0 Asistente de Asesoría 

Jurídica 
27. 

Cita a las partes involucradas 

en el Contrato. 
0 1 0 0 

28. 
Se presentan a la Unidad de 

Asesoría Jurídica. 
0 1 0 0 Interesados Interesados 

29. Da lectura al Contrato.  0 0 30 0 Asesor Legal 
Unidad de Asesoría 

Jurídica 

30. Firman Contrato. 0 0 15 0 Interesados Interesados 

31. Traslada Contrato. 0 0 5 0 Asesor Legal 

Unidad de Asesoría 

Jurídica 
32. 

Recibe Contrato, procede según 

corresponda. 
0 0 5 0 Asistente de Asesoría 

Jurídica 

33. Archiva copia de expediente 

completo en archivo interno. 
0 0 10 0 
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Documento de Identificación Personal 
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Documento de Acreditación de Las Representaciones Legales  
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Contrato 
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Elaboración de Contrato

Asesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

Jurídica

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe y registra en 
ingreso de 

expedientes 

Designa Asesor 
Jurídico

Traslada expediente 
administrativo

Traslada expediente

Recibe expediente 

Analiza minuciosamente 
las diligencias que dieron 

origen al expediente, 
haciendo las 

observaciones del caso

Revisa expediente 
minuciosamente

Coteja los documentos de 
identificación personal 

como justificativos de las 
representaciones

Recibe expediente

Recibe expediente 

Resalta errores 
encontrados

Revisa expediente

A

Define propósito del 
Contrato

Define los términos 
del Contrato

Redacta Contrato

Adjunta Contrato a 
expediente

Traslada expediente

Imprime Contrato
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Elaboración de Contrato

InteresadosAsesor Legal
Jefe de la Unidad de 

Asesoría Jurídica
Asistente de Asesoría 

Jurídica

A

Sella de Visto 
Bueno

Realiza correcciones  
solicitadas

Traslada expediente

Revisa si existen 
errores marcados por 

el Jefe de la Unidad de 
Asesoría Jurídica

Fin

Recibe expediente

Cita a las partes 
involucradas en el 

Contrato

Si procede, aprueba 
contenido firmando 

de Visto Bueno

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada expediente

Recibe expediente

Se presentan a la 
Unidad de Asesoría 

Jurídica

Da lectura al 
Contrato

Firman Contrato

Recibe Contrato, 
procede según 
corresponda

Traslada Contrato

Archiva Copia de 
expediente 

completo en archivo 
iinterno
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Denuncias al Juzgado 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.01 X Marzo, 2013 4 D H M S 

1 0 17 0 

Descripción General: 

Este procedimiento tiene por  objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando un vecino desea presentar una denuncia en la cual 
tiene jurisdicción el Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito. 
 

Fundamento Jurídico: 
a. Artículo 166 y 167 del Código Municipal.  

b. Artículo 169 y 170 del Código Municipal.  

c. Artículo 165 del Código Municipal. 
 

Usuarios:  
a. Vecinos del Municipio. 
 

Requisitos Previos: 
a. Plantear la denuncia (escrita u oral). 

b. Denunciante: Nombre completo, edad, estado civil, profesión u oficio, nacionalidad, vecindad y residencia, lugar para recibir  
notificaciones y citaciones (dirección exacta) dentro del perímetro de la ciudad o población en que  tenga su sede el juzgado. 

c. Denuncia o Queja: Asunto que afecte las buenas costumbres, el ornato, la limpieza, el medio ambiente, la salud, los servic ios  
públicos municipales y generales, obras nuevas que causen daño o peligro, obras realizadas peligrosas, infracciones sanitarias 

cometidos por los que vendan alimentos o ejerzan el comercio en mercados y vía pública, rastros y ferias municipales.  
d. Denunciado: Nombre completo, lugar para ser notificado. 

e. Peticiones: Solicitudes exactas de la intervención municipal.  
f. No necesita el auxilio profesional para la denuncia. 

g. Entrega denuncia en original, duplicado y una copia por cada parte involucrada. 

      
Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Se presenta el interesado al 

Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito.  

0 0 10 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

2. 

Solicita al vecino que exponga 

el problema que quiere 

plantear al Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 20 0 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

3. 

Establece si es competencia del 

Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito o si 

se debe remitir el caso al 

Juzgado jurisdiccional 

0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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competente. 

4. 

Proporciona nombre del 

denunciado, dirección exacta 

para notificar y medios de 

prueba si los tuviere. 

0 0 15 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

5. Informa al Secretario que 

necesitan hacer una denuncia.  
0 0 7 0 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

6. 
Redacta acta de denuncia para 

iniciar el procedimiento 

administrativo. 

0 0 25 0 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

 Denuncia 7. 

Debe contener la denuncia: 

 Nombre y dirección para 

recibir notificaciones del 

denunciante. 

 Relación de hechos de lo 

denunciado. 

 Nombre y dirección de la 

persona o personas 

denunciadas. 

0 0 0 0 

8. Traslada Denuncia.  0 0 7 0 

9. Recibe Denuncia. 0 0 10 0 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

10. 

Si fuese el caso de un reporte 

emitido por cualquier Unidad o 

Dirección Municipal, con el 

contenido de la infracción 

cometida debe contar los 

siguientes datos:  

 Relación de hechos de lo 

denunciado. 

 Nombre y dirección de la 

persona o personas 

denunciadas. 

 Deben presentar original y 

duplicado. 

0 0 15 0  Reporte 

11. Sella cada una de las copias de 

la denuncia recibida. 
0 0 5 0 

 Denuncia 

12. Traslada Denuncia.  0 0 10 0 

13. 
Recibe Denuncia para la 

asignación de número de 

expediente. 

0 0 15 0 
Secretario de 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 
14. Asigna un número correlativo 

de expediente. 
0 0 10 0 

15. Traslada Denuncia.  0 0 7 0 

16. Recibe Denuncia. 0 0 5 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

17. Evalúa Denuncia. 0 0 30 0 

18. Indica, si hay previo o si se le 

da trámite. 
0 0 5 0  Ninguno 
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19. 
Indica que informes se 

necesitan y ordena la emisión 

de oficios, correspondientes.  

0 0 5 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

20. 
Debe emitirse la resolución el 

siguiente día hábil de recibida 

la denuncia o reporte.  

0 0 25 0 

21. Forma expediente. 0 0 20 0  Expediente 

22. Define a Oficial que estará a 

cargo. 
0 0 10 0  Ninguno 

23. Traslada Denuncia. 0 0 7 0 
 Denuncia 

24. Recibe Denuncia. 0 0 5 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

 y de Tránsito 25. 

Debe anotarse en el Libro de 

Expedientes Municipales que 

para el efecto tenga cada 

juzgado habilitado. 

0 0 15 0 
 Libro de Expedientes 

Municipales 

26. 

Dictará medidas de urgencia y 

practicará las diligencias de 

prueba que considere 

oportunas. 

0 0 35 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

 Ninguno 

27. 
Solicita al Notificador que 

calendarice la audiencia y 

cualquier diligencia necesaria. 

0 0 10 0 

28. 

Solicita informes técnicos, 

dictámenes jurídicos e 

inspecciones oculares, entre 

otros. 

0 0 20 0 

29. 

Notifica en el momento, 

concediendo audiencia por 5 

días hábiles, a partir de ese 

momento da seguimiento al 

expediente. 

0 0 15 0 

Notificador de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

30. 

Al vencerse el plazo otorgado 

el Juez aún tiene la facultad de 

dictar auto para mejor fallar en 

un plazo que no exceda de 5 

días en el cual podrá ordenar la 

práctica de cualquier diligencia. 

0 0 0 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

31. 

Resolución de expedientes, 

después de agotada la 

investigación el Juez dentro de 

los 15 días hábiles, dictará 

resolución final, donde aplicará 

las sanciones correspondientes 

si proceden. 

0 0 15 0  Resolución 

32. 
Concluido el expediente en que 

el denunciado haya pagado o 

cumplido la sanción impuesta. 

0 0 10 0 

 Ninguno 

33. 

En caso de incumplimiento de 

la sanción, estando firme la 

resolución, ordena 

requerimiento de pago. 

0 0 5 0 
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34. 

Si el infractor no hace el pago 

después de haber sido 

requerido y que el plazo se 

encuentre vencido.  Se debe 

emitir una certificación del 

expediente, para remitir al 

Departamento Jurídico 

Municipal, para que proceda 

con el cobro en la vía 

económico coactiva. 

0 0 5 0 
Juez de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

35. 
Traslada el expediente con la 

resolución del caso si llegasen 

a un acuerdo. 

0 0 10 0 
 Expediente 

36. Recibe el expediente.  0 0 7 0 

Oficial Juzgado de 
Asuntos Municipales 

 y de Tránsito 

37. 

Si el infractor  cumplió la 

sanción, emite resolución 

ordenando el archivo del 

expediente.  Si estuviere 

pendiente que el vecino 

incorpore algo, requerirlo.  

0 0 10 0 
 Libro de Expedientes 

Municipales 

38. 
Se remite a archivo, anotando 

previamente en Libro de 

Archivo. 

0 0 7 0  Libro de Archivo 

39. Archiva el expediente.  0 0 7 0  Expediente 

40. 

En caso de que las personas no 

cumplan con la sanción 

impuesta, deberá  emitir una 

certificación del expediente 

completo. 

0 0 20 0 

Secretario Juzgado 
de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

 Ninguno  

41. 

Remite con informe 

circunstanciado a Asesoría 

Jurídica de la Municipalidad 

para que continúe el cobro por 

la vía económico coactivo.  

0 0 15 0 
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Denuncia 
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Libro de Expedientes Municipales  
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Resolución 

 

 
 



 

 

291 
 

Denuncias al Juzgado

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales

 y de Tránsito

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Juez de Asuntos 
Municipales

 y de Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta el 
interesado al 

Juzgado

Solicita al vecino que 
exponga el problema 
que quiere plantear al 

Juzgado

Recibe Denuncia 
para la asignación 

de número de 
expediente

Traslada Denuncia

Proporciona Nombre del 
Denunciado, dirección 
exacta para notificar y 
medios de prueba si los 

tuviere

Establece si es 
competencia del Juzgado 
de Asuntos Municipales y 

o si se debe remitir el 
caso 

Recibe Denuncia

Si fuese el caso de  un reporte 
emitido por cualquier unidad o 

dirección municipal, el 
contenido de la infracción 

cometida debe contar

Debe entregar denuncia 
en original, duplicado y 

una copia por cada parte 
involucrada

Sella de recibida la 
denuncia

Redacta acta de 
denuncia para iniciar 

el procedimiento 
administrativo

Debe contener la denuncia: 
Nombre y dirección 

Denunciante, Relación de 
hechos, Nombre y dirección 

denunciado 

Informa al 
Secretario que 

necesitan hacer una 
denuncia

Informa que no 
necesita el auxilio 
profesional para la 

denuncia

Traslada Denuncia

Asigna un número 
correlativo de 
expediente

Define a Oficial que 
estará a cargo

Traslada Denuncia Forma expediente

Debe anotarse en el libro 
de expedientes 

municipales que para el 
efecto tenga cada 
juzgado habilitado

Recibe Denuncia

Solicita al 
Notificador que 
calendarice la 

audiencia

Dictará medidas de 
urgencia y practicará las 
diligencias de prueba que 

considere oportunas.

A
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Denuncias al Juzgado

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Juez de Asuntos 
Municipales

 y de Tránsito

Notificador de Juzgado 
de Asuntos Municipales

 y de Tránsito

A

Fin

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Solicita informes técnicos, 
dictámenes jurídicos e 
inspecciones oculares, 

entre otros

Debe emitirse la 
resolución el siguiente 
día hábil de recibida la 

denuncia o reporte

Notifica en el momento, 
concediendo audiencia 

por 5 días hábiles a partir 
de ese momento 

Al vencerse el plazo aun 
tiene la facultad de dictar 
auto para mejor fallar en 

un plazo de 5 días 

Concluido el expediente 
en que el denunciado 

haya pagado o cumplido 
la sanción impuesto

Resolución de expedientes, 
después de agotada la 

investigación el Juez dentro 
de los 15 días hábiles, dictará 

resolución final, donde 
aplicará las sanciones 

Traslada el expediente 
con la resolución del 
caso si llegasen a un 

acuerdo

Recibe el 
expediente

Anota en el libro de 
expedientes para 

control

Archiva el 
expediente

Remite con informe 
circunstanciado a 

Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad para que 

continúe el cobro

En caso de que las personas 
no cumplan con la sanción 

impuesta, deberá  emitir una 
certificación del expediente 

completo

En caso que no fuese 
competencia del Juzgado de 

Asuntos Municipales y 
Tránsito se traslada a Juzgado 

Civil
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Devolución de Vehículos Consignados  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.02 X Marzo, 2013 3 D H M S 

0 4 24 0 

 

Descripción General:  

Servicio de resguardo y custodia de vehículos consignados por la Policía Municipal de Tránsito, así como otros bienes 

consignados por parte de la Municipalidad.  

 

Fundamento Jurídico:  

 

Normas: 

a. Según jurisdicción de consignación, así mismo será remitida al juzgado respectivo. 

 

Usuarios:  

a. Dirección de Transporte y Vialidad. 

 

Requisitos Previos:  

 Memorial dirigido a la Juez de Asuntos Municipales y de Tránsito. 

 Acreditar propiedad del vehículo (Titulo, Contrato Compraventa o Declaración Jurada)  

 Fotocopia de Tarjeta de Circulación. 

 Fotocopia de Licencia del Piloto.  

 Fotocopia de D.P.I. 

 Fotocopia de recibos de multas ya canceladas.  

 Solvencia de Tránsito.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Se presenta a preguntar si se 

encuentra el vehículo. 
0 0 5 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 
2. 

Pregunta donde fue consignado 

el vehículo. 
0 0 5 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 3. 
Según jurisdicción si  se 

encuentra el vehículo ó 

pertenece a otro juzgado. 

0 0 3 0 

4. Presenta los documentos 

requeridos. 
0 0 4 0 Interesado Interesado 

 Documentos  de 

requisitos previos 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 

Verifica en el Sistema de 

Control Interno de Vehículos 

Consignados que el vehículo no 

tenga multas pendientes.  

0 0 7 0 
Comisario del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Ninguno 

6. 
Emite Orden de Pago para 

solventar la multa. 
0 0 7 0 

 Orden de Pago 7. Entrega Orden de Pago. 0 0 10 0 

8. Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 

9. 
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

10. 
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

11. 
Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 
12. 

Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

Cajero Banco 

13. 
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

14. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) 

como constancia de haber 

efectuado el pago. 

0 0 3 0 
 Recibo de la 

Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 

15. 
Recibe el Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) 

firmado y sellado. 

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

16. 
Se traslada a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

17. 
Se presenta a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 5 0 

18. 
Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) y 

dos copias. 

0 0 5 0 
 Recibo de la 

Tesorería Municipal 

(Pago por Multa) 
19. 

Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa).  
0 0 10 0 

Secretaria del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 20. 

Elabora Oficio de Resolución 

para recoger vehículo. 
0 0 10 0 Oficial del Juzgado 

de Asuntos 
Municipales y 

Tránsito 

 Oficio de Resolución 

21. 
Entrega copia de Oficio de 

Resolución al interesado. 
0 0 5 0 

22. 
Recibe copia de Oficio de 

Resolución.  
0 0 3 0 Interesado Interesado 

23. 
Solicita firma en copia Oficio  

de Resolución de recibido. 
0 0 3 0 Oficial del Juzgado 

de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 24. Se archiva el expediente 

original. 
0 0 5 0 

25. 
Revisa el contenido del Oficio 

de Resolución. 
0 0 5 0 Interesado Interesado  Ninguno 
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26. Se retira de las instalaciones.  0 0 2 0 
Interesado 

27. 
Presenta a Emixtra el Oficio de 

Resolución. 
0 0 5 0 

28. 
Revisa el contenido del Oficio 

de Resolución.  
0 0 4 0 

Oficial de Tránsito Emixtra 
 Oficio de 

Resolución 
29. 

Emite oficio donde indica que 

ya solventó su situación. 
0 0 7 0 

30. Se retira de las instalaciones.  0 0 2 0 

Interesado Interesado 

 Ninguno 

31. 

Se dirige con el Auxiliar del 

Predio Municipal, quien le pone 

a la vista el Peritaje Municipal 

realizado en la oportunidad que 

ingresó el vehículo al predio 

para su confrontación. 

0 0 30 0  Peritaje Municipal 

32. 
Presenta oficio para la entrega 

del vehículo. 
0 0 5 0 

 Oficio de 

Resolución 
33. 

Firma oficio de conformidad y 

recibido. 
0 0 4 0 Auxiliar General y/o 

Auxiliar de Predio 
Municipal 

Secretaría Municipal 

34. Entrega vehículo. 0 0 10 0 
 Ninguno 

35. Recibe vehículo. 0 0 20 0 Interesado Interesado 

 

 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha:  Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal  Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Memorial dirig ido a la Juez de Asuntos Municipales y Tránsito 1 

2.  Acreditar propiedad del vehículo (Titulo, Contrato 
Compraventa o Declaración Jurada) 

1 

3.  Fotocopia de Tarjeta de Circulación 1 

4.  Fotocopia de Licencia del Piloto 1 

5.  Fotocopia de DPI del interesado 1 

6.  Fotocopia de recibos de multas ya canceladas 1 

7.  Solvencia de Tránsito 1 

8.  Orden de Pago 1 

9.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Multa) 1 

10.  Oficio de Resolución 1 

11.  Peritaje Municipal 1 
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Memorial Dirigido a La Juez de Asuntos Municipales Y de Tránsito 

 
MEMORIAL 

EXPEDIENTE No. _______ 

SEÑOR JUEZ ____ DE ASUNTOS MUNICIPALES, MUNICIPALIDAD DE MIXCO, DEPARTAMENTO DE 
GUATEMALA. 

_____________________ de _________ años de edad, soltero, Profesión, guatemalteco, de éste 
domicilio, me identifico con el documento personal de identificación  ____________________ 

extendido por el Registro Nacional de las Personas de Guatemala, Actuando bajo la Dirección y 

Procuración del Abogado ________________, señalando como lugar para recibir notificaciones, los 
teléfonos ______ o __________, respectivamente comparezco y  

 
EXPONGO: 

 
Como lo acredito con la copia del certificado de propiedad de vehículos No. SAT: 

___________________ de fecha _____ de _____ del año ____, la cual siendo este placas 

__________ Tipo __________, Uso _______, Marca _________, Modelo ____________,  Número 
de Chasis y Serie ________________________, color _____________ Motor _________________, 

propiedad debidamente acreditada, por lo que solicito su formal devolución tomando en cuenta que 
a la presente fecha cuenta con el Finiquito extendido por la Municipalidad de Mixco, Departamento 

de Guatemala, el cual adjunto al presente memorial, devolución que deberá ser ordenada a favor 

de _______________________ quien se identifica con el documento personal de identificación 
____________________ extendido por el Registro Nacional de las Personas de Guatemala. 

 
FUNDAMENTO DE DERECHO: 

 
Los Vehículos deberán ser devueltos a sus propietarios inmediatamente después de que se hayan 

practicado las diligencias pertinentes sobre ellos.  En todo caso, la devolución deberá efectuarse 

dentro de un plazo que no exceda de cinco días, salvo casos de fuerza mayor, siendo responsable 
el juez, de cualquier daño o perjuicio sufrido por la demora injustificada.  Artículo ___ del Código 

Procesal Penal. 
 

PETICIONES: 

 
Se admita para su trámite el presente memorial, agregándose a sus antecedentes el mismo; Se 

tome nota de la dirección y procuración con que actúo y del lugar señalado para recibir 
notificaciones. 

 

Se sirva ordenar la devolución del vehículo de mi propiedad debidamente identificado en el 
apartado expositivo del presente memorial y tarjeta de circulación respectiva, oficiándose al Predio 

de la Colonia _________________, para los efectos legales correspondientes, teniendo acreditada 
la propiedad con fotocopia del Certificado de Propiedad que se adjunta, así como finiquito 

respectivo, devolución que deberá a favor de __________________- 
 

Acompaño duplicado y tres copias y me fundo en los artículos _____________________ del Código 

Procesal Penal. 
 

Fecha 
 

 

 
 

 
EN SU AUXILIO 
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Acreditación de Propiedad del Vehículo 
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Fotocopia de Tarjeta de Circulación 
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Fotocopia de Licencia de Piloto 
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Fotocopia de D. P. I. 
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Fotocopia de Recibos de Multas ya Canceladas 
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Solvencia de Tránsito 
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Orden de Pago 
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Recibo de La Tesorería Municipal (Pago Por Multa)  
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Oficio de Resolución 
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Peritaje Municipal 
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Devolución de Vehículos Consignados

Cajero
Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta a 
preguntar si se 
encuentra el 

vehículo

Pregunta donde fue 
consignado el 

vehículo

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Presenta los 
documentos 
requeridos

Según jurisdicción si  
se encuentra el 

vehículo ó pertenece a 
otro juzgado

Recibe la Orden de 
Pago

Verifica en el 
Sistema  que el 

vehículo no tenga 
multas pendientes

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal  como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Emite Orden de 
Pago para solventar 

la multa

Entrega Orden de 
Pago

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 
firmado y sellado

Se traslada a las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

A
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Devolución de Vehículos Consignados

Oficial de Tránsito
Oficial del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Oficio para 
recoger vehículo

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa)

Se presenta a las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

Entrega copia Oficio 
al interesado

Revisa el contenido 
del Oficio

Recibe copia Oficio 

Se retira de las 
instalaciones

Solicita firma copia 
Oficio de recibido

Se archiva el 
expediente original

Emite Oficio donde 
indica que ya 
solvento su 
situación

Revisa el contenido 
del Oficio

Se retira de las 
instalaciones

Entrega Recibo de 
la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Multa) y dos copias

Presenta a 
EMIXTRA el Oficio

B
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Devolución de Vehículos Consignados

Predio MunicipalInteresado

B

Fin

Firma Oficio de 
conformidad y 

recibido

Presenta Oficio para 
la entrega del 

vehículo

Se dirige con el Auxiliar  del 
Predio Municipal, quien le 
pone a la vista el peritaje 

realizado en la oportunidad 
que ingreso el vehículo al 

predio para su confrontación

Entrega vehículo

Recibe vehículo

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Emisión de Solvencia de Asuntos Municipales  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.03 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 4 37 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto constatar la liquidez del vecino en cuanto a asuntos municipales.  

  

Fundamento Jurídico:  

a.  Ley del Organismo Judicial.  

b.  Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Se presenta al Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 5 0 

Interesado Interesado 

 Ninguno 

2. 
Solicita la Solvencia de Asuntos 

Municipales. 
0 0 7 0 

3. 

Verifica en el control de 

expedientes internos si la 

persona interesada no tiene 

ninguna multa pendiente o 

asunto por resolver. 

0 0 15 0 
Comisario de 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

4. Traslada información al Oficial.  0 0 7 0 

5. Recibe información. 0 0 7 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 6. 

Si tuviera multa pendiente, 

entrega al interesado Orden de 

Pago para cancelar en la  

Tesorería Municipal.  

0 0 10 0  Orden de Pago 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7. Recibe la Orden de Pago.  0 0 5 0 

Interesado 
 

Interesado 

8. 
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

9. 
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

10. 

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 
11. 

Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

Cajero  Banco 

12. 
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

13. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) 

como constancia de haber 

efectuado el pago. 

0 0 3 0 
 Recibo de la 

Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 

14. 

Recibe el Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 

Multa) firmado y sellado.  

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

15. 

Se traslada a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 20 0 

 Ninguno  

16. 

Se presenta a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 5 0 

17. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) y 

dos copias. 

0 0 5 0  Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 

18. 
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa).  
0 0 10 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 19. 

Una vez el interesado ha 

efectuado el pago, se le 

entrega en un lapso de 8 días 

la solvencia debidamente 

firmada y sellada por el Juez de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 15 0 

 Ninguno 20. 

Se retira del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 7 0 Interesado Interesado 

21. 

Si no existiera ningún 

expediente donde estuviera 

involucrado se le entrega en un 

lapso de 8 días la solvencia 

debidamente firmada y sellada 

por el Juez de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 10 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
 
 
 
 
 

22. 
Elabora Solvencia de Asuntos 

Municipales. 
0 0 10 0 

 Solvencia de 
Asuntos Municipales 

23. 

Traslada Solvencia de Asuntos 

Municipales para emitir Visto 

Bueno. 

0 0 10 0 
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24. 
Recibe Solvencia de Asuntos 

Municipales. 
0 0 7 0 

Juez de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
 

25. 

Analiza el contenido de la 

Solvencia de Asuntos 

Municipales firma y sella.  

0 0 20 0 

26. 
Traslada Solvencia de Asuntos 

Municipales con Visto Bueno.  
0 0 10 0 

27. 
Recibe Solvencia de Asuntos 

Municipales. 
0 0 10 0 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

28. 

Se presenta a recoger después 

de transcurrir los 8 días hábiles 

la Solvencia de Asuntos 

Municipales. 

0 0 7 0 Interesado Interesado  Ninguno 

29. 
Entrega Solvencia de Asuntos 

Municipales. 
0 0 7 0 Secretario de 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Solvencia de 
Asuntos Municipales 

30. 

Se procede a archivar copia de 

dicha Solvencia de Asuntos 

Municipales. 

0 0 10 0 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Orden de Pago 1 

2.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Multa) 1 

3.  Solvencia de Asuntos Municipales 1 
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Orden de Pago 
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Recibo de La Tesorería Municipal (Pago Por Multa)  
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Solvencia de Asuntos Municipales  
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Emisión de Solvencia de Asuntos Municipales

Cajero 
Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta al 
Juzgado

Verifica en el control de 
expedientes internos si la 

persona interesada no tiene 
ninguna multa pendiente o 

asunto por resolver

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Solicita la Solvencia 
de Asuntos 
Municipales

Traslada 
información al 

Oficial

Recibe la Orden de 
Pago

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal  como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 
firmado y sellado

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Se presenta a las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

Entrega Recibo de 
la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Multa) y dos copias

Si tuviera multa pendiente, 
entrega al interesado Orden 
de Pago para cancelar en la  

Tesorería Municipal

Recibe información

Se traslada a las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa)

A
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Emisión de Solvencia de Asuntos Municipales

Secretario de Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y Tránsito

Juez de Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito

Oficial del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito
Interesado

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Elabora Solvencia 
de Asuntos 
Municipales

Si no existiera ningún 
expediente donde estuviera 
involucrado se le entrega en 

un lapso de 8 días la solvencia 
firmada y sellada por el Juez

Una vez efectuado el pago, se 
le entrega en un lapso de 8 

días la solvencia debidamente 
firmada y sellada por el Juez 

de Asuntos Municipales y 
Tránsito

Traslada Solvencia de 
Asuntos Municipales 

para emitir Visto 
Bueno

Recibe Solvencia de 
Asuntos Municipales 

Recibe Solvencia de 
Asuntos Municipales

Se presenta a recoger 
después de transcurrir los 
8 días hábiles la Solvencia 
de Asuntos Municipales

Analiza el contenido 
de la Solvencia de 

Asuntos Municipales 
firma y sella

Traslada Solvencia 
de Asuntos 

Municipales con 
Visto Bueno

Se procede a archivar 
copia de dicha 

Solvencia de Asuntos 
Municipales

Entrega Solvencia 
de Asuntos 
Municipales

Fin

Se retira del 
Juzgado
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Emisión de Solvencia de Tránsito 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.04 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 2 47 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto constatar la liquidez de los vehículos.  

  

Fundamento Jurídico:  

a.  Ley del Organismo Judicial.  

b.  Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos previos:  

a. Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Multa).  

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Presenta Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) 

previamente cancelada. 

0 0 5 0 

Interesado Interesado 

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 

2. 
Solicita la Solvencia de 

Tránsito.  
0 0 3 0 

 Ninguno 

3. 

Solicita al vecino el número de 

placa del vehículo que necesita 

la Solvencia de Tránsito.  

0 0 5 0 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

4. 

Verifica en el Sistema de 

Control Interno si el vehículo 

tiene alguna infracción 

pendiente de pago. 

0 0 15 0 

5. 

Si tuviera multa pendiente, 

entrega al interesado Orden de 

Pago para cancelar en la  Caja 

Municipal. 

0 0 20 0  Orden de Pago 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6. Recibe la Orden de Pago.  0 0 5 0 

Interesado 
 

Interesado 

7. 
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0  Ninguno 

8. 
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0  Ninguno  

9. 

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 
10. 

Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

Cajero Banco 

11. 
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

12. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) 

como constancia de haber 

efectuado el pago. 

0 0 3 0 
 Recibo de la 

Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 

13. 

Recibe el Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 

Multa) firmado y sellado. 

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

14. 

Se traslada a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

15. 

Se presenta a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 5 0 

16. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) y 

dos copias. 

0 0 5 0 
 Recibo de la 

Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 

17. 
Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa).  
0 0 10 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Solvencia de 
Tránsito 

18. 
Si no existiera ninguna multa 

emite Solvencia de Tránsito.  
0 0 10 0 

19. 
Traslada Solvencia de Tránsito 

para emitir Visto Bueno. 
0 0 7 0 

 Solvencia de 
Tránsito 

20. Recibe Solvencia de Tránsito. 0 0 5 0 

Juez  de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 
21. 

Analiza los datos de Solvencia 

de Tránsito firma y sella.  
0 0 30 0 

22. Traslada Solvencia de Tránsito.  0 0 7 0 

23. Recibe Solvencia de Tránsito.  0 0 5 0 
Secretario de 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

24. 
Verifica los datos de Solvencia 

de Tránsito. 
0 0 10 0 

25. 
Entrega la Solvencia de 

Tránsito con copia. 
0 0 5 0 

26. Recibe Solvencia de Tránsito.  0 0 5 0 Interesado Interesado 

27. 
Archiva copia de la Solvencia 

de Tránsito. 
0 0 10 0 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Multa) 1 

2.  Orden de Pago 1 

3.  Solvencia de Tránsito 1 
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Recibo de La Tesorería Municipal (Pago Por Multa)  
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Orden de Pago 
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Solvencia de Tránsito 
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Emisión de Solvencia de Tránsito

Secretario de Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y Tránsito

Juez  de Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Presenta Recibo de la 
Tesorería Municipal (Pago 
por Multa) previamente 

cancelada

Solicita al vecino el 
número de placa del 
vehículo que necesita 

la solvencia de tránsito

Entrega la Solvencia 
de Tránsito con 

copia

Solicita la Solvencia 
de Tránsito

Verifica en el Sistema de 
Control Interno si el 
vehículo tiene alguna 

infracción pendiente de 
pago

Entrega al interesado 
Orden de Pago para 
cancelar en la  Caja 

Municipal

Traslada Solvencia 
de Tránsito para 

emitir Visto Bueno

Archiva copia de la 
Solvencia de 

Tránsito

Recibe Solvencia de 
Tránsito

Recibe Solvencia de 
Tránsito

Verifica los datos de 
Solvencia de 

Tránsito

Una vez el vecino ha 
efectuado el pago, 

emite Solvencia para 
emitir Visto Bueno

Recibe Solvencia de 
Tránsito

Analiza los datos de 
Solvencia de 

Tránsito firma y 
sella

Traslada Solvencia 
de Tránsito

Fin

Vehículo 

tiene multa

Si

Emite Solvencia de 
Tránsito

No
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCESO 

Inspección Ocular para Titulación Supletoria  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

01.01.02.05 X   Marzo, 2013 3 D H M S 

6 7 19 0 

 

Descripción General:  

Es el proceso que tiene por objeto que los poseedores de bienes inmuebles que carezcan de titulo inscribible en el Registro 

de la Propiedad, puedan solicitar su titulación supletoria ante un Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Artículo 8 Ley de Titulación Supletoria  

b. Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos Previos:  

a. Tener a la vista el expediente de las Diligencias Voluntarias de Titulación Supletoria.  

b. Contactar con la parte interesada para fijar día para comparecer a la diligencia. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe los expedientes de 

Titulación Supletoria, 

provenientes de Concejo 

Municipal. 

0 0 20 0 

Concejo Municipal Concejo Municipal 

 Ninguno 

2. 
Traslada al Secretario del 

Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

0 0 7 0 

3. 
Recibe los expedientes de 

Titulación Supletoria.  
0 0 10 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

4. 
Examina detenidamente el 

expediente. 
0 0 15 0 

5. 

Informa al Juez del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito sobre los expedientes 

de Titulación Supletoria.  

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6. 

Coordina previamente la 

disponibilidad de fecha para 

realizar la inspección ocular 

para Titulación Supletoria con 

la Dirección Municipal de 

Planificación. 

0 0 25 0 
Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y  de Tránsito 

7. 

Contacta a la parte interesada 

y al abogado para indicar el día 

en que se llegará a comparecer 

al lugar en que se encuentra el 

inmueble. 

0 0 10 0 

Notificador del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 

Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Ninguno 

8. 
El día de la diligencia, se 

traslada al lugar en que se 

encuentra el inmueble. 

0 0 30 0 

Juez y Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

9. 

Se presenta el Juez y 

Secretario del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 10 0 

10. Procede a efectuar inspección 

ocular al inmueble. 
0 0 25 0 

11. 
Verifica la existencia real del 

inmueble. 
0 0 10 0 

12. 
Verifica la extensión y medición 

del inmueble. 
0 0 25 0 

13. Verifica los colindantes.  0 0 20 0 

14. 
Efectúa fotografías del 

inmueble. 
0 0 15 0  Fotografías 

15. 

Verifica el valor sobre el 

inmueble para realizar el pago 

respectivo. 

0 0 15 0 

 Ninguno 16. 
Verifica si tiene 10 años de 

vivir en el inmueble. 
0 0 15 0 

17. 

Verifica que los testigos que 

aparecen en la declaración 

coincidan con los existentes.  

0 0 20 0 

18. 

Elabora un oficio para enviar 

los expedientes a Dirección 

Municipal de Planificación y  

para realizar ajustes.  

0 0 45 0 Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

 Oficio 19. 
Envía oficio adjuntando los 

expedientes. 
1 0 0 0 

20. Recibe oficio y los expedientes. 0 0 15 0 

Director Municipal de 
Planificación 

Dirección Municipal 
de Planificación 

21. 

Analiza el contenido del oficio y 

los expedientes para realizar  

ajustes. 

0 2 0 0 

22. 
Devuelve los expedientes 

adjuntando planos. 
1 0 0 0 

 Planos 
23. 

Recibe expedientes y los 

planos. 
0 0 20 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

 
 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
 

24. 
Verifica que contenga planos 

firmas y sellos. 
0 1 0 0 

25. Traslada expedientes y los 0 0 15 0 
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planos.  
 
 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
 

26. 
Recibe expedientes y los 

planos. 
0 0 7 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

 Expediente  
 Planos 

27. 
Redacta Informe para emitir  

Visto Bueno. 
0 2 0 0 

 Informe 
28. 

Traslada Informe para firmas y 

sellos. 
1 0 0 0 

29. Recibe Informe. 0 0 25 0 

Director Municipal de 
Planificación 

Dirección Municipal 
de Planificación 

30. 

Verifica el contenido del 

Informe firma y sella de Visto 

Bueno. 

0 1 5 0 

 Informe 
31. 

Envía Informe con firmas y 

sellos. 
1 0 0 0 

32. Recibe Informe. 0 0 25 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

33. Verifica firmas y sellos.  0 2 0 0 

34. 

Traslada acta de la inspección 

ocular efectuada a Concejo 

Municipal adjuntando el 

expediente completo para que 

continúe el trámite respectivo.  

1 0 0 0  Acta de Inspección 

 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha:  Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de documento de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Fotografías 1 

2.  Oficio 1 

3.  Planos 1 

4.  Informe 1 

5.  Acta de Inspección 1 
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Fotografías 
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Oficio de Envío 
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Planos 
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Informe 
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Acta de Inspección 
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Inspección Ocular para Titulación Supletoria

Notificador del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

de Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Concejo Municipal

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe los expedientes de 
Titulación Supletoria, 

provenientes de Concejo 
Municipal

Recibe los 
expedientes de 

Titulación Supletoria

Verifica la extensión 
y medición del 

inmueble

Traslada al Secretario 
del Juzgado de 

Asuntos Municipales y 
de Tránsito

Examina 
detenidamente el 

expediente

Se presenta el Juez y 
Secretario del Juzgado de 
Asuntos Municipales y de 

Tránsito

Informa al Juez de 
Asuntos Municipales y de 

Tránsito sobre los 
expedientes de Titulación 

Supletoria

Procede a efectuar 
inspección ocular al 

inmueble

Efectúa fotografías 
del inmueble

Verifica los 
colindantes

Coordina previamente la 
disponibilidad de fecha para 

realizar la Titulación 
Supletoria con la Dirección 
Municipal de Planificación

El día de la diligencia, 
se traslada al lugar en 
que se encuentra el 

inmueble

Verifica la existencia 
real del inmueble

Verifica el valor 
sobre el inmueble 

para realizar el 
pago respectivo

A

Contacta a la parte interesada 
y al abogado para indicar el 

día en que se llegará a 
comparecer al lugar en que se 

encuentra el inmueble
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Inspección Ocular para Titulación Supletoria

Director Municipal de 
Planificación

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y Tránsito

Director Municipal de 
Planificación

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Oficio y los 
expedientes

Verifica si tiene 10 
años de vivir en el 

inmueble

Analiza el contenido 
del Oficio y los 

expedientes para 
realizar  ajustes

Elabora un Oficio para 
enviar los expedientes a 
Dirección Municipal de 
Planificación y  para 

realizar ajustes

Devuelve los 
expedientes 

adjuntando planos

Recibe expedientes 
y los planos

Traslada Acta de la inspección 
ocular efectuada a Concejo 

Municipal adjuntando el 
expediente completo para que 
continúe el trámite respectivo

Verifica firmas y 
sellos

Recibe Informe

Verifica que los testigos 
que aparecen en la 

declaración coincidan con 
los existentes

Envía Oficio 
adjuntando los 
expedientes

Verifica que 
contenga planos 
firmas y sellos

Traslada 
expedientes y los 

planos

Recibe expedientes 
y los planos

Traslada Informe 
para firmas y sellos

Redacta Informe 
para emitir Visto 

Bueno

Recibe Informe

Envía Informe con 
firmas y sellos

Verifica el contenido 
del Informe firma y 
sella de Visto Bueno

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Junta Conciliatoria por Colisión de vehículos  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.06 X Marzo, 2013 4 D H M S 

1 0 33 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto mediar los conflictos que los vecinos de la comunidad presenten, coordinando 

esfuerzos con el Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito, cuando el caso lo requiera.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Artículo 58. j) Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Conductores de todo tipo de vehículo terrestre.  

 

Requisitos Previos:  

a. Tener a la vista el informe emitido por la Policía Municipal de Tránsito de esta jurisdicción.  

b. Que ambas partes estén presentes.  

c. Solvencia de Tránsito.  

d. Peritaje de los vehículos consignados.  

e. Denuncia o queja escrita, en la que el denunciante se identificará por sus nombres y apellidos completos, edad, estado 

civil, profesión u oficio, nacionalidad, vecindad, residencia y lugar para recibir notificaciones y citaciones dentro del 

perímetro de la ciudad o población en que tenga  su sede el juzgado, expresará los hechos u omisiones que la motiven 

y las peticiones que formule, debiendo señalar nombre y dirección donde se pueda notificar a la otra parte.  

f. No necesita el auxilio profesional para la denuncia.  

g. Entrega denuncia en original, duplicado y una copia por cada parte involucrada.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe denuncia. 0 0 7 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
 Denuncia 

2. 

Si fuese el caso de ser un 

reporte emitido por cualquier 

unidad o dirección municipal, 

con el contenido de la 

infracción cometida con los 

siguientes datos:  

 Relación de hechos de lo 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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denunciado. 

 Nombre y dirección de la 

persona o personas 

denunciadas. 

 Deben presentar original y 

duplicado. 

3. Sella cada copia de la denuncia 

recibida. 
0 0 5 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales  y de 

Tránsito 

 Denuncia 
4. Traslada Denuncia.  0 0 10 0 

5. 
Recibe Denuncia para la 

asignación de número de 

expediente. 

0 0 15 0 
Secretario del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 
6. 

Asigna un número correlativo 

de expediente. 
0 0 10 0  Ninguno 

7. Traslada Denuncia.  0 0 7 0 

 Denuncia 8 Recibe Denuncia. 0 0 5 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

9. Evalúa Denuncia. 0 0 20 0 

 

10. 

Indica, si hay previo o si se le 

da trámite. 
0 0 7 0 

 Ninguno 

11. 
Indica que informes se 

necesitan y ordena la emisión 

de oficios correspondientes. 

0 0 10 0 

12. 
Debe emitirse la resolución el 

siguiente día hábil de recibida 

la denuncia o reporte.  

0 0 25 0 

13. Forma expediente. 0 0 20 0 

14. Define a Oficial que estará a 

cargo. 
0 0 10 0 

15. Traslada Denuncia.  0 0 7 0 

 Denuncia 
16. Recibe Denuncia. 0 0 5 0 

Oficial del Juzgado 
de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 
17. 

Debe anotarse en el Libro de 

Expedientes Municipales que 

para el efecto tenga cada 

juzgado habilitado. 

0 0 15 0 
 Libro de Expedientes 

Municipales 

18. 

Dictará medidas de urgencia y 

practicará las diligencias de 

prueba que considere 

oportunas. 

0 0 35 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

 y de Tránsito 

 Ninguno 

19. 
Solicita al Notificador que 

calendarice la audiencia y 

cualquier diligencia necesaria.  

0 0 10 0 

20. 

Solicita informes técnicos, 

dictámenes jurídicos e 

inspecciones oculares, entre 

otros. 

0 0 25 0 
 Informes Técnicos 
 Dictámenes Jurídicos   
 Inspecciones Oculares 

21. 
El día señalado para la 

audiencia, se aviene a las 
0 0 10 0 

 
  Ninguno 
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partes a que lleguen a un 

acuerdo.  

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

22. 

Explica en que consiste la vía 

conciliatoria que con una de las 

partes que quiera dar por 

agotada la vía se da por 

agotada la misma. 

0 0 10 0 

23. 

Documenta en acta y quedan 

en libertad de acudir o 

continuar con su denuncia en 

el órgano civil o penal  

competente. 

0 0 7 0 

Juzgado de Asuntos 
Municipales  y de 

Tránsito 

 Ninguno 

24. 
La municipalidad se inhibe de 

seguir conociendo. 
0 0 2 0 

25. 
Recibe el informe proveniente 

de la Policía Municipal de 

Tránsito. 

0 0 10 0 
Comisario del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito  Informe 
26. 

Asigna número de expediente 

al Informe. 
0 0 5 0 

27. 
Traslada el informe de 

expediente con número. 
0 0 10 0 

28. 
Recibe el informe de 

expediente con número. 
0 0 7 0 

Oficial del Juzgado 
de Asuntos 

Municipales y de 

Tránsito 29. 
Solicita al Notificador que 

contacte a los involucrados.  
0 0 7 0 

 Ninguno 

30. 

Contacta a los involucrados en 

la colisión de los vehículos a 

efecto de verificar en la agenda 

del Juez para fijar  fecha y 

hora para junta conciliatoria. 

0 0 10 0 Notificador del 
Juzgado de 

Municipales y de 
Tránsito 

31. 
Se le explica que no es 

necesario un abogado a los 

involucrados. 

0 0 7 0 

 

32. 

 

El día de la audiencia con la 

presencia del Juez, Secretario y 

los involucrados en el hecho de 

tránsito se procederá a 

efectuar junta conciliatoria a 

efecto de la reparación de los 

vehículos involucrados instar a 

que se llegue a un acuerdo.  

0 1 15 0 

Juez de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito / Secretario 
de Juzgado de 

Asuntos Municipales 
y de Tránsito 

Involucrados 

33. 

Si las partes llegan o no  a un 

acuerdo se faccionará Acta del 

compromiso alcanzado y se les 

notificará para los efectos 

legales correspondientes.  

0 0 20 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

 Acta 

34. 
Si se agota la vía conciliatoria 

se devuelven vehículos.  
0 0 15 0 Juez de Asuntos 

Municipales y de 

Tránsito  Ninguno  
35. 

Se procede a la devolución de 

los vehículos de conformidad al 

procedimiento correspondiente.  

0 0 45 0 

36. Archiva del expediente.  0 0 15 0 Oficial del Juzgado 
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de Asuntos 

Municipales y de 

Tránsito 
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Denuncia
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Libro de Expedientes Municipales  
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Informes Técnicos 
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Dictámenes Jurídicos  
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Inspecciones Oculares 
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Informe 
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Acta 
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Junta Conciliatoria por Colisión de vehículos

Secretario de Juzgado 
Municipales y de 

Tránsito

Juez de Asuntos 
Municipales y de Tránsito / 

Secretario de Juzgado 
Municipales y de Tránsito / 

Involucrados

Notificador de Juzgado 
Municipales y de 

Tránsito

Oficial de Juzgado 
Municipales y de 

Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe el informe 
proveniente de la 

Policía Municipal de 
Tránsito

Recibe el informe 
de expediente con 

número

El día de la audiencia con la 
presencia del Juez, Secretario 
y los involucrados en el hecho 

de tránsito se procederá a 
efectuar junta conciliatoria a 

efecto de la reparación 

Asigna número de 
expediente al 

Informe

Solicita al 
Notificador que 
contacte a los 
involucrados

Traslada el informe 
de expediente con 

número

Contacta a los involucrados en 
la colisión a efecto de verificar 

en la agenda del Juez para 
fijar  fecha y hora para junta 

conciliatoria

Si en la colisión 
hubiese daños, deberá 

presentar finiquitos 
firmados y sellados

Si las partes llegan o no  a un 
acuerdo se faccionará Acta del 

compromiso alcanzado y se 
les notificará para los efectos 

legales correspondientes

Se le explica que no 
es necesario un 
abogado a los 
involucrados

Solicita que 
presenten Solvencia 

de Tránsito

A
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Junta Conciliatoria por Colisión de vehículos

Oficial de Juzgado 
Municipales y de 

Tránsito

Juez de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Archiva del 
expediente

Si se agota la vía 
conciliatoria se 

traslada a un Juzgado 
competente

Se procede a la 
devolución de los 

vehículos de conformidad 
al procedimiento 

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Certificación de Expediente 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.07 X Abril, 2013 3 D H M S 

0 3 10 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para emitir la certificación de expedientes, puede darse a 

quienes lo soliciten. El expediente es público para las partes, sus abogados o familiares, siempre y cuando estos acrediten 

su calidad, en el caso de que fuera cualquier otro deberá manifestar su calidad e interés para solicitar una certificación, 

debiendo evaluar el juez la procedencia de la entrega de la certificación.  

  

Fundamento Jurídico:  

a. Código procesal civil y mercantil.  

 

Norma: 

a. No es obligatoria la notificación a la parte contraria para poder emitir una certificación.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos previos:  

a. Solicitud escrita o verbal presentada por el interesado solicitando certificación total o parcial del expediente diligenciado 

dentro del Juzgado de Asuntos Municipales. 

b. El solicitante debe identificar bien, ante qué juzgado se conoció el expediente, número de expediente, año, y a cargo 

de qué oficial estuvo. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Se presenta a solicitar la 

certificación. 
0 0 5 0 Interesado Interesado  Ninguno 

2. 
Recibe solicitud de Certificación 

verbal o escrita.    
0 0 10 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito  Solicitud de 
Certificación 3. 

Identifica el número de 

expediente del que requiere la 

certificación. 

0 0 7 0 

4. 
Traslada solicitud de 

Certificación y el expediente.  
0 0 10 0  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. 

Si se trata de expediente viejo, 

habrá que solicitarlo al archivo, 

si ya no estuviere en poder del 

juzgado. 

0 0 30 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

6. 
Recibe solicitud de Certificación 

y el expediente. 
0 0 7 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

 Solicitud de 
Certificación 

7. 

Verifica la solicitud de 

Certificación para resolver si es 

procedente acceder a lo 

solicitado. 

0 0 10 0 

8. 
Si es procedente,  se traslada 

al Secretario del Juzgado.   
0 0 7 0  Ninguna 

9. 
Recibe solicitud de Certificación 

y expediente. 
0 0 5 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

 Solicitud de 
Certificación 

10. 
Proceda a efectuar la 

Certificación respectiva.   
0 0 20 0 

 Certificación 

11. 
Cada hoja reproducida deberá 

ir rubricada y sellada.  
0 0 10 0 

12. 
Traslada cada hoja 

reproducida. 
0 0 7 0 

13. Recibe cada hoja reproducida. 0 0 5 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 
14. 

Firma y sello por el Juez del 

Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito con 

Visto Bueno.  

0 0 15 0 

15. Traslada certificación. 0 0 10 0 

16. Recibe certificación. 0 0 5 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

17. 

Verifica firmas y sellos así 

mismo que los datos de la 

certificación sean los correctos.  

0 0 15 0 

18. 
Calcula el costo de emisión de 

la certificación. 
0 0 10 0 

19. Traslada certificación. 0 0 10 0 

20. Recibe certificación. 0 0 5 0 Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

21. 

Entrega al interesado Orden de 

Pago para cancelar en la  

Tesorería Municipal.  

0 0 7 0 
 Orden de Pago 

22. Recibe la Orden de Pago.  0 0 5 0 

Interesado Interesado 

23. 
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

24. 
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

25. 

Realiza pago en la ventanilla 

del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

0 0 15 0 

 Orden de Pago 

26. 
Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

 
 

Cajero 
 
 

Cajero 

27. 
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0  Ninguno 
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28. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 

Certificación) como constancia 

de haber efectuado el pago.  

0 0 3 0 

Cajero  

 Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Certificación) 

29. 

Recibe el Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 

Certificación) firmado y sellado.  

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

30. 

Se traslada a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

31. 

Se presenta a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 5 0 

32. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 

Certificación) y dos copias. 

0 0 5 0  Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por 
Certificación) 33. 

Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 

Certificación). 

0 0 10 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 34. 

Verifica el contenido de la 

certificación corresponda con lo 

solicitado. 

0 0 15 0 

 Certificación 

35. 
Entrega la certificación al 

interesado. 
0 0 7 0 

36. Recibe la certificación. 0 0 5 0 Interesado Interesado 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Documento  de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud de Certificación 1 

2.  Orden de Pago 1 

3.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Certificación) 1 

4.  Certificación 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

351 
 

Solicitud de Cert ificación 
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Orden de Pago 
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Recibo de La Tesorería Municipal (Pago Por Certificación)  
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Certificación 
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Certificación de Expediente

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

de Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta a 
solicitar la 

certificación

Recibe solicitud 
verbal o escrita  

Traslada Cada hoja 
reproducida

Recibe solicitud y el 
expediente

Verifica la solicitud 
para resolver si es 

procedente acceder 
a lo solicitado

Si es procedente,  
se traslada al 
Secretario del 

Juzgado

Traslada 
certificación

Verifica firmas y sellos así 
mismo que los datos de la 

certificación sean los 
correctos

Recibe certificación

Traslada solicitud y 
el expediente

Identifica el número 
de expediente del 
que requiere la 

certificación

Fin

Cada hoja 
reproducida deberá 

ir rubricada y 
sellada

Recibe solicitud y 
expediente 

Proceda a efectuar 
la certificación 

respectiva

Firma y sello por el Juez 
Primero del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 
Tránsito con VoBo 

Traslada 
certificación

Recibe Cada hoja 
reproducida

Recibe certificación

Entrega la 
certificación al 

interesado

Verifica el contenido 
de la certificación 

corresponda con lo 
solicitado

Recibe la 
certificación
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Bloqueo y Desbloqueo de Licencias de Conducir  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.08 X Abril, 2013 3 D H M S 

1 4 34 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir el bloqueo y desbloqueo de una licencia de conducir, por infracciones a 

la Ley y Reglamento de Tránsito en la jurisdicción de Mixco.  

  

Fundamento Jurídico:  

a.  Ley del Organismo Judicial.  

b.  Código Municipal.  

c.  Ley y Reglamento de Tránsito. 

 

Normas: 

a. Según jurisdicción de consignación, así mismo será remitida al juzgado respectivo.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe el conocimiento con el 

listado de licencias consignadas 

adjuntando licencias físicas.  

0 0 5 0 Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Listado de Licencias 
consignadas 

 Licencias 

2. 
Firma de recibido el 

conocimiento. 
0 0 5 0 

 Ninguno  

3. Se retira de las instalaciones.  0 0 3 0 Agente de Tránsito 
Policía Municipal de 
Tránsito de Mixco 

4. 

Escribe en el libro de 

expediente el ingreso de las 

licencias consignadas. 

0 0 10 0 

 
Comisario de 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Libro de Expedientes 

5. 
Ingresa al Sistema de Control 

Interno lo siguientes datos: 
0 0 15 0  Ninguno  

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 Número 

 Nombre 

 Observaciones 

 
 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 6. 

Traslada el listado de licencias 

consignadas adjuntando las 

licencias físicas. 

0 0 10 0 

 Listado de Licencias 
Consignadas 

7. 

Recibe el listado de licencias 

consignadas adjuntando las 

licencias físicas. 

0 0 7 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

8. 

Elabora un oficio con el detalle 

de las licencias consignadas 

por todos los Juzgados de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 25 0 

 Oficio 

9. 

Cada fin de mes envía un 

listado con todas las licencias 

consignadas a PNC. 

0 1 0 0 

10. 

Traslada el listado de licencias 

consignadas adjuntando las 

licencias físicas. 

0 0 10 0 

 Listado de Licencias 
Consignadas 

11. 

Recibe el listado de licencias  

consignadas adjuntando las 

licencias físicas. 

0 0 7 0 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

12. 

Archiva el listado de licencias 

consignadas adjuntando las 

licencias físicas. 

0 0 10 0 

13. 

Informa al Oficial sobre el 

listado de licencias 

consignadas. 

0 0 7 0 

14. 

Informa al Juez sobre el listado 

de licencias consignadas para 

su conocimiento. 

0 0 10 0 

15. 

Se presenta  a solicitar 

Desbloqueo y  devolución de 

licencia de conducir. 

1 0 0 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

16. 

Verifica el bloqueo en el 

sistema y que se encuentre 

totalmente solvente. 

0 0 10 0 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

17. 

Realiza Aviso de Desbloqueo de 

Licencia al Departamento de 

Tránsito de la PNC el cual  

entrega al vecino para que 

realice el trámite 

correspondiente. 

0 1 0 0  Aviso de Desbloqueo 

18. 

Entrega licencia original al 

interesado por medio de libro 

de conocimiento, quien firma 

de recibido. 

0 0 10 0  Licencia 

19 

Archiva copia del aviso de 

desbloqueo firmado de recibido 

por el interesado, fotocopia de 

la licencia, DPI, y documento 

0 0 10 0 

 
 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

 
 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 
 

 Aviso de Desbloqueo 
 Licencia 
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que se hayan generado en el 

proceso de desbloqueo. 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Marzo, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Pinto Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento, documentos de soporte y cambio de 

nombre  

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Listado de Licencias consignadas 1 

2.  Licencias 1 

3.  Libro de Expedientes 1 

4.  Oficio 1 

5.  Aviso de Desbloqueo de Licencia 1 
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Listado de Licencias Consignadas  
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Licencias 
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Libro de Expedientes 
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Oficio 
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Aviso de Desbloqueo de Licencia  
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Bloqueo de Licencias de Conducir

Secretario de Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y Tránsito

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

Tránsito
Agente de Tránsito

Comisario de Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y Tránsito

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe el Conocimiento 
con el listado de licencias 
consignadas adjuntando 

licencias fisicas

Firma de recibido el 
Conocimiento

Recibe el listado de 
licencias consignadas 

adjuntando las 
licencias físicas

Ingresa al Sistema de 
Control Interno:

Número
Nombre

Observaciones

Traslada el listado de 
licencias consignadas 

adjuntando las 
licencias físicas

Recibe el listado de 
licencias consignadas 

adjuntando las 
licencias físicas

Elabora Oficio con detalle 
de las licencias 

consignadas por los 
Juzgados de Asuntos 
Municipales y Tránsito

Informa al Juez sobre 
el listado de licencias 
consignadas para su 

conocimiento

Informa al Oficial 
sobre el listado de 

licencias 
consignadas

Archiva el listado de 
licencias consignadas 

adjuntando las 
licencias físicas

Escribe en el libro de 
expediente el ingreso 

de las licencias 
consignadas

Se retira de las 
instalaciones

Traslada el listado de 
licencias consignadas 

adjuntando las 
licencias físicas

Cada fin de mes envía 
un listado con todas 

las licencias 
consignadas a PNC

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Audiencia Conciliatoria por Asuntos Municipales  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.09 X Marzo, 2013 4 D H M S 

1 0 33 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto mediar los conflictos que los vecinos de la comunidad presenten, coordinando 

esfuerzos con el Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito, cuando el caso lo requiera.  

 

Fundamento Jurídico:  

a. Artículo 166 y 167 del Código Municipal.  

b. Artículo 169 y 170 del Código Municipal.  

c. Artículo 158 del Código Municipal.  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio. 

 

Requisitos Previos: 

a. Denuncia o queja escrita en la que el denunciante se identificará por sus nombres y apellidos completos, edad, estado 

civil, profesión u oficio, nacionalidad, vecindad, residencia y lugar para recibir notificaciones y citaciones dentro del 

perímetro de la ciudad o población en que tenga  su sede el juzgado, expresará los hechos u omisiones que la motiven 

y las peticiones que formule, debiendo señalar nombre y dirección donde se pueda notificar a la otra parte.  

b. No necesita el auxilio profesional para la  denuncia. 

c. Entrega denuncia en original, duplicado y una copia por cada parte involucrada.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Recibe denuncia. 0 0 7 0 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado Municipal 

y de Tránsito 
 Denuncia 

2. 

Si fuese el caso de un reporte 

emitido por cualquier Unidad o 

Dirección Municipal, con el 

contenido de la infracción 

cometida, deberá contar con 

los siguientes datos: 

 Relación de hechos de lo 

denunciado. 

 Nombre y dirección de la 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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persona o personas 

denunciadas. 

 Deben presentar original y 

duplicado. 

3. 
Sella cada copia de la denuncia 

recibida. 
0 0 5 0 

Comisario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado Municipal 
y de Tránsito 

 Denuncia 
4. Traslada Denuncia.  0 0 10 0 

5. 
Recibe Denuncia para la 

asignación de número de 

expediente. 

0 0 15 0 
Secretario de 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 
6. 

Asigna un número correlativo 

de expediente. 
0 0 10 0  Ninguno 

7. Traslada Denuncia.  0 0 7 0 

 Denuncia 8 Recibe Denuncia. 0 0 5 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

9. Evalúa Denuncia. 0 0 20 0 

 

10. 

Indica, si hay previo o si se le 

da trámite. 
0 0 7 0 

 Ninguno 

11. 
Indica que informes se 

necesitan y ordena la emisión 

de oficios, correspondientes.  

0 0 10 0 

12. 
Debe emitirse la resolución el 

siguiente día hábil de recibida 

la denuncia o reporte.  

0 0 25 0 

13. Forma expediente. 0 0 20 0 

14. 
Define a Oficial que estará a 

cargo. 
0 0 10 0 

15. Traslada Denuncia.  0 0 7 0 
 Denuncia 

16. Recibe Denuncia. 0 0 5 0 

Oficial de Juzgado de 
Asuntos Municipales 

 y de Tránsito 17. 

Debe anotarse en el Libro de 

Expedientes Municipales que 

para el efecto tenga cada 

juzgado habilitado. 

0 0 15 0 
 Libro de Expedientes 

Municipales 

18. 

Dictará medidas de urgencia y 

practicará las diligencias de 

prueba que considere 

oportunas. 

0 0 35 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

 Ninguno 

19. 
Solicita al Notificador que 

calendarice la audiencia y 

cualquier diligencia necesaria.  

0 0 10 0 

20. 

Solicita informes técnicos, 

dictámenes jurídicos e 

inspecciones oculares, entre 

otros. 

0 0 25 0 
 Informes Técnicos 
 Dictámenes Jurídicos   
 Inspecciones Oculares 

21. 

El día señalado para la 

audiencia, se aviene a las 

partes a que lleguen a un 

acuerdo.  

0 0 10 0 

Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

 Ninguno 
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22. 

Explica en qué consiste la vía 

conciliatoria que con una de las 

partes que quiera dar por 

agotada la vía se da por  

agotada la misma. 

0 0 10 0 

23. 

Documenta en acta y quedan 

en libertad de acudir o 

continuar con su denuncia en 

el órgano civil o penal  

competente. 

0 0 7 0 Secretario de 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado Municipal 
y de Tránsito 

 Ninguno 

24. 
La municipalidad se inhibe de 

seguir conociendo. 
0 0 2 0 

25. 
Se presentan los interesados al 

Juzgado en la fecha y hora 

estipulada. 

0 0 5 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

26. 
Solicita al vecino que le 

proporcione el número de 

expediente. 

0 0 7 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

27. 
Proporciona número de 

expediente. 
0 0 5 0 Interesado Interesado 

28. 
Informa que no necesita el 

auxilio profesional para la 

denuncia. 

0 0 7 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 
29. 

Revisa en el Libro de 

Expedientes Municipales que 

para el efecto tenga cada 

juzgado habilitado. 

0 0 15 0 
 Libro de 

Expedientes 
Municipales 

30. 
Identifica el expediente en el 

Libro de Expedientes 

Municipales. 

0 0 7 0 

31. 
Ingresa a las instalaciones del 

Juzgado a los interesados para 

la audiencia. 

0 0 10 0 

Interesado Interesado  Ninguno 

32. 
Propone soluciones  ante el 

Juez del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 1 10 0 

33. 
Detalla los pormenores en el 

Acta. 
0 0 35 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 
 y de Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

 Acta 

34. 

Puede dictar auto para mejor 

fallar en un plazo que no 

exceda de 5 días en el cual 

podrá ordenar la práctica de 

cualquier diligencia, o la 

presentación o exhibición de 

cualquier documento que 

considere necesario para el 

esclarecimiento del hecho.  

0 0 10 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

 y de Tránsito 

35. 
Dictará resolución final, donde 

aplicará las sanciones 

correspondientes si proceden.  

0 0 15 0 
 Ninguno 

36. Concluido el expediente en que 0 0 5 0  
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el denunciado haya pagado o 

cumplido la sanción impuesta.  

 
Juzgado de Asuntos 

Municipales 

y de Tránsito 
37. 

Anota en el Libro de 

Expedientes Municipales para 

control. 

0 0 10 0 
Secretario del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 

 Libro de 

Expedientes 

Municipales 

38. Archiva el expediente.  0 0 15 0 

 Ninguno 
39. 

En caso de que las personas no 

cumplan con la sanción 

impuesta, deberá  emitir una 

certificación del expediente 

completo. 

0 0 10 0 

Juez de Asuntos 
Municipales 

 y de Tránsito 
40. 

Remitir con informe 

circunstanciado a Asesoría 

Jurídica de la Municipalidad 

para que continúe el cobro por 

la vía económico coactiva.  

0 0 25 0  

41. 

En caso que no fuese 

competencia del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito se traslada a Juzgado 

Civil. 

0 0 20 0  

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha:  Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos  

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste Documentos de Soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Denuncia 1 

2.  Libro de Expedientes Municipales 1 

3.  Informes Técnicos 1 

4.  Dictamen Jurídicos  1 

5.  Inspecciones Oculares 1 

6.  Acta 1 
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Denuncia 
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Libro de Expedientes Municipales  
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Informes Técnicos 
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Dictámenes Jurídicos  
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Inspecciones Oculares 
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Acta 
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Audiencia Conciliatoria por Asuntos Municipales

Juez  de Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

de Tránsito

Secretario de Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presentan los 
interesados al 

Juzgado en la fecha 
y hora estipulada

Solicita al vecino 
que le proporcione 

el número de 
expediente

Proporciona número 
de expediente

Detalla los 
pormenores en el 

Acta

Identifica el 
expediente en el Libro 

de Expedientes 
Municipales

Ingresa a las 
instalaciones del Juzgado 
a los interesados para la 

audiencia

Revisa en el libro de 
expedientes municipales 
que para el efecto tenga 
cada juzgado habilitado

Informa que no 
necesita el auxilio 
profesional para la 

denuncia

Puede dictar auto para mejor 
fallar en un plazo de 5, podrá 

ordenar la práctica, o la 
presentación de cualquier 

documento necesario para el 
esclarecimiento del hecho

Dictará resolución final, 
donde aplicará las 

sanciones 
correspondientes si 

proceden

Concluido el expediente 
en que el denunciado 

haya pagado o cumplido 
la sanción impuesta

Propone soluciones  ante 
el Juez del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 
Tránsito

Remitir con informe 
circunstanciado a Asesoría 
Jurídica de la Municipalidad 
para que continúe el cobro 

por la vía económico coactiva

En caso que no fuese 
competencia del Juzgado de 

Asuntos Municipales y 
Tránsito se traslada a Juzgado 

Civil

En caso de que las personas 
no cumplan con la sanción 

impuesta, deberá  emitir una 
certificación del expediente 

completo

Archiva el 
expediente

Anota en el libro de 
expedientes para 

control

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Cobro de Multas Administrativas  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.10 X Marzo, 2013 2 D H M S 

0 2 24 0 

 
Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto describir los pasos para sancionar a las personas o entidades que infrinjan 

cualquier Reglamento Municipal. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Código Municipal  

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Se presenta en las 

instalaciones del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 7 0 

Interesado Interesado  Ninguno 

2. 
Solicita Orden de Pago para 

solventar su situación. 
0 0 7 0 

3. Extiende Orden de Pago 

detallando el monto a cancelar.  
0 0 7 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito  Orden de Pago 

4. Recibe la Orden de Pago. 0 0 5 0 

Interesado Interesado 

5. 
Se traslada al Banco a realizar 

el pago respectivo. 
0 0 20 0 

 Ninguno 

6. 
Se presenta al Banco para el 

pago respectivo. 
0 0 7 0 

7. Realiza pago en la ventanilla 0 0 15 0  Orden de Pago 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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del Banco presentando la 

Orden de Pago. 

8. 
Recibe Orden de Pago y 

efectivo. 
0 0 3 0 

Cajero Banco 

9. 
Opera en caja la transacción 

solicitada. 
0 0 7 0 

10. 

Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) 

como constancia de haber 

efectuado el pago. 

0 0 3 0 
 Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por 
Multa) 

11. 
Recibe el Recibo de la 

Tesorería Municipal (Pago por 

Multa) firmado y sellado. 

0 0 3 0 

Interesado Interesado 

12. 
Se traslada a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 20 0 

 Ninguno 

13. 
Se presenta a las instalaciones 

del Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito. 

0 0 5 0 

14. 
Entrega Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa) y 

dos copias. 

0 0 5 0  Recibo de la Tesorería 
Municipal (Pago por 
Multa) 

15. Recibe Recibo de la Tesorería 

Municipal (Pago por Multa).  
0 0 10 0 

Secretaria del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 16. 

Realiza la gestión cual sea el 

caso, (asunto municipal, 

tránsito, archivo o devolución 

de vehículo). 

0 0 20 0  Ninguno 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha:  Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Natali Caal Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Orden de Pago 1 

2.  Recibo de la Tesorería Municipal (Pago por Multa) 1 
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Orden de Pago 
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Recibo de La Tesorería Municipal (Pago Por Multa)  
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Cobro de Multas Administrativas

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Cajero

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta en las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

Solicita Orden de 
Pago para solventar 

su situación

Realiza la gestión cual sea 
el caso, (asunto 

municipal, tránsito, 
archivo o devolución de 

vehículo)

Recibe Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa)

Recibe la Orden de 
Pago

Extiende Orden de 
Pago detallando el 
monto a cancelar

Fin

Opera en caja la 
transacción 
solicitada

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal como 

constancia de haber 
efectuado el pago

Recibe Orden de 
Pago y efectivo

Recibe el Recibo de la 
Tesorería Municipal 
(Pago por Multa) 
firmado y sellado

Se presenta a las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

Se traslada a las 
instalaciones del 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y Transito

Entrega Recibo de la 
Tesorería Municipal 

(Pago por Multa) y dos 
copias

Se presenta al 
Banco para el pago 

respectivo

Realiza pago en la 
ventanilla del Banco 

presentando la 
Orden de Pago

Se traslada al Banco 
a realizar el pago 

respectivo
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Secretaría Municipal Juzgado de Asuntos 

Municipales y de Tránsito 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Impugnación de Multas de Tránsito 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.01.02.11 X Marzo, 2013 3 D H M S 

8 3 58 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto realizar impugnación de multas de tránsito impuestas por EMIXTRA. 

 

Fundamento Jurídico:  

a. Ley y Reglamento de Tránsito.  

 

Normas: 

a. El tiempo para procesar su solicitud será de 8 días hábiles.  

b. El pago de las infracciones modificadas debe realizarse únicamente en cajas municipales. 

 

Usuarios:  

a. Dirección de Policía Municipal de Tránsito.  

 

Requisitos Previos:  

 Boleta de Remisión. 

 DPI del Interesado. 

 Licencia del Piloto si fuese necesario.  

 Documento del Vehículo (certificaciones, fotografías u otro documento que le sirva de prueba para modificar la  

        infracción). 

 Si se trata de entidad gubernamental, tarjeta de circulación a nombre de la entidad gubernamental.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Se presenta a preguntar si se 

puede modificar su multa.  
0 0 5 0 Interesado Interesado 

 Ninguno 

2. 
Brinda la información y 

requisitos del trámite para 

modificar la multa. 

0 0 5 0 Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 
3. 

Solicita al interesado le 

proporcione la Boleta de 

Remisión. 

0 0 3 0 

 Boleta de Remisión 

4. Entrega Boleta de Remisión.  0 0 5 0 Interesado Interesado 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5. Recibe Boleta de Remisión.  0 0 3 0 

Comisario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Boleta de Remisión 
6. 

Verifica en el Sistema de 

Control Interno la existencia de 

la multa y el monto total.  

0 0 7 0 

7. 
Proporciona el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito. 

0 0 8 0  Formulario de 
Solicitud de 

Impugnación de Multas 
de Tránsito 8. 

Completa el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito. 

0 0 10 0 

Interesado Interesado 

9. 

Entrega el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito adjuntando 

los documentos requeridos.  

0 0 3 0 

 Formulario de 
Solicitud de 

Impugnación de Multas 
de Tránsito 

 Boleta de Remisión 
 DPI del Interesado 

 Licencia del Piloto si 

fuese necesario 
 Documento del 

Vehículo 
(certificaciones, 

fotografías u otro 
documento que le sirva 

de prueba para 
modificar la infracción) 

10. 

Recibe el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito y los 

documentos requeridos.  

0 0 3 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

11. 
Espera 8 días hábiles para la 

resolución de la modificación.  
8 0 0 0 Interesado Interesado  Ninguno 

12. 

Traslada el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito para Visto 

Bueno. 

0 0 5 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

 Formulario de 
Solicitud de 

Impugnación de Multas 
de Tránsito 

13. 
Recibe el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito. 

0 0 5 0 

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales 

y de Tránsito  

14. 

Analiza el contenido del 

formulario de Solicitud de 

Impugnación de Multas de 

Tránsito. 

0 1 0 0 

15. 

Emite Visto Bueno en el  

formulario de Solicitud de 

Impugnación de Multas de 

Tránsito detallando la 

modificación si hubiese. 

0 0 20 0 

16. 
Traslada el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito. 

0 0 15 0 

17. 
Recibe el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito.  

0 0 10 0 

Oficial del Juzgado 
de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

18. 
Traslada la información a 

Cédula de Notificación de 

Entregado. 

0 0 7 0  Cédula de 
Notificación de 

Entregado 
19. Asigna un número de 0 0 3 0 
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expediente. 

20. 
Se presenta al Juzgado de 

Asuntos Municipales y Transito.  
0 0 10 0 

Interesado Interesado 

 Ninguno 21. 

Pregunta si se tiene alguna 

resolución el formulario de 

Solicitud de Impugnación de 

Multas de Tránsito. 

0 0 7 0 

22. Solicita datos al interesado.  0 0 5 0 

Secretario del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y de 
Tránsito 

Juzgado de Asuntos 
Municipales y de 

Tránsito 

23. 

Verifica si se encuentra el 

formulario de Solicitud de 

Impugnación de Multas de 

Tránsito resuelto. 

0 0 15 0 

 Formulario de 

Solicitud de 
Impugnación de Multas 

de Tránsito 

24. 

Entrega formulario de Solicitud 

de Impugnación de Multas de 

Tránsito ya con los ajustes que 

el Juez indique. 

0 0 7 0 

 Formulario de 
Solicitud de 

Impugnación  de 
Multas de Tránsito 

 Cédula de Notificación 
de Entregado 

25. 
Firma Cédula de Notificación de 

Entregado. 
0 0 5 0 

Interesado Interesado 
26. 

Recibe formulario de Solicitud 

de Impugnación de Multas de 

Tránsito 

0 0 7 0 

27. 
Se retira del Juzgado de 

Asuntos Municipales y de 

Tránsito. 

0 0 5 0 
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Fecha:  Marzo, 2013 Marzo, 2013 Julio, 2013 
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Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Boleta de Remisión  1 

2.  Formulario de Solicitud de Impugnación de Multas de Tránsito 1 

3.  DPI del Interesado 1 

4.  Licencia del Piloto si fuese necesario 1 

5.  Documento del Vehículo (certificaciones, fotografías u otro 

documento que le sirva de prueba  ). 

1 

6.  Cédula de Notificación de Entregado 1 
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Boleta de Remisión 
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Formulario de Solicitud De Impugnación de Multas De Tránsito 
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Documento de Identificación,  Dpi del Interesado 
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Licencia del Piloto, di Fuese Necesario  
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Documento del Vehículo (Certificaciones, Fotografías y otro Documento que sirvan de 

prueba para modificar la infracción)  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

389 
 

Cedula de Notificación de Entregado 
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Impugnación de Multas de Tránsito                                                                                            

Oficial del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

de Tránsito

Juez del Juzgado de 
Asuntos Municipales y 

de Tránsito 

Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito

Comisario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de Tránsito
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta a 
preguntar si se 

puede modificar su 
multa

Brinda la información 
y requisitos del trámite 

para modificar la 
multa

Entrega Boleta de 
Remisión

Solicita al 
interesado le 

proporcione la 
Boleta de Remisión

Recibe Boleta de 
Remisión

Espera 8 días 
hábiles para la 
resolución de la 

modificación

Recibe el formulario de 
Solicitud para Modificación de 

Multas de Tránsito y los 
documentos requeridos

Analiza el contenido del 
formulario de Solicitud 
para Modificación de 
Multas de TránsitoTraslada el formulario de 

Solicitud para 
Modificación de Multas de 
Tránsito para Visto Bueno

A

Recibe el formulario 
de Solicitud para 
Modificación de 

Multas de Tránsito

Proporciona el 
formulario de Solicitud 
para Modificación de 
Multas de Tránsito

Verifica en el Sistema 
de Control Interno la 
existencia de la multa 

y el monto total

Completa el formulario 
de Solicitud para 

Modificación de Multas 
de Tránsito

Entrega el formulario de 
Solicitud para 

Modificación de Multas de 
Tránsito adjuntando los 
documentos requeridos

Emite Visto Bueno en el  
formulario de Solicitud para 
Modificación de Multas de 

Tránsito detallando la 
modificación si hubiese

Traslada el formulario 
de Solicitud para 

Modificación de Multas 
de Tránsito

Recibe el formulario 
de Solicitud para 
Modificación de 

Multas de Tránsito

Traslada la 
información a Cedula 

de Notificación de 
Entregado

Asigna un número 
de expediente

Se presenta al 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y 
Transito

Pregunta si se tiene 
alguna resolución el 

formulario de Solicitud 
para Modificación de 
Multas de Tránsito
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Impugnación de Multas de Tránsito                

Interesado
Secretario del Juzgado 
de Asuntos Municipales 

y de  Tránsito

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma Cédula de 
Notificación de 

Entregado

Solicita datos al 
interesado

Recibe formulario 
de Solicitud para 
Modificación de 

Multas de Tránsito

Entrega formulario de 
Solicitud para Modificación de 
Multas de Tránsito ya con los 
ajustes que el Juez indique

Se retira del 
Juzgado de Asuntos 

Municipales y 
Transito

Verifica si se encuentra el 
formulario de Solicitud para 
Modificación de Multas de 

Tránsito resuelto

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Alcaldía Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Revisión de Despacho 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.01 X Mayo, 2013 2 D H M S 

0 2 35 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir la revisión general de los expedientes que ingresan a la Alcaldía Municipal.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos Previos:  

a. Que los expedientes se hayan ingresado por la vía oficial (recepción).  

 

Definiciones: 

Ninguna.  

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. Ingresa expediente. 0 0 5 0 

Oficial de Receptoría 

Secretaria Municipal 
 Ninguno 

 

2. 
Verifica datos y asignación de 
Expediente en el Sistema de 

Control Interno. 

0 0 15 0 

3. 
Entrega el expediente físico así 
como los documentos para Visto 

Bueno. 

0 0 5 0 

4. Recibe expediente Físico y 

Documentos. 
0 0 5 0 Auxiliar de Control y 

Seguimiento de 

Documentos 
5. Verifica  Expediente. 0 0 10 0 

6. Traslada expediente y 
Documentos. 

0 0 5 0 

7. Margina el expediente a las 

diferentes dependencias según sea 
0 0 30 0 Asistente de Control 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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el caso. y Seguimiento de 

Expedientes 
8. Traslada expediente. 0 0 5 0 

9. Recibe expedientes. 0 0 5 0 
Área Responsable 

10. Da trámite al requerimiento 
solic itado según providencia. 

0 0 30 0  Providencia 

11. Descarga  expediente en el 
Sistema de Control Interno. 

0 0 20 0 

Auxiliar de Control y 

Seguimiento de 

Documentos 
 

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jorge Arriola Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Providencia 1 
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Providencia 
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Revisión de Despacho

Área Responsable
Asistente de Control y 

Seguimiento de 
Expedientes

Auxiliar de Control y 
Seguimiento de 

Documentos
Oficial de Receptoría

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Ingresa Expediente.

Verifica datos y 
asignación de Expediente 
en el Sistema de Control 

Interno.

Entrega el Expedientes 
físico así como los 

documentos para Visto 
Bueno.

Descarga  
Expediente en el 

Sistema de Control 
Interno.

Recibe Expediente 
Físico y 

Documentos.

Verifica  
Expediente.

Traslada Expediente 
y Documentos.

Margina el Expediente 
a las diferentes 

dependencias según 
sea el caso.

Traslada 
Expediente.

Fin.

Margina el Expediente 
a las diferentes 

dependencias según 
sea el caso.

Traslada 
Expediente.
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Concejo Municipal Alcaldía Municipal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Audiencias ante el Alcalde Municipal 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.02 X Mayo, 2013 2 D H M S 

0 2 12 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto la realización de audiencias de cualquier interesado con el Señor Alcalde para tratar 

asuntos de su interés.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Se presenta a Edificio 

Municipal. 
0 0 15 0 

Vecino Vecino Ninguno 

2. 
Si es Miércoles Ciudadano, 

solicita Boleta de Solicitud de 

Audiencia. 

0 0 15 0 

3. 
Entrega Boleta de Solicitud de 

Audiencia. 
0 0 3 0 Policía Municipal 

Dirección de la 

Policía Municipal 

 Boleta de Solicitud de 
Audiencia 

4. 
Recibe Boleta de Solicitud de 

Audiencia. 
0 0 3 0 

Vecino Vecino 5. 
Completa Boleta de Solicitud de 

Audiencia. 
0 0 10 0 

6. Entrega Boleta de Solicitud de 

Audiencia. 
0 0 3 0 

7. 
Recibe Boleta de Solicitud de 

Audiencia. 
0 0 3 0 

Asistente de Alcaldía Alcaldía Municipal 

8. Revisa que Boleta de Solicitud 0 0 5 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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de Audiencia esté completa.  

9. 
Le indica al vecino fecha y hora 

de la Audiencia. 
0 0 10 0 

10. 
Se presenta en la fecha y hora 

indicada. 
0 0 15 0 Vecino Vecino 

11. 
Solicita al visitante algún 

Documento de identificación.  
0 0 3 0 Policía Municipal 

Dirección de la 

Policía Municipal 

12. Entrega Documento de 

Identificación. 
0 0 3 0 Vecino Vecino 

13. 
Recibe Documento de 

Identificación. 
0 0 3 0 

Policía Municipal 
Dirección de la 

Policía Municipal 14. 
Registra los datos del Visitante 

en Libro de Control de Ingreso 

de Visitas. 

0 0 5 0 
 Libro de Control de 

Ingreso de Visitas 

15. Entrega Gafete de Visitas.  0 0 3 0 

 Gafete de Visitas 

16. Recibe Gafete de Visitas.  0 0 3 0 
Vecino 

Vecino 

17. 
Guía al visitante a la sala de 

espera. 
0 0 10 0 

Ejecutivo de Atención 

al Vecino 
Departamento de 
Atención al Vecino 

18. 
Ingresa al Despacho del Señor 

Alcalde en el orden en que 

fueron anotados.  

0 0 10 0 
Vecino 

Vecino 

19. 

Si fuere el caso, remite al 

visitante con el Director de la 

Dependencia a cargo de la 

solicitud previamente 

ingresada, o se redacta 

solicitud y se ingresa en 

Recepción. 

0 0 10 0 

Secretaria de Alcaldía 

Municipal Alcaldía Municipal 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Jorge Arriola Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Técnico de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Septiembre, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 
Modificación: 

Se implementó la entrega de Boleta de Solicitud de Audiencia al 
Vecino solicitante. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1  Boleta de Solicitud de Audiencia 1 

2  Libro de Control de Ingreso de Visitas 1 

3  Gafete de Visitas 1 
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Boleta de Solicitud de Audiencia  
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Libro de Control de Ingreso de Visitas 
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Gafete de Visitas  
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                       Audiencias ante el Alcalde Municipal

Ejecutivo de Atención al 
Vecino

Secretaria de Alcaldía 
Municipal

Policía MunicipalVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Se presenta a 
Edificio Municipal

Si es Miércoles 
Ciudadano, solicita 

número para 
Audiencia

Si es por Solicitud 
Escrita de 

Audiencia, Entrega 
solicitud

Solicita al visitante 
algún Documento 
de identificación

Entrega número 
para Audiencia

Recibe Solicitud 
Escrita de Audiencia

Margina el Expediente 
a las diferentes 

dependencias según 
sea el caso

Entrega Documento 
de Identificación

Recibe Documento 
de Identificación

Registra los datos 
del Visitante en 

Libro de Control de 
Ingreso de Visitas

Entrega Gafete de 
Visitas

Recibe Gafete de 
Visitas

Guía al visitante a la 
sala de espera

Ingresa al Despacho 
del Señor Alcalde en el 
orden en que fueron 

anotados

Si fuere el caso, remite al 
visitante con el Director de la 
Dependencia de la solicitud 
previamente ingresada, o se 
redacta solicitud y se ingresa 

en Recepción

Fin  
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01.02.02 SECRETARIA DE OBRAS SOCIALES DE LA ESPOSA 
DEL ALCALDE –SOSEA- 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 

3 

4 

5 

 

01.02.02.01  Procedimiento Gestión de Jornadas Médicas 

01.02.02.02  Procedimiento Apoyo a Centros de Salud 

01.02.02.03  Procedimiento Gestión de Donaciones  

01.02.02.04  Procedimiento Apoyo a Bomberos  

01.02.02.05  Procedimiento Control de Libros en Biblioteca  
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Gestión de Jornadas Médicas  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.02.01 X Junio, 2013 5 D H M S 

29 6 24 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir en la Gestión de las Jornadas Medicas 

realizadas para beneficio de los vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Normas: 

a. En cada Jornada Médica se atenderá un máximo de  200 Vecinos. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio.  

 Médicos. 

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Realiza reunión al inicio del año 

con el Director de Desarrollo 

Social y Económico para 

priorizar Atención Médica a los 

vecinos de las 11 zonas  del 

municipio. 

1 0 0 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA  Ninguno 
2.  

Elabora Planificación de  

Jornadas Médicas que se 

realizarán en el año. 

7 0 0 0 

3.  

Si la jornada a realizar es una 

Jornada Médica Especial, 

realiza las gestiones necesarias 

para identificar  una entidad que 

apoye la misma. 

3 0 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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4.  

Elabora una Propuesta de 

Jornada Médica Especial en la 

cual debe indicar: 

 Nombre del proyecto a 

realizar. 

 Nombre de la entidad que 

apoyará el proyecto. 

 Justificación. 

 Objetivos. 

 Metodología. 

 Período de realización. 

 Estrategias a utilizar. 

 Presupuesto. 

3 0 0 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA 

 Propuesta de Jornada 
Médica Especial 

5.  
Elabora un oficio dirigido a 

Autoridad Administrativa 

Superior para su aprobación. 

0 0 10 0 

 Oficio de envío 
6.  Firma oficio. 0 0 3 0 

7.  Sella oficio. 0 0 2 0 

8.  

Traslada oficio de envío 

adjuntando Propuesta de 

Jornada Médica Especial a 

Auxiliar del Área de Salud 

Asistencia Social. 

1 0 0 0 

 Propuesta de Jornada 
Médica Especial 

 Oficio de envío 

9.  Recibe oficio y Propuesta de 

Jornada Médica Especial.  
0 0 3 0 Auxiliar del Área de 

Salud y Asistencia 

Social 
10.  

Traslada oficio y Propuesta de 

Jornada Médica Especial a 

Oficial de Receptoría. 

1 0 0 0 

11.  
Recibe oficio con Propuesta de 

Jornada Médica Especial 

adjunta. 

0 0 2 0 

Oficial de Receptoría Secretaria Municipal 12.  Firma  oficio de recibido. 0 0 2 0 

13.  
Traslada Propuesta de Jornada 

Médica Especial a Autoridad 

Administrativa Superior.  

1 0 0 0 

14.  Recibe Propuesta de Jornada 

Médica Especial.  
0 0 3 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

15.  Analiza Propuesta de Jornada 

Médica Especial.  
0 1 0 0 

16.  

Indica a Encargado del Área de 

Salud el resultado del Análisis 

de la Propuesta de Jornada 

Médica Especial. 

0 0 10 0 

17.  
Recibe instrucción de la 

autoridad Administrativa 

Superior. 

0 1 0 0 
 

Coordinador de 
SOSEA 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

18.  

Si fue aprobada la Propuesta de 

Jornada Medica Especial 

informa a la entidad 

involucrada que fue aprobada 

1 0 0 0 
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la Jornada Médica Especial. Coordinador de 
SOSEA 

 

 

SOSEA 

19.  

Antes de realizar la Jornada 

Médica elabora oficio dirigido al 

Jefe del Departamento de 

Organización Comunitaria en el 

cual indica el día y el lugar a 

visitar. 

0 4 0 0 

 Oficio 

20.  
Entrega oficio a Auxiliar del 

Área de Salud y Asistencia 

Social. 

0 0 3 0 

21.  Recibe oficio. 0 0 2 0 
Auxiliar del Área de 

Salud y Asistencia 

Social 
22.  Traslada oficio al Asistente de 

Organización Comunitaria.  
1 0 0 0 

23.  Recibe oficio. 0 0 3 0 
Asistente de 

Organización 

Comunitaria 

Dirección de 
Desarrollo Social y 

Económico 

24.  Firma oficio de recibido. 0 0 2 0 

25.  Traslada oficio al Director de 

Desarrollo Social y Económico.  
1 0 0 0 

26.  Recibe oficio. 0 0 3 0 

Director de 

Desarrollo Social y 

Económico 

27.  
Analiza oficio e identifica el día 

y el lugar que se  realizará la 

Jornada Médica. 

0 0 15 0 

28.  

Asigna a Coordinador 

Comunitario realizar las 

gestiones del lugar y 

participantes para la Jornada 

Médica programada. 

0 0 10 0 

 Propuesta de Jornada 
Médica Especial 

29.  
Gestiona traslado con la 

Dirección Administrativa para 

los  Médicos  y equipo. 

1 0 0 0 
Encargado de 

Centros de Salud 
SOSEA 

30.  Se presenta al lugar indicado. 1 0 0 0 

Piloto Asignado Dirección 
Administrativa 31.  

Traslada a los Médicos y equipo 

necesarios al lugar en que se 

realizará la Jornada Médica. 

0 1 0 0 

32.  Se presentan al lugar. 0 0 10 0 

Médicos Médicos 

33.  Atienden a los vecinos 

interesados. 
1 0 0 0 

34.  

Informa al vecino el resultado 

del diagnóstico y si se necesita  

algún examen u operación que 

cubra la Jornada. 

0 0 3 0 

35.  
Consulta al vecino si desea 

realizarse el/los exámenes o la 

operación. 

0 0 2 0 

36.  Indica si está de acuerdo en lo 

indicado. 
0 0 2 0 Vecino Vecino 

37.  
Si el vecino está de acuerdo le 

indica el lugar y la fecha para 

realizarse el/los exámenes u 

0 0 2 0 Médicos Médicos 
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operación. 

38.  Se retira. 0 0 15 0 Vecino Vecino 

39.  Elabora Informe de Jornada 

Médica. 
0 1 0 0 

Médicos 

SOSEA 

40.  

Entrega Informe de Jornada 

Médica indicando los casos a 

los que se le debe dar 

seguimiento. 

0 0 30 0 

41.  Recibe Informe de Jornada 

Médica. 
0 0 5 0 

Coordinador de 
SOSEA 

42.  
Llama a los vecinos interesados 

antes de la fecha para 

confirmar su participación.  

1 0 0 0 

43.  Confirma que se presentará el 

día y la fecha indicada. 
0 0 3 0 

Vecinos Vecinos 

44.  Se presenta al lugar indicado.  0 0 1 0 

45.  Realizan exámenes u 

operaciones. 
1 0 0 0 Médicos 

SOSEA 

46.  

Elabora un Informe mensual de 

Jornadas Médicas  detallando la 

cantidad de vecinos 

beneficiados con las Jornadas 

realizadas. 

1 0 0 0 

Auxiliar del Área de 

Salud y Asistencia 

Social 47.  
Elabora un oficio dirigido a 

Autoridad Administrativa 

Superior con informe mensual. 

0 0 10 0 

 Oficio de envío 

48.  

Traslada oficio adjuntando 

Informe mensual de Jornadas 

Médicas a Auxiliar del Área de 

Salud y Asistencia Social. 

0 0 15 0 

49.  Recibe oficio con Informe 

mensual de Jornadas Médicas. 
0 0 3 0 

Oficial de Receptoría 
Secretaria Municipal 

50.  Firma oficio de recibido. 0 0 2 0 

51.  
Traslada Informe mensual de 

Jornadas Médicas a Autoridad 

Administrativa Superior. 

1 0 0 0 

52.  Recibe Informe mensual de 

Jornadas Médicas. 
0 0 3 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 53.  

Analiza Informe mensual de 

Jornadas Médicas, identificando 

las actividades realizadas en las 

Jornadas Médicas y los vecinos  

beneficiados y traslada 

comentarios y/o 

requerimientos. 

0 1 0 0 

54.  Recibe comentarios y/o 

requerimientos. 
0 0 15 0 

Auxiliar del Área de 
Salud y Asistencia 

Social 
SOSEA 
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55.  
Corrige lo indicado por la 

Autoridad Administrativa 

Superior. 

0 2 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián  Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos. 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Agosto, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría de Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

 Se re-asignó el traslado de los Médicos. 

 Realiza las correcciones solicitadas en el Informe Semanal 
por la Autoridad Administrativa Superior. 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

 Reajuste de Descripción General 

 Reajuste de procedimiento en puestos 
 Reajuste en el Informe de semanal a mensual.  

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Propuesta de Jornada Médica Especial 1 

2.  Oficio de envío 1 

3.  Oficio 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

409 
 

 

Propuesta de Jornada Médica Especial 
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Oficio de Envío 
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Oficio 
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Gestión de Jornadas Medicas

Autoridad 
Administrativa Superior

Oficial de Receptoría
Auxiliar del Área de 
Salud y Asistencia 

Social
Coordinador de SOSEA

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Realiza reunión al inicio del 
año con el Director de 

Desarrollo Social y Económico  
para priorizar Atención Médica 

a los Vecinos

Elabora Planificación 
de  Jornadas Médicas 
que se realizarán en el 

año

Elabora un Oficio  dirigido 
a Autoridad 

Administrativa Superior 
para aprobación

Si la Jornada a realizar es una 
Jornada Médica Especial, 

realiza las gestiones 
necesarias para identificar una 
entidad que apoye la misma

Elabora una 
Propuesta de 

Jornada Médica 
Especial

Recibe Oficio  y 
Propuesta de 

Jornada Médica 
Especial

Analiza Propuesta 
de Jornada Médica 

Especial

Indica a Encargado del 
Área de Salud el 

resultado del Análisis de 
la Propuesta de Jornada 

Médica Especial

Recibe Propuesta 
de Jornada Médica 

Especial

Firma de Oficio de 
recibido

Recibe Oficio  y 
Propuesta de 

Jornada Médica 
Especial

Traslada Propuesta de 
Jornada Médica Especial a 
Autoridad Administrativa 

Superior

Firma Oficio e envío

Traslada Oficio  y 
Propuesta de Jornada 

Médica Especial a Oficial 
de Receptoría

Sella Oficio 

Traslada Oficio  
adjuntando Propuesta de 
Jornada Médica Especial a 

Asistente del Área de 
Salud

A
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Gestión de Jornadas Medicas

Coordinador de SOSEA Piloto Asignado
Director de Desarrollo 

Social y Económico

Asistente de 
Organización 
Comunitaria

Auxiliar del Área de 
Salud y Asistencia 

Social

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Firma Oficio de 
recibido

Recibe Oficio Recibe Oficio

Analiza Oficio e 
identifica el día y el 

lugar que se  realizará 
la Jornada Médica

B

Gestiona traslado con 
la Dirección 

Administrativa para los  
Médicos  y equipo

Se presenta al lugar 
indicado

Traslada a los Médicos y 
equipo necesarios al lugar 

en que se realizará la 
Jornada Médica

Traslada Oficio al Jefe 
del departamento de 

Organización 
Comunitaria

Asigna a Coordinador 
Comunitario realizar las 
gestiones del lugar y 

participantes para la Jornada 
Médica programada

Traslada Oficio al 
Asistente de 
Organización 
Comunitaria

Recibe instrucción 
de la autoridad 
Administrativa 

Superior

Si fue aprobada la Propuesta 
de Jornada Medica Especial 

informa a la entidad 
involucrada que fue aprobada 

la Jornada Médica Especial

Antes de realizar la Jornada 
Médica elabora Oficio dirigido 

al Director de Desarrollo 
Social y Económico en el cual 
indica el día y el lugar a visitar

Entrega Oficio a 
Auxiliar del Área de 

Salud
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Gestión de Jornadas Medicas

Coordinador de SOSEAMédicos Vecino

B

Indica si está de 
acuerdo en lo 

indicado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Se retira

Recibe Informe de 
Jornada Médica

Elabora Informe de 
Jornada Médica

Llama a los Vecinos 
interesados antes de la 
fecha para confirmar su 

participación

Entrega Informe de 
Jornada Médica indicando 
los casos a los que se le 
debe dar seguimiento

Confirma que se 
presentará el día y 
la fecha indicada

Se presenta al lugar 
indicado

Se presentan al 
lugar

Informa al Vecino 
resultado del diagnóstico 

y si se necesita algún 
examen u operación que 

cubra la Jornada

Consulta al Vecino 
si desea realizarse 
el/los exámenes o 

la operación

Atienden a los 
Vecinos interesados

Si el Vecino está de acuerdo 
le indica el lugar y la fecha 

para realizarse el/los 
exámenes u operación

Realizan exámenes 
u operaciones

C
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Gestión de Jornadas Medicas

Auxiliar del Área de 
Salud y Asistencia 

Social
Coordinador de SOSEA Oficial de Receptoría

Autoridad 
Administrativa Superior

C

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe Informe 
mensual de 

Jornadas Médicas

Analiza Informe Semanal de 
Jornadas Médicas, 

identificando las actividades 
realizadas en las Jornadas 

Médicas y los Vecinos  
beneficiados

Fin

Traslada Informe mensual 
de Jornadas Médicas a 

Autoridad Administrativa 
Superior

Recibe Oficio de 
Envío e Informe 

Mensual de 
Jornadas Médicas

Firma Oficio de 
recibido

Recibe Oficio  de 
Informe mensual de 
Jornadas Médicas

Traslada Oficio d e 
Informe mensual de 
Jornadas Médicas a 
Oficial de Receptoría

Corrige lo indicado 
por la Autoridad 
Administrativa 

Superior

Recibe comentarios 
y/o requerimientos

Elabora un Informe mensual 
de Jornadas Médicas 

detallando la cantidad de 
vecinos beneficiados con las

Elabora un oficio de 
envío, dirigido a 

Autoridad Administrativa 
Superior

Traslada oficio de envío 
adjuntado informe mensual de 

Jornadas Médicas a Auxiliar 
del Área de Salud
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Apoyo a Centros de Salud 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.02.02   X Mayo, 2013 4 D H M S 

43 6 59 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir  cada uno de los pasos a seguir cuando se brinda apoyo a los Centros y 

Puestos de Salud, por parte de la Municipalidad de Mixco.  
 

Fundamento Jurídico:  

 

Usuarios:  

Puestos de Salud:  

1. Sacoj Chiquito. 

2. Belén. 

3. Santa Marta. 

4. Lo de Coy. 

5. Carolingia. 

 

Centros de Salud:  

1. El Milagro. 

2. 1ro. de Julio. 

3. Mixco Centro. 

4. Ciudad Satélite.  

5. La Comunidad. 

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Realiza reunión mensual con 

los Directores de los Centros o 

Puestos de Salud. 

30 0 0 0 
Coordinador de 

SOSEA 
SOSEA 

 Ninguno 

2.  
Plantean el apoyo que se 

requiere, también puede ser 

vía correo electrónico. 

0 3 0 0 

Directores de Centros 

o Puestos de Salud 
Centros o Puestos de 

Salud 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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3.  

Identifica el tipo de apoyo que 

se requiere entre los 

siguientes: Enfermeras, 

Médicos, Guardianes, 

Conserjes, Infraestructura, 

Chapeos, apoyo para Jornadas 

de Vacunación Canina, apoyo 

para Jornadas de Vacunación 

Infantil, Entrega de Vita 

cereales, etc. 

1 0 0 0 

Coordinadora de 
SOSEA 

SOSEA 

 Ninguno 

4.  Analiza si es posible brindar el 

apoyo solicitado. 
0 1 0 0 

5.  

Consulta al Área Administrativa 

que corresponde de la 

Municipalidad si existen 

recursos disponibles para 

brindar el apoyo. 

0 1 0 0 

6.  
Informa disponibilidad de 

recursos para brindar el apoyo 

solicitado. 

0 1 0 0 

Área Administrativa 

Involucrada 
Área Administrativa 

Involucrada 

7.  
Si se cuenta con recursos 

disponibles, aprueba el apoyo 

para los Centros de Salud.  

0 0 30 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA 

8.  
Si no se cuenta con recursos 

disponibles no aprueba el 

apoyo. 

0 0 30 0 

9.  

Informa a los Directores de los 

Centros o Puestos de Salud si 

el apoyo que requirieron es o 

no posible. 

1 0 0 0 

10.  Entrega equipo o apoyo 

solicitado. 
0 2 0 0 

11.  Recibe apoyo solicitado. 0 1 0 0 

Centros o Puestos de 

Salud 
Centros o Puestos de 

Salud 

12.  Elabora Informe Mensual de 

apoyos brindados. 
7 0 0 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA 

 Informe Mensual de 

Apoyos Brindados 

13.  
Elabora oficio de envío dirigido 

a la Autoridad Administrativa 

superior. 

0 0 15 0 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe Mensual de 
Apoyos Brindados 

 Oficio de Envío 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14.  Elabora oficio de envío dirigido 

al Coordinador de SOSEA. 
0 0 15 0 

15.  

Traslada los oficios de Envío 

adjuntando Informe Mensual 

de apoyos brindados a Auxiliar 

de Centro de Salud para que 

los envíe a Secretaría 

Municipal y al coordinador de 

SOSEA. 

0 0 30 0 

16.  
Recibe oficios de envío e 

informe mensual de apoyos 

brindados. 

0 0 15 0 Auxiliar de Centro de 

Salud 

17.  Traslada oficio de envío e 0 0 15 0 
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informe mensual de apoyos 

brindados al Coordinador de 

SOSEA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Informe Mensual de 
Apoyos Brindados 

 Oficio de Envío 
 

18.  

Traslada oficios de envío e 

informe mensual de apoyos 

brindados a Oficial de 

Receptoría. 

0 1 0 0 

19.  
Recibe oficios de envío e 

informe mensual de apoyos 

brindados. 

0 0 10 0 

Auxiliar de Área de 

Salud y Asistencia 

Social 

SOSEA 

20.  Firma de recibido el oficio de 

envío. 
0 0 3 0 

21.  
Traslada informe mensual de 

Apoyos Brindados a 

Coordinador de SOSEA. 

1 0 0 0 

22.  Recibe informe mensual de 

apoyos brindados. 
0 0 1 0 Coordinador de 

SOSEA 

23.  Analiza informe mensual de 

apoyos brindados. 
0 2 0 0 

24.  
Recibe oficios de envío e 

informe mensual de apoyos 

brindados. 

0 1 0 0 

Oficial de Receptoría Secretaria Municipal 25.  Firma de recibido el oficio de 

envío. 
0 1 0 0 

26.  
Traslada informe mensual de 

apoyos brindados a Autoridad 

Administrativa Superior.  

1 0 0 0 

27.  Recibe informe mensual de 

apoyos brindados. 
0 2 0 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 28.  

Analiza informe mensual de 

apoyos brindados y traslada 

comentarios y/o 

requerimientos. 

0 1 0 0 

29.  Recibe comentarios y/o 

requerimientos. 
0 0 15 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA 

30.  
Corrige lo indicado por la 

Autoridad Administrativa 

Superior. 

0 2 0 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Agosto, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Se dirigió la consulta sobre disponibilidad de Equipo y Material 

para los Centros de Salud al Área Administrativa de la 
Municipalidad. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Oficio de Envío 1 
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Oficio de Envío 
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Apoyo a Centros de Salud

Centros o Puestos de 
Salud

Área Administrativa 
Involucrada

Directores de Centros o 
Puestos de Salud

Coordinador de SOSEA

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Rrealiza reunión mensual 
con los Directores de los 

Centros o Puestos de 
Salud

Identifica el tipo de 
apoyo que se 

requiere 

Recibe apoyo 
solicitado

Informa disponibilidad 
de recursos para 
brindar el apoyo 

solicitado

Analiza si es posible 
brindar el apoyo 

solicitado

Consulta al Área 
Administrativa que 
corresponde de la 

Municipalidad si existen 
recursos disponibles para 

brindar el apoyo

Plantean el apoyo que se 
requieren, también puede 
ser vía correo electrónico

A

Se cuenta con 

recursos 

disponibles

SI

Aprueba el 
apoyo para 
los Centros 
de Salud

NO

No aprueba el 
apoyo

Informa a los Directores 
de los Centros o Puestos 
de Salud si el apoyo que 

requirieron es o no 
posible

Elabora Informe 
Mensual de Apoyos 

Brindados

Entrega equipo o 
apoyo solicitado
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Apoyo a Centros de Salud

Oficial de Receptoría
Auxiliar del Área de 
Salud y Asistencia 

Social

Auxiliar de Centro de 
Salud

Coordinador de SOSEA

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Traslada los Oficios de Envío 
adjuntando Informe Mensual 

de apoyos brindados a Auxiliar 
de Centro de  Salud para que 

los envíe a Secretaría 
Municipal y al coordinador de 

SOSEA

Elabora Oficio de 
Envío dirigido al 

Coordinador de SOSEA

Elabora Oficio de Envío 
dirigido a la Autoridad 
Administrativa superior

Recibe Oficios de 
Envío e Informe 

Mensual de Apoyos 
Brindados

Recibe Oficios de 
Envío e Informe 

Mensual de Apoyos 
Brindados

Traslada Informe 
Mensual de Apoyos 

Brindados a 
Coordinador de SOSEA

Firma de recibido el 
Oficio de Envío

B

Recibe Informe 
Mensual de Apoyos 

Brindados

Analiza Informe 
Mensual de Apoyos 

Brindados

Traslada Informe Mensual 
de Apoyos Brindados a 

Autoridad Administrativa 
Superior

Recibe Oficios de 
Envío e Informe 

Mensual de Apoyos 
Brindados

Firma de recibido el 
Oficio de Envío

Traslada Oficios de Envío 
e Informe Mensual de 
Apoyos Brindados a 

Oficial de Receptoría.

Traslada Oficio de Envío e 
Informe Mensual de 
Apoyos Brindados al 
Asistente de SOSEA
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Apoyo a Centros de Salud

Coordinador de SOSEA
Autoridad 

Administrativa Superior

B

Fin

Recibe Informe 
Mensual de Apoyos 

Brindados

Analiza Informe Mensual 
de apoyos brindados y 

traslada comentarios y/o 
requerimientos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Corrige lo indicado 
por la Autoridad 
Administrativa 

Superior

Recibe comentarios 
y/o requerimientos
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Gestión de Donaciones  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.02.03 X Junio, 2013 3 D H M S 

11 2 0 51 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir cuando se solicita una donación de equipo 

médico o medicamentos. 

 

Fundamento Jurídico:  

 

Usuarios:  

 Encargado de Área de Salud y Asistencia Social. 

 Coordinador de SOSEA. 

 

Requisitos Previos:  

a. Carta de Autorización de la Autoridad Administrativa Superior.  

 

Definiciones: 

a. SOSEA: Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Hace una selección de 

empresas para solicitar 

donación de equipo médico y 

medicamentos. 

2 0 0 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA Ninguno 

2.  
Solicita carta  para solicitar 

donación a Autoridad 

Administrativa Superior.  

1 0 0 0 

3.  Realiza carta de solicitud de 

donación. 
1 0 0 0 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior  Carta de Solicitud de 
Donación 

4.  
Firma y Sella carta de solicitud 

de donación. 
0 0 1 0 

5.  
Entrega carta de solicitud de 

donación firmada y sellada.  
1 0 0 0 

6.  
Recibe carta de solicitud de 

donación firmada y sellada.  
0 0 10 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA 

7.  
Se dirige a Empresas o 

Personas preseleccionadas para 

entregar carta de solicitud de 

3 0 0 0 
 
 
 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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donación.  
 
 
 
 
 
 
 

 Carta de Solicitud de 
Donación 

8.  

Entrega carta de solicitud de 

donación a representante de 

empresa o persona 

preseleccionada. 

0 0 10 0 

9.  Recibe carta de solicitud de 

donación firmada y sellada.  
0 0 2 0 

Empresa 

 
Empresa 

10.  

Informa a Coordinador de 

SOSEA que se Analizará la 

solicitud de donación y que le 

informará si es aprobada o no  

la solicitud. 

0 0 10 0 

11.  Analiza solicitud de donación.  1 0 0 0 

12.  

Informa a Coordinador de 

SOSEA vía teléfono o por 

correo si fue o no aprobada la 

solicitud de donación. 

1 0 0 0 

13.  

Informa a  Autoridad 

Administrativa Superior si la 

donación de equipo médico o 

medicamento fue aprobada o 

no. 

0 0 1 0 

14.  
Si la donación fue aprobada se 

recibe en la fecha que estipule 

la Empresa. 

v 0 0 0 
Auxiliar de Almacén 

Sección de Almacén 

 Requisición  a 

Almacén 

15.  Firma de recibido. 0 0 5 0 

16.  Ingresa donación a Almacén.  0 0 10 0 

17.  

Realiza una Requisición a 

Almacén indiciando la cantidad 

que necesita y el uso que le 

dará al equipo médico o 

medicamentos. 

1 0 0 0 
Coordinador de 

SOSEA 
SOSEA 

18.  
Entrega  Requisición a Auxiliar 

de Almacén. 
0 0 10 0 

19.  Recibe  Requisición. 0 0 2 0 

Auxiliar de Almacén 
Sección de Almacén 

20.  
Firma Requisición en el área de 

retiro de Almacén. 
0 0 2 0 

21.  
Entrega el equipo médico o 

medicamentos solicitados por 

medio de la requisición-  

0 0 30 0 

22.  
Recibe equipo médico o 

medicamentos. 
0 0 30 0 

Coordinador de 
SOSEA 

SOSEA 

23.  
Firma de recibido en la 

Requisición a Almacén. 
0 0 3 0 

24.  

Entrega a médicos equipo 

médico o medicamentos para 

su utilización en Jornadas 

Medicas. 

0 0 30 0 

25.  
Recibe medicamentos o equipo 

médico. 
0 0 15 0 Médicos 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos  

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de procedimiento en puestos 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Carta de Solicitud de Donación 1 

2.  Requisición a Almacén 1 
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Carta de Solicitud de Donación 
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Requisición a Almacén 
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Gestión de Donaciones 

Auxiliar de AlmacénEmpresa
Autoridad 

Administrativa Superior
Coordinador de SOSEA

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Hace una selección de 
empresas para solicitar 

donación de equipo 
médico y medicamentos

Solicita Carta  para 
Solicitar donación a 

Autoridad Administrativa 
Superior

Entrega Carta de 
Solicitud de 

Donación firmada y 
sellada

Realiza Carta de 
Solicitud de 
Donación

Firma y Sella Carta 
de Solicitud de 

Donación

A

Recibe Carta de 
Solicitud de 

Donación firmada y 
sellada

Entrega Carta de Solicitud 
de Donación a 

representante de 
empresa o persona 

preseleccionada

Se dirige a Empresas o 
Personas 

preseleccionadas para 
entregar carta de solicitud 

de donación

Informa a Coordinador de 
SOSEA que se Analizara la 

solicitud de Donación y que le 
informara si es aprobada o no  

la solicitud

Recibe Carta de 
Solicitud de 

Donación firmada y 
sellada

Informa a  Autoridad 
Administrativa Superior si 

la donación de equipo 
médico o medicamento 

fue aprobada o no

Informa a Coordinador de 
SOSEA vía teléfono o por 

correo si fue o no 
aprobada la solicitud de 

donación

Analiza solicitud de 
donación

Si la donación fue 
aprobada se recibe 

en la fecha que 
estipule la Empresa

Firma de recibido

Ingresa donación a 
Almacén

Realiza una Requisición a 
Almacén indiciando la 

cantidad que necesita y el 
uso que le dará al equipo 
médico o medicamentos

Entrega  Requisición  
Auxiliar de Almacén

Firma Requisición 
en el área de retiro 

de Almacén

Recibe  Requisición
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Gestión de Donaciones 

MédicosCoordinador de SOSEAAuxiliar de Almacén

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Entrega el equipo médico 
o medicamentos 

solicitados por medio de 
la requisición

Recibe equipo 
médico o 

medicamentos

Firma de recibido 
en la Requisición a 

Almacén

Entrega a médicos equipo 
médico o medicamentos 

para su utilización en 
Jornadas Medicas

Recibe 
medicamentos o 
equipo médico

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Apoyo a Bomberos 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.02.04   X Junio,2013 3 D H M S 

16 4 5 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para brindar apoyo a Bomberos Voluntarios y 

Municipales destacados para servicio de los vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Bomberos Voluntarios. 

 Bomberos Municipales.  

 

Requisitos Previos:  

Solicitud. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Trasladan solicitud de apoyo al 

Comandante Operativo 
0 1 0 0 Bomberos Bomberos 

 Solicitud de Apoyo 

 Presupuesto 

2.  Recibe solicitud de apoyo. 0 0 15 0 

Comandante 
Operativo 

SOSEA 

3.  Analiza solicitud y define el 

presupuesto de lo solicitado.  
1 0 0 0 

4.  

Consulta si es posible brindar 

el apoyo de recurso humano o 

equipo médico entregando 

presupuesto a Coordinador de 

SOSEA. 

1 0 0 0 

5.  Recibe Presupuesto. 0 0 5 0 Coordinador de 

SOSEA 

 

 

Secretaría de Obras 
Sociales de la Esposa 

del Alcalde 

6.  
Analiza el tipo de apoyo que 

solicitan los Bomberos.  
0 3 0 0 

7.  Analiza el Presupuesto. 0 1 0 0 

8.  
Si es factible aprueba e 

informa a Coordinador de 
1 0 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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SOSEA.  Coordinador de 

SOSEA 
9.  Si no es factible informa a  0 0 15 0 

10.  

Si el apoyo es aprobado, 

completa Formulario de 

Solicitud de Compras y/o 

Servicios. 

1 0 0 0 

Comandante 
Operativo 

SOSEA 

 Solicitud de Apoyo 

 Presupuesto 

 Formulario de Solicitud 

de Compras y/o 

Servicios 

11.  

Traslada Formulario de 

Solicitud de Compras y/o 

Servicios al Director de 

Compras y Contrataciones. 

0 0 30 0 

12.  
Recibe Formulario de Solicitud 

de Compras y/o Servicios. 
0 0 5 0 

Director de Compras 
y Contrataciones 

Dirección de 

Compras y 

Contrataciones 

13.  
Realiza el Procedimiento de 

Compra Directa Hasta noventa 

mil quetzales (Q90,000.00).  

11 0 0 0 

14.  
Ingresa el equipo médico 

solicitado a la Sección de  

Almacén. 

0 2 0 0 

15.  

Notifica al Encargado del Área 

de Salud y Asistencia Social 

que el equipo médico 

solicitado ya está en la Sección 

de Almacén. 

0 0 15 0 

16.  
Se presenta al Sección de 

Almacén a recoger el equipo 

médico. 

0 2 0 0 

Comandante 
Operativo 

SOSEA 
17.  

Llama vía telefónica a la 

Estación de Bomberos para 

que se presenten a recoger el 

equipo médico solicitado. 

0 0 10 0 

18.  
Entrega a Bomberos el equipo 

médico requerido. 
0 1 0 0 

19.  Reciben el equipo médico 

solicitado. 
0 0 30 0 

Bomberos Bomberos 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Junio, 2013 Junio, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos. 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

Agosto, 2013  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

 Se cambió la forma de entrega del equipo médico 

solicitado. 

 Se cambió el uso de la Orden de Compra por el Formulario 
de Solicitud de Compras y/o Servicios. 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Solicitud de Apoyo 1 

2.  Presupuesto 1 

3.  Formulario de Solicitud   de Compra y/o Servicio 1 
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Solicitud de Apoyo 

 

 

 

Ciudad de Mixco ____ de ________________ del ________ 

Oficio No. ____________ 

 
 
 
Señor (a) 
__________________ 
Encargado del Área de Salud 
SOSEA 
Presente 
 
 
Estimado señor (a): 
 
Por medio de la presente me permito saludarle, deseándole éxitos en sus labores diarias  ya sea 
personales, por medio de la presente me permito solicitarle su colaboración para gestionar ayuda 
del siguiente material: _______________________________________ mismo que será utilizado 
en las más de ____ emergencias diarias que cubre éste cuerpo de Bomberos a los Vecinos del 
Municipio. 
 
Agradecemos su ayuda y colaboración esperando poder obtener una respuesta favorable a 
nuestra solicitud. 
 

 
Atentamente,  
 
 
 

 

 

Comandante de Bomberos __________ 

Estación No. ________ 

Municipio de Mixco 

 

       CC. Archivo 
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Presupuesto 
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Formulario de Solicitud de Compras y/o Servicios  
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Apoyo a Bomberos

Director de Compras y 
Contrataciones

Coordinador de SOSEAComandante OperativoBomberos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Trasladan Solicitud de 
Apoyo al Comandante 

Operativo

Recibe Solicitud de 
Apoyo

Reciben el equipo 
médico solicitado

Llama vía telefónica a la 
Estación de Bomberos para 
que se presenten al Área de 
Salud a recoger el equipo 

médico solicitado

NO

Informa a 
Encargad
o del Área 
de Salud

Consulta si es posible brindar 
el apoyo de recurso humano o 

equipo médico entregando 
presupuesto  a Coordinador 

de SOSEA

SI

Si el apoyo es aprobado, 
Completa Formulario de 
Solicitud de Compras y/o 

SErvicios

Traslada Formulario de 
Solicitud de Compras y/o 
Servicios al Director de 

Compras y Contrataciones

Se presenta al 
Departamento de 
Almacén a recoger 
el equipo médico

Ingresa el equipo 
médico solicitado al 
Departamento de  

Almacén

Recibe Formulario 
de Solicitud de 
Compras y/o 

Servicios

Realiza el Procedimiento 
de Compra Directa Hasta 

Mil Quetzales 
(Q90,000.00)

Entrega a Bomberos 
el equipo médico 

requerido

Analiza solicitud y 
define el 

presupuesto de lo 
solicitado

Analiza el 
Presupuesto 

Recibe Presupuesto

Analiza el tipo de 
apoyo que solicitan 

los Bomberos

Fin

Factible

Aprueba e 
informa a 
Encargado 
del Área de 

Salud

Notifica al Encargado del Área 
de Salud y Asistencia 

Socialque el equipo médico 
solicitado ya está en el 

Departamento de Almacén
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Alcalde  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Control de Libros en Biblioteca 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.02.05 X Agosto, 2013 3 D H M S 

0 7 5 0 

 

Descripción General:  

Es el procedimiento que tiene por objeto detallar los pasos a seguir para obtener el servicio de préstamo de libros, 

brindado por la Biblioteca Municipal.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Normas: 

a. Los libros se prestan únicamente por un lapso no mayor a una hora. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones:  

a. DPI:  Es el Documento Personal de Identificación.  

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 
Recibe libros a través de 

donaciones. 

0 0 30 0 

Administrador de 

Biblioteca 

SOSEA 

Ninguno 

2. Revisa libros recibidos.  
0 2 0 0 

3. 
Entrega libros a Auxiliar de 

Biblioteca. 

0 0 15 0 

4. Recibe libros. 
0 0 10 0 

Auxiliar de Biblioteca 5. Clasifica libros por materia. 
0 1 0 0 

6. 
Ordena libros en Archivo 

General. 

0 1 0 0 

7. 
Se presenta a Biblioteca 

Municipal. 

0 0 15 0 Vecino Vecino 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8. 
Completa Ficha de Asistencia a 

Biblioteca Municipal.  

0 0 3 0 

 Ficha de Asistencia 
a Biblioteca 
Municipal 

9. 

Revisa que datos en Ficha de 

Asistencia a Biblioteca Municipal 

estén completos. 

0 0 2 0 

Auxiliar de Biblioteca SOSEA 
10. 

Ubica libro por materia según 

tema indicado por el vecino en la 

Ficha de Asistencia a Biblioteca 

Municipal. 

0 0 3 0 

11. Proporciona libro a vecino. 
0 0 3 0 

12. Recibe libro. 
0 0 2 0 

Vecino Vecino 

13. Ubica información que necesita.  
0 0 15 0 

14. 

Trabaja en los escritorios 

proporcionados en la Biblioteca 

Municipal. 

0 0 15 0 

15. 

Si necesita prestar el libro o 

reproducir alguna fotocopia de 

alguna página del libro deberá 

entregar su DPI o Carné de 

Estudiante.  

0 0 3 0 

 DPI  
 Carné de Estudiante 

16. 
Recibe DPI o Carné de 

Estudiante. 

0 0 2 0 

Auxiliar de Biblioteca SOSEA 

17. 
Entrega Ficha de Préstamo 

Bibliotecario. 

0 0 2 0 

 DPI  
 Carné de Estudiante 
 Ficha de Préstamo 

Bibliotecario 

18. 
Recibe Ficha de Préstamo 

Bibliotecario. 

0 0 1 0 

Vecino Vecino 

19. Se retira. 
0 0 4 0 

20. 
Reproduce hojas necesarias o 

consulta el libro. 

0 0 30 0 

21. Retorna a la Biblioteca Municipal.  
0 0 10 0 

22. 
Entrega libro prestado y Ficha de 

Préstamo Bibliotecario.  

0 0 3 0 

23. 
Recibe libro prestado y Ficha de 

Préstamo Bibliotecario.  

0 0 2 0 

Auxiliar de Biblioteca SOSEA 24. 
Revisa que libro recibido sea el 

mismo que fue prestado. 

0 0 3 0 

25. 
Entrega DPI o Carné de 

Estudiante. 

0 0 2 0 

26. 
Recibe DPI o Carné de 

Estudiante. 

0 0 1 0 

Vecino Vecino 

27. Se retira. 
0 0 4 0 

28. 
Archiva Ficha de Préstamo 

Bibliotecario. 

0 0 2 0 
Auxiliar de Biblioteca SOSEA 
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29. 
Archiva libro en el lugar 

asignado. 

0 0 3 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Loc. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Ficha de Asistencia a Biblioteca Municipal 1 

2.  DPI 1 

3.  Carné de Estudiante 1 

4.  Ficha de Préstamo Bibliotecario 1 
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Ficha de Asistencia a Biblioteca Municipal 
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Dpi 
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Carné de Estudiante 
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Ficha de Préstamo Bibliotecario 

 

 

 

 

 

 

  

Administración 

Otto Pérez Leal 
2012 – 2016 

 
 
 
 
 

 

01 
 

 
 
 

Ficha de Préstamo 

Bibliotecario 
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Control de Libros en Biblioteca

VecinoAuxiliar de Biblioteca
Administrador de 

Biblioteca

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe libros a 
través de 

donaciones

Revisa libros 
recibidos

Ubica libro por materia 
según tema indicado por 
el Vecino en la Ficha de 
Asistencia a Biblioteca 

Municipal

Ordena libros en 
Archivo General

Entrega libros a 
Auxiliar de 
Biblioteca

Clasifica libros por 
materia

Recibe libros

A

Se presenta a 
Biblioteca Municipal

Revisa que datos en 
Ficha de Asistencia a 
Biblioteca Municipal 

estén completos

Completa Ficha de 
Asistencia a 

Biblioteca Municipal

Proporciona libro a 
Vecino

Ubica información 
que necesita

Recibe libro

Trabaja en los 
escritorios 

proporcionados en la 
Biblioteca Municipal

Si necesita prestar el libro o 
reproducir alguna fotocopia 
de alguna página del libro 
deberá entregar su DPI o 

Carné de Estudiante

Recibe DPI o Carné 
de Estudiante

Entrega Ficha de 
Préstamo 

Bibliotecario
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Control de Libros en Biblioteca

Auxiliar de BibliotecaVecino

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Recibe Libro 
prestado y Ficha de 

Préstamo 
Bibliotecario

Archiva libro en el 
lugar asignado

Revisa que Libro 
recibido sea el 
mismo que fue 

prestado

Entrega DPI o 
Carné de Estudiante

Archiva Ficha de 
Préstamo 

Bibliotecario

Fin

Recibe DPI o Carné 
de Estudiante

Reproduce hojas 
necesarias o 

consulta el libro

Entrega libro 
prestado y Ficha de 

Préstamo 
Bibliotecario

Retorna a la 
Biblioteca Municipal

Se retira

Se retira

Recibe Ficha de 
Préstamo 

Bibliotecario
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01.02.03  UNIDAD DE TECNOLOGÍA 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

01.02.03.01 Procedimiento Carga y Envío Masivo de Pagos Municipales a Bancos  

01.02.03.02 Procedimiento Atención de Fallas en Red Telefónica  

01.02.03.03 Procedimiento Atención a Fallas en Enlaces  

01.02.03.04 Procedimiento Asignación de Accesos a Usuarios del Sistema  

01.02.03.05 Procedimiento Desarrollo de Sistemas  

01.02.03.06 Procedimiento Reporte de Fallas en Red 

01.02.03.08 Procedimiento Realización de Back-Up de Base de Datos  

01.02.03.09 Procedimiento Creación de Usuarios en el Sistema  

01.02.03.10 Procedimiento Carga de Facturación de IUSI 

01.02.03.11 Procedimiento Carga de Multa de IUSI 

01.02.03.12 Procedimiento Carga de Valor de Boleto de Ornato y Multa  

01.02.03.13 Procedimiento Carga de Software a los Equipos de Cómputo  

01.02.03.14 Procedimiento Atención de Fallas de Radios Portátiles  

01.02.03.15 Procedimiento Atención de Fallas de Equipos de Cómputo 

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Carga y Envío Masivo de Pagos Municipales a Bancos  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.01 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 2 18 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para la carga masiva de los pagos recibidos en 

los Bancos que no se encuentran en línea con la base de datos Municipal.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Personal de la Dirección Administrativa Financiera Integrada Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

a. Convenio Suscrito con Bancos del Sistema.  

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe diariamente vía correo 

electrónico Reporte de Bancos 

sobre los pagos recibidos un 

día anterior. 

0 0 5 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

Unidad de 

Tecnología 
 Reporte de Bancos 

2.  Revisa la información recibida.  0 0 30 0 

3.  Ordena todos los pagos en 

archivos con formato “.txt”.  
0 1 0 0 

4.  Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 3 0 

5.  
Carga los pagos a la base de 

datos a través del Módulo 

Procesos. 

0 0 15 0 

6.  Revisa que la carga haya sido 

correcta. 
0 0 10 0 

7.  
Genera actualización de los 

pagos realizados hasta la fecha 

del día. 

0 0 10 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  

Envía confirmación de que los  

pagos han sido cargados vía 

correo electrónico a los 

Bancos. 

0 0 5 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Reporte de Bancos 1 
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Reporte de Bancos 
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Carga y Envío Masivo de 
Pagos Municipales a 

Bancos

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

Ingresa a Sistema 
de Control Interno

Ordena todos los 
pagos en archivos 
con formato “.txt”

Revisa la 
información recibida

Carga los pagos a la 
base de datos a 

través del Módulo 
Procesos

Recibe diariamente vía 
correo electrónico 

Reporte de Bancos sobre 
los pagos recibidos un día 

anterior

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Fin

Revisa que la carga 
haya sido correcta

Genera actualización 
de los pagos 

realizados hasta la 
fecha del día

Envía confirmación de 
que los  pagos han sido 

cargados vía correo 
electrónico a los Bancos
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Atención de Fallas en Red Telefónica 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.02 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 2 16 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para resolver de forma eficiente las fallas en la 

red telefónica. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Identifica falla en red 

telefónica. 
0 0 10 0 

Solicitante Área Solicitante 

 Ninguno 

2.  

Se comunica vía telefónica o 

correo electrónico a la Unidad 

de Tecnología para reportar la 

falla. 

0 0 5 0 

3.  Recibe información sobre falla 

en red telefónica. 
0 0 5 0 

Secretaria de 
Tecnología Unidad de 

Tecnología 

4.  Asigna Número de caso a 

reporte recibido. 
0 0 3 0 

5.  Completa Requerimiento de 

Atención. 
0 0 5 0 

 Requerimiento de 

Atención 
6.  

Traslada Requerimiento de 

Atención al Técnico 

correspondiente. 

0 0 3 0 

7.  Recibe Requerimiento de 

Atención. 
0 0 10 0 

 
 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  Se dirige hacia el Área en la 

que fue reportada la falla.  
0 0 0 0 

Técnico de Soporte 

Unidad de 

Tecnología 

 

 Ninguno 

9.  Realiza pruebas con otro 

aparato telefónico. 
0 0 10 0 

10.  

Si lo anterior no da resultados 

positivos, verifica que la toma 

de señal del aparato telefónico 

se encuentre en buen estado.  

0 0 10 0 

11.  

Si el problema es únicamente 

entre extensiones internas de 

la Red de Telefonía verifica 

que la señal del aparato E1 se 

encuentre activa. 

0 0 10 0 

12.  

Si no se encuentra activa, se 

comunica con el proveedor del 

servicio para solucionar el 

problema. 

0 0 5 0 

13.  

Da seguimiento a la atención 

de la emergencia por el 

proveedor, hasta que la misma 

esté resuelta. 

0 1 0 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Requerimiento de Atención 1 
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Requerimiento de Atención 
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Atención de Fallas en Red Telefónica

Técnico de Soporte
Secretaria de 

Tecnología
 Solicitante

Asigna Número de 
caso a reporte 

recibido

Recibe información 
sobre falla en red 

telefónica

Se comunica vía 
telefónica o correo 

electrónico a la Unidad de 
Tecnología para reportar 

la falla

Completa 
Requerimiento de 

Atención

Identifica falla en 
red telefónica

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza pruebas con 
otro aparato 
telefónico

Se dirige hacia el 
Área en la que fue 
reportada la falla

Recibe 
Requerimiento de 

Atención

Si el problema es únicamente 
entre extensiones internas de 
la Red de Telefonía verifica 

que la señal del aparato E1 se 
encuentre activa

Si no se encuentra activa, 
se comunica con el 

proveedor del servicio 
para solucionar el 

problema

Si lo anterior no da resultados 
positivos, verifica que la toma 

de señal del aparato 
telefónico se encuentre en 

buen estado

Da seguimiento a la 
atención de la 

emergencia por el 
proveedor, hasta que la 

misma esté resuelta

Fin

Traslada 
Requerimiento de 

Atención al Técnico 
correspondiente
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Atención a Fallas en Enlaces 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.03. X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 1 49 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para resolver problemas en los Enlaces de la 

Red de la Municipalidad de Mixco.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Municipalidad de Mixco.  

 Funcionarios de la Municipalidad de Mixco.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Identifica falla en red. 0 0 10 0 

Interesado Área Interesada 

 Ninguno 

2.  

Se comunica vía telefónica o 

correo electrónico a la Unidad 

de Tecnología para reportar la 

falla. 

0 0 5 0 

3.  Recibe información sobre falla.  0 0 5 0 

Secretaria de 
Tecnología  

Unidad de 

Tecnología  

4.  
Verifica en el Sistema de 

Control Interno si la falla es en 

equipo o en los enlaces.  

0 0 15 0 

5.  

Clasifica el tipo de falla 

reportada, entre los siguientes 

proveedores:  

- Tigo - Navega 

- Claro 

0 0 3 0 

6.  Asigna Número de caso a 0 0 3 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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reporte recibido. 

7.  Se comunica vía telefónica con 

el Proveedor del servicio.  
0 0 5 0 

 Ninguno 

8.  Recibe reporte de falla vía 

telefónica. 
0 0 10 0 

Proveedor Proveedor 

9.  Realiza la reparación 

correspondiente. 
0 0 15 0 

10.  Realiza pruebas, para verificar 

que se haya reparado la falla.  
0 0 5 0 Interesado Área Interesada 

11.  
Si la falla no fue reparada, 

realiza nuevas pruebas y 

reparaciones. 

0 0 15 0 

Secretaria de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología  

12.  
Si la falla fue reparada informa 

al Área Interesada que la falla 

ha sido reparada. 

0 0 5 0 

13.  Recibe información. 0 0 3 0 

 Interesado Área Interesada 

14.  Verifica que la falla haya sido 

reparada. 
0 0 5 0 

15.  Da por finalizado el caso.  0 0 5 0 
Secretaria de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología  

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

  Ninguno  
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Atención a Fallas en Enlaces

Proveedor
Secretaria de 

Tecnología 
 Interesado

Verifica en el Sistema de 
Control Interno si la falla 

es en equipo o en los 
enlaces

Recibe información 
sobre falla

Se comunica vía 
telefónica o correo 

electrónico a la Unidad de 
Tecnología para reportar 

la falla

Realiza pruebas, 
para verificar que 

se haya reparado la 
falla

Clasifica el tipo de 
falla reportada

Identifica falla en 
red

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza 
nuevas 

pruebas y 
reparaciones

Realiza la 
reparación 

correspondiente

Recibe reporte de 
falla vía telefónica

NO

Fin

Se comunica vía 
telefónica con el 
Proveedor del 

servicio

Asigna Número de 
caso a reporte 

recibido

Recibe información

Verifica que la falla 
haya sido reparada

Da por finalizado el 
caso

Falla Reparada

SI

Informa al 
Área 

Interesada que 
la falla ha sido 

reparada
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Asignación de Accesos  a Usuarios del Sistema 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.04 X Agosto, 2013 3 D H M S 

1 5 10 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para otorgar accesos y permisos al usuario 

solicitante para la manipulación solicitada del Sistema de Control Interno del Área Solicitante.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

Oficio de requerimiento con especificación de permisos solicitados y a qué sistema, datos del empleado: Puesto, Nombre y 

número de voucher.  

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Elabora Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios al Sistema de Control 

Interno, especificando los 

datos del empleado solicitante. 

0 2 0 0 

Director Área 
Solicitante 

Área Solicitante 

 Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios 

2.  

Traslada Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios a la Unidad de 

Tecnología. 

0 0 30 0 

3.  
Recibe Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios. 

0 0 15 0 

 
 
 

Secretaria de 
Tecnología 

 
 

Unidad de 

Tecnología  

4.  
Revisa Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios. 

0 2 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 

 

460 
 

5.  

Revisa en el Sistema de 

Control Interno que el 

empleado solicitante tenga 

contrato activo. 

0 0 15 0 

 
 

Secretaria de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología  

 Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios 

6.  

Si el empleado solicitante no 

cuenta con contrato activo, 

devuelve Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios al Área Solicitante.  

0 0 30 0 

7.  

Si el empleado solicitante tiene 

contrato activo, traslada Oficio 

de Solicitud de Asignación de 

Accesos a Usuarios al Jefe de 

la Unidad de Tecnología.  

0 0 15 0 

8.  
Recibe Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios. 

0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Tecnología  

9.  Analiza solicitud. 0 2 0 0 

10.  

Autoriza accesos y permisos, 

especificándolos en la esquina 

inferior derecha del Oficio 

recibido. 

0 0 30 0 

11.  
Asigna Técnico Analista 

Programador. 
0 0 15 0 

12.  

Traslada Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios a Encargado del Área 

de Desarrollo de Sistemas  

0 0 15 0 

13.  
Recibe Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios. 

0 0 5 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 
Unidad de 

Tecnología 

14.  
Revisa Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios. 

0 1 0 0 

15.  
Otorga los accesos y permisos 

solicitados. 
0 2 0 0 

16.  

Informa vía correo electrónico 

al Área Solicitante que los 

accesos y permisos solicitados 

fueron realizados, enviando 

copia al Jefe de la Unidad de 

Tecnología. 

0 0 15 0 

17.  Recibe correo electrónico.  0 0 5 0 
Jefe de la Unidad de 

Tecnología  

18.  Recibe correo electrónico.  0 0 5 0 

Director Área 
Solicitante 

Área Solicitante 19.  Revisa correo electrónico.  0 0 15 0 

20.  
Realiza pruebas de accesos y 

permisos solicitados. 
0 0 30 0 

21.  
Archiva Oficio de Solicitud de 

Asignación de Accesos a 

Usuarios recibido en Archivo 

0 0 5 0 
Encargado del Área 

de Desarrollo de 
Sistemas 

Área de Desarrollo 

de Sistemas 
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Interno. 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de Procedimiento 
Actualización documento de soporte 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Oficio de Solicitud de Accesos a Usuarios 1 
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Oficio de Solicitud de Acceso a Usuarios 
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Asignación de Accesos a Usuarios del Sistema

Jefe del Área de 
Desarrollo de Sistemas

Jefe de la Unidad de 
Tecnología

Secretaria de 
Tecnología 

Director Área 
Solicitante

Revisa Oficio de 
Solicitud de 

Asignación de 
Accesos a Usuarios

Recibe Oficio de 
Solicitud de 

Asignación de 
Accesos a Usuarios

Traslada Oficio de 
Solicitud de Asignación de 
Accesos a Usuarios a la 
Unidad de Tecnología

Recibe correo 
electrónico

Revisa en el Sistema 
de Control Interno que 
el Empleado solicitante 
tenga contrato activo

Elabora Oficio de Solicitud de 
Asignación de Accesos a 

Usuarios al Sistema de Control 
Interno, especificando los 

datos del Empleado Solicitante

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Realiza pruebas de 
accesos y permisos 

solicitados

Analiza solicitud

Recibe Oficio de 
Solicitud de 

Asignación de 
Accesos a Usuarios

Autoriza accesos y 
permisos, 

especificándolos en la 
esquina inferior derecha 

del Oficio recibido

Revisa Oficio de 
Solicitud de 

Asignación de 
Accesos a Usuarios

Recibe Oficio de 
Solicitud de 

Asignación de 
Accesos a Usuarios

Traslada Oficio de 
Solicitud de Asignación de 

Accesos a Usuarios a 
Técnico Analista 

Programador

Asigna Técnico 
Analista 

Programador

Revisa correo 
electrónico

SINO

Traslada Oficio 
de Solicitud de 
Asignación de 

Accesos a 
Usuarios 

Devuelve Oficio 
de Solicitud de 
Asignación de 

Accesos a 
Usuarios al 

Área Solicitante

Empleado 

solicitante cuenta 

con contrato 

activo

Informa vía correo electrónico 
al Área Solicitante que los 

accesos y permisos solicitados 
fueron realizados, enviando 
copia al Jefe de la Unidad de 

Tecnología

Otorga los accesos 
y permisos 
solicitados

Recibe correo 
electrónico

Archiva Oficio de Solicitud 
de Asignación de Accesos 

a Usuarios recibido en 
Archivo Interno

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Desarrollo de Sistemas 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.05 X Agosto, 2013 3 D H M S 

11 4 20 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para el Desarrollo de Sistemas de Control 

Interno para el manejo y resguardo de información.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Elabora Oficio de Solicitud para 

Desarrollo de Sistema de 

Control Interno. 

0 2 0 0 

Solicitante Área Solicitante 

 Oficio de Solicitud  

2.  Traslada Oficio de Solicitud a 

la Unidad de Tecnología.  
0 0 30 0 

3.  Recibe Oficio de Solicitud.  0 0 15 0 

Secretaria de 
Tecnología  

Unidad de 

Tecnología 

4.  Revisa Oficio de Solicitud.  0 0 30 0 

5.  
Traslada Oficio de Solicitud al 

Jefe de la Unidad de 

Tecnología. 

0 0 15 0 

6.  Recibe Oficio de Solicitud.  0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Tecnología 

7.  Revisa Oficio de Solicitud.  0 2 0 0 

8.  Coordina reunión con el Jefe 

del Área Solicitante y el 
0 2 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Técnico Analista Programador. 

9.  Se realiza reunión. 0 1 0 0 Jefe de la Unidad de 
Tecnología/Jefe del 

Área Solicitante 

Unidad de 

Tecnología/Área 

Solicitante 

 Ninguno 

10.  Discuten los detalles para el 

Sistema de Control Interno.  
0 2 0 0 

11.  Realiza un segundo Análisis de 

lo solicitado. 
1 0 0 0 

Jefe de la Unidad de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología 

12.  Elabora esquema del Sistema 

de Control Interno solicitado.  
2 0 0 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 13.  
Traslada por correo electrónico 

esquema a Jefe de la Unidad 

de Tecnología. 

0 0 30 0 

14.  Recibe correo electrónico.  0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Tecnología  

15.  Revisa esquema recibido.  0 0 30 0 

16.  
Presenta a Área Solicitante el 

esquema del Sistema de 

Control Interno. 

0 0 15 0 

17.  Revisa esquema recibido.  0 1 0 0 

Solicitante Área Solicitante 
18.  

Si existen correcciones regresa 

información física o por correo 

electrónico indicando las 

mismas. 

0 0 30 0 

19.  
Si no existen correcciones 

aprueba el Desarrollo del 

Sistema de Control Interno.  

0 1 0 0 

20.  Recibe información física o por 

correo electrónico. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología  

21.  
Si existen errores encontrados 

por el Área Solicitante, solicita 

sean corregidos. 

0 2 0 0 

22.  

Si no existen errores 

encontrados por el Área 

Solicitante, traslada por correo 

electrónico a Encargado del 

Área de Desarrollo de 

Sistemas. 

0 0 5 0 

23.  Recibe información. 0 0 5 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

24.  
Desarrolla Sistema de Control 

Interno con las 

especificaciones aprobadas.  

5 0 0 0 

25.  Realiza pruebas al Sistema de 

Control Interno. 
0 2 0 0 

26.  Presentan Sistema de Control 

Interno al Área Solicitante.  
0 1 0 0 

27.  Analiza el Sistema de Control 

Interno. 
0 1 0 0 

Solicitante Área Solicitante 

28.  
Si no existen correcciones 

aprueba Sistema de Control 

Interno. 

0 0 10 0 
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29.  
Si existen correcciones, 

elabora los cambios 

solicitados. 

0 2 0 0 

 
 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

 

Unidad de 

Tecnología 
30.  

Capacita al personal del Área 

Solicitante sobre el uso del 

Sistema de Control Interno. 

1 0 0 0 

 Ninguno 

31.  Monitorea funcionamiento del 

sistema. 
0 0 30 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha  

Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 

Organización y Métodos 
 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 
Reajuste de Procedimiento 
 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Oficio de Solicitud 1 
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Oficio de Solicitud 
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Desarrollo de Sistemas

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

Jefe de la Unidad de 
Tecnología/Jefe del 

Área Solicitante

Jefe de la Unidad de 
Tecnología

Secretaria de 
Tecnología 

 Solicitante

Realiza un segundo 
Análisis de lo 

solicitado

Revisa Oficio de 
Solicitud

Recibe Oficio de 
Solicitud

Traslada Oficio de 
Solicitud a la Unidad 

de Tecnología

Aprueba el 
Desarrollo 

del Sistema 
de Control 

Interno

Revisa esquema 
recibido

Traslada Oficio de 
Solicitud al Jefe de 

la Unidad de 
Tecnología

Elabora Oficio de 
Solicitud para 

Desarrollo de Sistema 
de Control Interno

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Recibe información 
física o por correo 

electrónico

Revisa Oficio de 
Solicitud

Recibe Oficio de 
Solicitud

Coordina reunión con el 
Jefe del Área Solicitante y 

el Técnico Analista 
Programador

Discuten los detalles 
para el Sistema de 

Control Interno

Se realiza reunión

Traslada por correo 
electrónico esquema a 
Jefe de la Unidad de 

Tecnología

Elabora esquema 
del Sistema de 
Control Interno 

solicitado

Revisa esquema 
recibido

Recibe correo 
electrónico

Presenta a Área 
Solicitante el esquema 
del Sistema de Control 

Interno

NO

Existen 

Correcciones

SI

Regresa 
información 

física  
indicando las 

mismas
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Desarrollo de Sistemas

 Solicitante
Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

Jefe de la Unidad de 

Tecnología

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Desarrolla Sistema de 
Control Interno con las 

especificaciones 
aprobadas

Realiza pruebas al 
Sistema de Control 

Interno

Presentan Sistema 
de Control Interno 
al Área Solicitante

Recibe información

Analiza el Sistema 
de Control Interno

Si no existen 
correcciones 

aprueba Sistema de 
Control Interno

Capacita al personal del 
Área Solicitante sobre el 

uso del Sistema de 
Control Interno

Si existen 
correcciones, 

elabora los cambios 
solicitados

Fin

NOSI

Traslada por 
correo 

electrónico a 
Encargado del 

Área de 
Desarrollo de 

Sistemas

Existen 

Correcciones

Solicita 
sean 

corregidos
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Reporte de Fallas en Red 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.06 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 4 13 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para generar reporte de fallas en la red de la 

Municipalidad de Mixco. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Municipalidad de Mixco.  

 Funcionarios de la Municipalidad de Mixco.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Identifica falla en red. 0 0 10 0 

Interesado Área Interesada 

Ninguna 

2.  

Se comunica vía telefónica o 

correo electrónico a la Unidad 

de Tecnología para reportar la 

falla. 

0 0 5 0 

3.  Recibe información sobre falla 

en red. 
0 0 5 0 

 
 
 
 
 
 

Secretaria de 
Tecnología 

 
 
 
 

Unidad de 

Tecnología  
4.  

Clasifica el tipo de falla 

reportada, entre las siguientes:  

- Desarrollo de Sistemas 

- Soporte Técnico 

- Infraestructura 

- Comunicaciones 

- Transmisiones 

- Base de Datos 

0 0 3 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5.  Asigna Número de caso a 

reporte recibido. 
0 0 3 0 

 
 

Secretaria de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología  

6.  Completa Requerimiento de 

Atención. 
0 0 5 0 

 Requerimiento de 

Atención  

7.  

Traslada Requerimiento de 

Atención al Técnico 

correspondiente según la 

clasificación de la falla.  

0 0 3 0 

8.  Recibe Requerimiento de 

Atención. 
0 0 3 0 

Técnico de Soporte 
9.  Se dirige hacia el Área 

Interesada. 
0 0 15 0 

10.  Verifica falla reportada.  0 0 10 0 

11.  Realiza la reparación 

correspondiente. 
0 0 15 0 

12.  Realiza pruebas, para verificar 

que se haya reparado la falla.  
0 0 5 0 Interesado Área Interesada 

13.  
Si la falla no fue reparada, 

realiza nuevas pruebas y 

reparaciones. 

0 0 15 0 

Técnico de Soporte 
Unidad de 

Tecnología 

14.  
Si la falla fue reparada solicita 

firma de conformidad en 

Requerimiento de Atención.  

0 0 5 0 

15.  Firma de conformidad 

Requerimiento de Atención. 
0 0 3 0 Interesado Área Interesada 

16.  Se retira. 0 0 15 0 

Técnico de Soporte 

Unidad de 

Tecnología 

17.  
Entrega Requerimiento de 

Atención firmado a Secretaria 

de Tecnología.  

0 0 5 0 

18.  Recibe Requerimiento de 

Atención. 
0 0 3 0 

Secretaria de 
Tecnología  

19.  
Realiza informe semanal con 

los Requerimiento de Atención 

generados durante la semana.  

0 2 0 0 

20.  Archiva Requerimiento de 

Atención en Archivo General.  
0 0 5 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 
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Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Requerimiento de Atención  1 
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Requerimiento de Atención 
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Reporte de Fallas en Red

Técnico De Soporte
Secretaria de 

Tecnología 
 Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Identifica falla en 
red

Se comunica vía 
telefónica o correo 

electrónico a la Unidad de 
Tecnología para reportar 

la falla

Asigna Número de 
caso a reporte 

recibido

Recibe información 
sobre falla en red

Clasifica el tipo de 
falla reportada

Completa 
Requerimiento de 

Atención

Traslada Requerimiento 
de Atención al Técnico 

correspondiente según la 
clasificación de la falla

Recibe 
Requerimiento de 

Atención

Realiza la 
reparación 

correspondiente

Verifica falla 
reportada

Se dirige hacia el 
Área Interesada

Realiza pruebas, 
para verificar que 

se haya reparado la 
falla

NO

Solicita firma 
de conformidad 

en 
Requerimiento 
de Atención

Firma de 
conformidad 

Requerimiento de 
Atención

Se retira

Recibe 
Requerimiento de 

Atención

Entrega Requerimiento de 
Atención firmado a 

Secretaria de Tecnología.

Realiza informe semanal 
con los Requerimiento de 

Atención generados 
durante la semana

Archiva 
Requerimiento de 

Atención en Archivo 
General

Fin

Falla reparada

SI

Realiza 
nuevas 

pruebas y 
reparaciones
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Realización de Back Up de Base de Datos  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.08 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 7 16 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para realizar de forma diaria o mensual un 

respaldo general de los datos de la Municipalidad de Mixco que sean requeridos. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

a. Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Ingresa a Sistema de Control 

Interno. 
0 0 3 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

Unidad de 

Tecnología 
 Ninguno 

2.  Realiza copia de seguridad de 

la información requerida.  
0 6 20 0 

3.  
Guarda la copia de seguridad 

con el nombre y la fecha en 

que se realiza. 

0 0 3 0 

4.  
Verifica que la copia de 

seguridad esté guardada 

correctamente. 

0 0 10 0 

5.  Resguarda la información.  0 0 15 0 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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 Realización de Back 

Up de Base de Datos

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

Realiza copia de 
seguridad de la 

información 
requerida

Ingresa a Sistema 
de Control 

Interno

Guarda la copia de 
seguridad con el nombre 

y la fecha en que se 
realiza

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Resguarda la 
información

Verifica que la copia 
de seguridad esté 

guardada 
correctamente

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Creación de Usuarios en el Sistema 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.09 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 6 40 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para crear un usuario nuevo en el Sistema 

Informático de la Municipalidad de Mixco y asignar permisos y acceso al sistema solicitados.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

Oficio de Solicitud de Creación de Usuario. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Elabora Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario para 

acceso al Sistema de Control 

Interno. 

0 0 15 0 

Interesado Área Interesada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  
Traslada Oficio  de Solicitud de 

Creación de Usuario al 

Departamento de Tecnología.  

0 0 15 0 

3.  Recibe Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario. 
0 0 5 0 

Secretaria de 
Tecnología  Unidad de 

Tecnología  

4.  Revisa Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario. 
0 0 10 0 

5.  
Traslada Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario al Jefe de 

la Unidad de Tecnología.  

0 0 5 0 

6.  Recibe Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario. 
0 0 5 0 

 
Jefe de la Unidad de 

Tecnología 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  Analiza y autoriza creación de 

usuario. 
0 2 0 0 

 
Jefe de la Unidad de 

Tecnología 

Unidad de 

Tecnología  

 

 

 

 

 

 

 Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario 

 

8.  

Traslada Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario a 

Encargado del Área de 

Desarrollo de Sistemas.  

0 0 15 0 

9.  Recibe Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario. 
0 0 5 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

10.  Revisa Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario. 
0 0 15 0 

11.  Crea usuario en el Sistema de 

Control Interno solicitado.  
0 0 10 0 

12.  Otorga accesos y permisos 

solicitados 
0 2 0 0 

13.  
Notifica vía telefónica o correo 

electrónico al Área Interesada 

que el usuario fue creado.  

0 0 5 0 

14.  
Archiva Oficio de Solicitud de 

Creación de Usuario en Archivo 

General. 

0 0 5 0 
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 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 
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No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Oficio de Solicitud de Creación de Usuario  1 
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Oficio de Solicitud de Creación de Usuarios  
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Creación de Usuarios en el Sistema

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

Jefe de la Unidad de 
Tecnología

Secretaria de 
Tecnología 

Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Elabora Oficio de Solicitud 
de Creación de Usuario 

para acceso al Sistema de 
Control Interno

Traslada Oficio  de 
Solicitud de Creación de 
Usuario al Departamento 

de Tecnología

Traslada Oficio de 
Solicitud de Creación de 

Usuario al Jefe de la 
Unidad de Tecnología

Recibe Oficio de 
Solicitud de 

Creación de Usuario

Revisa Oficio de 
Solicitud de 

Creación de Usuario

Revisa Oficio de 
Solicitud de 

Creación de Usuario

Crea usuario en el 
Sistema de Control 
Interno solicitado

Recibe Oficio de 
Solicitud de 

Creación de Usuario

Recibe Oficio de 
Solicitud de 

Creación de Usuario

Traslada Oficio de 
Solicitud de Creación de 
Usuario a Encargado del 
Área de Desarrollo de 

Sistemas

Analiza y autoriza 
creación de usuario

Notifica vía telefónica o 
correo electrónico al Área 
Interesada que el usuario 

fue creado.

Archiva Oficio de 
Solicitud de 

Creación de Usuario 
en Archivo General

Fin

Otorga accesos y 
permisos solicitados
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 Carga de Facturación de IUSI 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.10. X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 5 15 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para la facturación del pago de IUSI que se 

realiza de forma trimestral.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

a. Ninguno 

 

Definiciones: 

Ninguno. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Recibe correo de solicitud del 

proceso de facturación. 
0 0 15 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

Unidad de 

Tecnología 

 Ninguno 

 

2.  Establece parámetros según 

trimestre a facturar.  
0 2 0 0 

3.  Ejecuta proceso masivo de 

facturación. 
0 1 0 0 

4.  

Revisa en Sistema de Cajas 

Municipales, Estados de 

Cuenta, Página WEB y 

WebService si los valores se 

aplicaron correctamente.  

0 0 30 0 

5.  

Si los valores no fueron 

aplicadas correctamente, 

revisa origen del error y lo 

corrige. 

0 1 0 0 

6.  Si los valores fueron aplicados 0 0 30 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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correctamente, envía por 

correo electrónico la 

actualización a los bancos del 

sistema. 
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Carga de Facturación de 
IUSI

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe correo de 
solicitud del proceso 

de facturación

Establece 
parámetros según 
trimestre a facturar

Ejecuta proceso 
masivo de 
facturación

Revisa en Sistema de Cajas 
Municipales, Estados de 
Cuenta, Página WEB y 

WebService si los valores se 
aplicaron correctamente

Fin

Valores 

aplicados 

correctamente

NO

Revisa 
origen del 
error y lo 
corrige

SI

Envía por 
correo 

electrónico la 
actualización a 
los bancos del 

sistema
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Carga de Multas de IUSI 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.11 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 5 15 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para aplicar en el Sistema de forma trimestral 

el cobro de mora por pago de IUSI fuera del tiempo establecido.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

a. Ninguno 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Recibe correo de solicitud de 

carga de multa de IUSI. 0 0 15 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

Unidad de 

Tecnología 
 Ninguno 

2.  Se establecen parámetros 

según trimestre. 
0 2 0 0 

3.  Se ejecuta proceso masivo de 

carga de multa de IUSI. 
0 1 0 0 

4.  

Revisa en Sistema de Cajas 

Municipales, Estados de 

Cuenta, Página WEB y 

WebService si las multas se 

aplicaron correctamente.  

0 0 30 0 

5.  

Si las multas no fueron 

aplicadas correctamente, 

revisa origen del error y lo 

corrige. 

0 1 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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6.  

Si las multas fueron aplicadas 

correctamente, envía por 

correo electrónico la 

actualización a los bancos del 

sistema. 

0 0 30 0 
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Carga de Multa de 
IUSI

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Recibe correo de solicitud 
de carga de multa de 

IUSI

Se establecen 
parámetros según 

trimestre

Se ejecuta proceso 
masivo de carga de 

Multa de IUSI

Revisa en Sistema de Cajas 
Municipales, Estados de 
Cuenta, Página WEB y 

WebService si las multas se 
aplicaron correctamente

Fin

Multas 

aplicadas 

correctamente

NO

Revisa 
origen del 
error y lo 
corrige

SI

Envía por 
correo 

electrónico la 
actualización a 
los bancos del 

sistema
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Carga de Valor de Boleto de Ornato y Multa 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.12 X Agosto, 2013 2 D H M S 

4 0 0 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para cargar en el Sistema de Control Interno 

el valor a pagar por el Boleto de Ornato y su multa por pago fuera del tiempo establecido.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Vecinos del Municipio de Mixco.  

 

Requisitos Previos:  

a. Listado de Valores de Boleto de Ornato.  

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Revisa Listado de Valores de 

Boleto de Ornato. 
0 2 0 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

Unidad de 

Tecnología 

 

 

 

 

 

 

 

 Listado de Valores de 

Boleto de Ornato 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  

Ingresa a Sistema de Control 

Interno las cantidades 

indicadas en el Listado de 

Valores de Boleto de Ornato.  

1 0 0 0 

3.  

Revisa en Cajas Municipales 

que el cobro se realice según 

lo establecido en el Listado de 

Valores de Boleto de Ornato. 

0 2 0 0 

4.  

Al concluir el periodo de pago, 

se ingresa a Sistema de 

Control Interno las cantidades 

con el cobro de multa por 

vencimiento según el Listado 

de Valores de Boleto de 

Ornato. 

1 0 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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5.  

Revisa en Cajas Municipales 

que el cobro se realice, según 

lo establecido en el Listado de 

Valores de Boleto de Ornato.  

0 2 0 0 

Encargado del Área 
de Desarrollo de 

Sistemas 

Unidad de 

Tecnología 

 

 

 

 

 

 Listado de Valores de 

Boleto de Ornato 

 

6.  
Al iniciar un nuevo año 

calendario, desactiva el cobro 

de multa por vencimiento.  

1 0 0 0 

7.  

Revisa en Cajas Municipales 

que el cobro se realice según 

lo establecido en el Listado de 

Valores de Boleto de Ornato 

administrado. 

0 2 0 0 
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Listado de Valores de Boleto de Ornato 
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Carga de Valor de 
Boleto de Ornato y 

Multa

Encargado del Área de 
Desarrollo de Sistemas

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Revisa Listado de 
Valores de Boleto 

de Ornato

Ingresa a Sistema de 
Control Interno las 

cantidades indicadas en el 
Listado de Valores de 

Boleto de Ornato

Revisa en Cajas Municipales 
que el cobro se realice según 
lo establecido en el Listado de 
Valores de Boleto de Ornato

Al concluir el periodo de pago, 
se ingresa a Sistema las 

cantidades con el cobro de 
multa por vencimiento según 

el Listado de Valores de 
Boleto de Ornato

Revisa en Cajas Municipales 
que el cobro se realice según 
lo establecido en el Listado de 
Valores de Boleto de Ornato 

administrado

Al iniciar un nuevo año 
calendario, desactiva el 

cobro de multa por 
vencimiento

Revisa en Cajas Municipales 
que el cobro se realice según 
lo establecido en el Listado de 
Valores de Boleto de Ornato

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Carga de Software a los Equipos de Cómputo 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.13 X Agosto, 2013 2 D H M S 

0 5 10 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para instalar un Software nuevo a  los equipos 

de cómputo de la Municipalidad de Mixco, según el tipo de uso que se le dará a la computadora.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos: 

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Dirección IP: Es una etiqueta numérica que identifica un interfaz en orden jerárquico una computadora que utilice el 

protocolo Internet Protocol.  
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 2 
Realiza copia de seguridad de 

todos los archivos de la 

computadora. 

0 1 0 0 

Técnico de Soporte 
Unidad de 

Tecnología 

 

 Ninguno 

2.  

Revisa virus y aplica antivirus 

en otra computadora a los 

archivos de la copia de 

seguridad. 

0 0 15 0 

3.  
Formatea la computadora con 

el CD o DVD del Sistema que 

se instalará. 

0 1 0 0 

4.  Instala los Drivers que el 

Sistema instalado requiere.  
0 0 30 0 

5.  Inserta la Dirección IP 

asignado a la computadora.  
0 0 5 0 

6.  Instala el Antivirus a la 

computadora. 
0 0 30 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  Realiza actualización del 

antivirus instalado. 
0 0 15 0 

Técnico de Soporte 
Unidad de 

Tecnología 

 

 Ninguno 

8.  
Configura nuevamente el 

correo electrónico asignado al 

usuario de la computadora.  

0 0 10 0 

9.  
Importa la información 

extraída en la copia de 

seguridad. 

0 0 20 0 

10.  Configura la impresora 

asignada al Área Solicitante.  
0 0 5 0 

11.  Instala el acceso al Sistema de 

Control Interno. 
0 0 10 0 

12.  

Dependiendo los permisos 

asignados al usuario 

deshabilita puertos USB y CD-

ROM. 

0 0 30 0 

13.  Realiza bloqueo de página 

Web de acuerdo al usuario.  
0 0 20 0 

14.  
Restaura sistema operativo, 

por error de sistema operativo 

o virus malicioso. 

0 0 30 0 

15.  
Realiza instalación de 

software, dependiendo el área 

en que se utilizará. 

0 0 30 0 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2013 Agosto, 2013 Diciembre, 2013 

Nombre: Jacqueline Gomez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha  
Modificación: 

Diciembre, 2014  Departamento de 
Organización y Métodos 

 Asesoría Alcaldía Contenido de la 

Modificación: 

Reajuste de Procedimiento 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

  Ninguno  
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Carga de Software a los 

Equipos de Cómputo

Técnico de Soporte

Instala los Drivers 
que el Sistema 

instalado requiere

Formatea la 
computadora con el 

CD o DVD del Sistema 
que se instalará

Revisa virus y aplica 
antivirus en otra 

computadora a los 
archivos de la copia de 

seguridad

Inserta la Dirección 
IP asignado a la 

computadora

Realiza copia de 
seguridad de todos 
los archivos de la 

computadora

Inicio

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Configura nuevamente 
el correo electrónico 

asignado al usuario de 
la computadora

Realiza 
actualización del 

antivirus instalado

Instala el Antivirus 
a la computadora

A
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Técnico de Soporte

A

Importa la 
información 

extraída en la copia 
de seguridad

Instala el acceso al 
Sistema de Control 

Interno

Dependiendo los 
permisos asignados al 

usuario deshabilita 
puertos USB y CD ROM

Configura la 
impresora asignada 
al Área Solicitante

Fin

Realiza bloqueo de página 
Web de acuerdo al 

usuario

Restaura sistema 
operativo, por error del 

sistema operativo o virus 
malicioso

Realiza instalación de 
software, dependiendo el 
área en que se utilizará
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Atención de Fallas de Radios Portátiles  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.14 X Agosto, 2014 03 D H M S 

1 2 32 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para resolver de forma eficiente las fallas en 

Radios Portátiles. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Identifica falla en Radio 

Portátil. 
0 0 10 0 

Interesado Área Interesada  Ninguno 

2.  

Se comunica vía telefónica o 

correo electrónico a la Unidad 

de Tecnología para reportar la 

falla. 

0 0 5 0 

3.  Recibe información sobre falla 

en Radio Portátil.  
0 0 5 0 

Secretaria de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología 

 Requerimiento de 

Atención 

4.  Asigna Número de caso a 

reporte recibido. 
0 0 3 0 

5.  Completa Requerimiento de 

Atención. 
0 0 5 0 

6.  
Traslada Requerimiento de 

Atención al Técnico 

correspondiente. 

0 0 3 0 

7.  Se dirige al lugar e identifica la 

falla del radio portátil según su 
0 0 5 0 

 
Técnico de Soporte 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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modelo 3202L – 3202 – 3302.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de 

Tecnología 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ninguno 

8.  

Realiza pruebas externas 

como: 

Si enciende 

Si transmite 

Si Recibe Señal 

Su control del volumen y de 

canal 

Si sirve la batería  

Si sirve la antena 

0 0 5 0 

Técnico de Soporte 

9.  Procede a desarmar el radio.  0 0 3 0 

10.  
Revisa la placa principal del 

radio, desde soldaduras malas 

a fisuras. 

0 0 30 0 

11.  

Revisa los componentes 

electrónicos de la placa del 

radio que más fallas presentan 

como: 

Control de volumen 

Selector de canal 

El intercomunicador  

Bocina 

La entrada de voltaje para el 

funcionamiento del radio 

0 0 5 0 

12.  
Verifica si hay repuestos en 

stock y  procede a cambiar los 

repuestos. 

0 0 3 0 

13.  
Solicita compra de repuestos 

que se requiera utilizar, si no 

hay en existencia. 

0 0 10 0 

14.  
Procede a la reparación y se 

reemplazan las piezas dañadas 

por las piezas nuevas.  

0 0 20 0 

15.  
Traslada radio portátil a 

Técnico en Seguridad 

Tecnológica. 

0 0 10 0 

16.  Recibe radio portátil.  0 0 10 0 

Técnico en Seguridad 
Tecnológica 

17.  Verifica su funcionamiento.  0 0 10 0 

18.  
Procede a realizar la 

programación de frecuencia en 

el radio portátil.  

0 0 10 0 

19.  Entrega radio portátil al Área 

interesada. 
1 0 0 0 
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 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Requerimiento de Atención 1 
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Requerimiento de Atención de Fallas  
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Atención de Fallas de Radios Portátiles

Técnico en Seguridad 
Tecnológica

Técnico de Soporte
Secretaria de 

Tecnología
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Identifica falla en 
Radio Portátil

Inicio

Se comunica vía 
telefónica o correo 

electrónico a la Unidad de 
Tecnología para reportar 

la falla

Revisa la placa 
principal del radio, 
desde soldaduras 
malas a fisuras

Revisa los componentes 
electrónicos de la placa del 
radio que más fallas 
presentan como:
Control de volumen

Solicita compra de 
repuestos que se 

requiera utilizar, si no 
hay en existencia

Verifica si hay 
repuestos en stock y  
procede a cambiar los 

repuestos

Procede a la reparación y 
se reemplazan las piezas 
dañadas por las piezas 

nuevas

Fin

Realiza pruebas externas 
como:
Si enciende
Si transmite
Si Recibe Señal

Se dirige al lugar e identifica 
la falla del radio portátil según 

su modelo 3202L – 3202 – 
3302

Traslada radio portátil 
a Técnico en 

Seguridad Tecnológica

Procede a desarmar el 
radio

Asigna Número de 
caso a reporte recibido

Recibe información 
sobre falla en Radio 

Portátil

Completa 
Requerimiento de 

Atención

Traslada 
Requerimiento de 

Atención al Técnico 
correspondiente

Procede a realizar la 
programación de 

frecuencia en el radio 
portátil

Recibe radio portátil

Verifica su 
funcionamiento

Entrega radio portátil 
al Área interesada
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad de Tecnología  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Atención de Fallas de Equipos de Cómputo 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.03.15 X Agosto, 2014 2 D H M S 

0 2 31 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para resolver de forma eficiente las fallas en 

Equipos de Cómputo. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal. 

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguno. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Identifica falla en Equipo de 

Cómputo. 
0 0 10 0 

Interesado Área Interesada 

 Ninguno 

2.  

Se comunica vía telefónica o 

correo electrónico a la Unidad 

de Tecnología para reportar la 

falla. 

0 0 5 0 

3.  Recibe información sobre falla 

en Equipo de Cómputo. 
0 0 5 0 

Secretaria de 
Tecnología 

Unidad de 

Tecnología 

4.  Asigna Número de caso a 

reporte recibido. 
0 0 3 0 

5.  Completa Requerimiento de 

Atención. 
0 0 5 0 

 Requerimiento de 

Atención 
6.  

Traslada Requerimiento de 

Atención al Técnico 

correspondiente. 

0 0 3 0 

7.  Recibe Requerimiento de 

Atención. 
0 0 10 0 

 
 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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8.  Se dirige hacia el Área en la 

que fue reportada la falla.  
0 0 20 0 

 
 
 
 
 
 
 

Técnico de Soporte 

 

 

 

 

 

 

Unidad de 

Tecnología 

 

 Ninguno 

9.  
Realiza las pruebas necesarias 

al equipo para determinar la 

falla. 

0 0 20 0 

10.  
Verifica si el problema es en la 

fuente de poder, Motherboard, 

Disco Duro o Tarjeta Red.  

0 0 20 0 

11.  
Verifica si hay repuestos en 

stock y se procede a cambiar 

los repuestos. 

0 0 15 0 

12.  
Solicita compra de repuestos 

que se requiera utilizar, si no 

hay en existencia. 

0 0 10 0 

13.  
Procede a la reparación del 

equipo y  reemplaza las piezas 

dañadas por las piezas nuevas.  

0 0 20 0 

14.  

Requiere firma del interesado 

del área, que ya se efectuó la 

atención y/o reparación a la 

falla del equipo de cómputo.  

0 0 5 0 
 Requerimiento de 

Atención 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Agosto, 2014 Agosto, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Requerimiento de Atención 1 
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Requerimiento de Atención de Fallas  
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Atención de Fallas de Equipos de Cómputo

Técnico de Soporte
Secretaria de 

Tecnología
Interesado

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Identifica falla en 
equipo de 
cómputo

Inicio

Se comunica vía 
telefónica o correo 

electrónico a la Unidad de 
Tecnología para reportar 

la falla

Verifica si el problema es en la 
Fuente de Poder, 

Motherboard, Disco Duro o 
Tarjeta Red.

Verifica si hay 
repuestos en stock y 
se procede a cambiar 
los repuestos.

Procede a la reparación del 
Equipo y  reemplaza las 

piezas dañadas por las piezas 
nuevas

Solicita compra de 
repuestos que se 

requiera utilizar, si no 
hay en existencia

Requiere firma del interesado 
del área, que ya se efectuó la 
atención y/o reparación a la 
falla del equipo de cómputo.

Fin

Se dirige hacia el Área 
en la que fue 
reportada la falla

Recibe Requerimiento 
de Atención

Realiza las pruebas 
necesarias al equipo 
para determinar la 

falla

Asigna Número de 
caso a reporte recibido

Recibe información 
sobre falla en equipo 

de cómputo

Completa 
Requerimiento de 

Atención

Traslada 
Requerimiento de 

Atención al Técnico 
correspondiente
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01.02.04  UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PROTOCOLO 
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. CONTENIDO 
1 

2 

3 

4 

5 

 

6 

 

7 

8 

01.02.04.01 Procedimiento Actualización de información en Página Web 

01.02.04.02 Procedimiento Monitoreo de Redes de Comunicación Social  

01.02.04.03 Procedimiento Edición y Post-Producción de Videos 

01.02.04.04 Procedimiento Elaboración de Arte  

01.02.04.05 Procedimiento Diseño de Material Publicitario (Vallas, Mantas, 

Afiches, Volantes, Bifoliares, Trifoliares) 

01.02.04.06 Procedimiento Seguimiento a Planes, Programas o Proyectos 

Municipales 

01.02.04.07 Procedimiento Cobertura de Actividades Municipales  

01.02.04.08 Procedimiento Elaboración de Pautas de Medios  

 

MANUAL DE NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
Municipalidad de Mixco 
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Comunicación Social  y Protocolo  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Actualización de Información en Página Web 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04. 01 X Mayo,2013 2 D H M S 

0 3 45 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para actualizar información en la página web y 

redes sociales. 

 
Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Editor de Videos. 

 

Requisitos Previos:  

 Videos y fotos. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Envía por correo electrónico 

Videos y fotos de actividad que 

se realizó. 

0 0 10 0 Editor de Video 

Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ninguno 

 
 
 
 
 
 
 

2.  
Recibe correo electrónico con 

videos y actividades que se 

realizaron. 

0 0 30 0 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 
3.  

Envía correo electrónico a 

Autoridad Administrativa 

Superior para que de 

aprobación de los videos y 

fotos a subir en la página.  

0 0 10 0 

4.  
Recibe correo electrónico con 

videos y fotos. 
0 0 30 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 
5.  Revisa videos y fotos. 0 1 0 0 

6.  
Hace una clasificación de los 

videos y fotos. 
0 0 15 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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7.  

Envía correo electrónico 

identificando que videos y que 

fotos fueron aprobadas.  

 

0 0 10 0 

 
 
 
 
 

 Ninguno 

 

8.  
Recibe correo electrónico con 

respuesta de Autoridad 

Administrativa Superior. 

0 0 30 0 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 
9.  

Identifica que videos y fotos se 

aprobaron. 
0 0 15 0 

10.  
Sube videos y fotos que aprobó 

Autoridad Administrativa 

Superior a las redes sociales. 

0 0 30 0 

 

 

 

 

 Elaborado por:  Revisado por:  Autorizado por:  

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de 

la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos  

No. Identificación Nombre del documento:  Cantidad de 

páginas: 

1  Ninguno  
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Actualización de Información en Pagina Web

Autoridad 
Administrativa Superior

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social y 

Protocolo
Editor de Video

Inicio

Envía por correo 
electrónico Videos y 

fotos de actividad que 
se realizó.

Recibe correo 
electrónico con 

videos y actividades 
que se realizaron.

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Envía correo electrónico a 
Autoridad Administrativa 

Superior para que de 
aprobación de los videos y 
fotos a subir en la página.

Recibe correo electrónico 
con respuesta de 

Autoridad Administrativa 
Superior.

Identifica que 
videos y fotos se 

aprobaron.

Sube videos y fotos que 
aprobó Autoridad 

Administrativa Superior a 
las redes sociales.

Recibe correo 
electrónico con 
videos y fotos.

Revisa videos y 
fotos.

Hace una 
clasificación de los 

videos y fotos.

Envía correo electrónico 
identificando que videos y 

que fotos fueron 
aprobadas.

Fin.
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Comunicación Social y Protocolo  

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Monitoreo de Redes de Comunicación Social 

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04. 02 X Abril. 2014 2 D H M S 

0 2 30 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para realizar un monitoreo de las redes de 

comunicación social sobre los asuntos de interés municipal. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Administrador de Medios Digitales. 

 Autoridad Administrativa Superior. 

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Revisa diariamente los comentarios 

de las redes de comunicación 

social Twitter, Facebook, Fanpage.  

0 1 0 0 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

Unidad de 

Comunicación Social 

y Protocolo 

 Ninguno 

2.  

Elabora presentación en formato 

establecido en power point de los 

comentarios de las redes de 

Comunicación Social con los 

comentarios positivos. 

0 0 45 0 

 Ninguno 3.  
Prepara correo electrónico y 

adjunta presentación. 
0 0 10 0 

4.  
Envía de forma  digital la 

presentación a  la Autoridad 

Administrativa Superior. 

0 0 5 0 

5.  
Imprime copia para archivo físico 

de presentación realizada.  
0 0 5 0 

6.  Archiva presentación de noticias     

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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diarias en carpeta. 

7.  
Recibe correo con la presentación 

de las noticias. 
0 0 5 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 
 Ninguno 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2014 Abril, 2014 Abril, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de 

la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Ninguno  
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Monitoreo de Redes de Comunicación Social

Autoridad 
Administrativa Superior

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social y 

Protocolo

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Revisa diariamente los 
comentarios de las redes 
de comunicación social 

Twitter, Facebook, 
Fanpage

Inicio

Elabora presentación en 
formato establecido en power 
point de los comentarios de 
las redes de Comunicación 
Social con los comentarios 

positivos

Recibe correo con la 
presentación de las 

noticias

Prepara correo 
electrónico y adjunta 

presentación

Envía de forma  digital la 
presentación a  la 

Autoridad Administrativa 
Superior

Fin

Imprime copia para 
archivo físico de 

presentación realizada

Archiva presentación de 
noticias diarias en carpeta
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Comunicación Social  y Protocolo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Edición y Post Producción de Videos 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04.03 X Mayo,2013 2 D H M S 

6 0 54 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para la Edición y Post Producción de Videos.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

Autoridad Administrativa Superior.  

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  Reciben Roughes de video.  0 0 15 0 Editor de Videos 

Unidad de 

Comunicación Social 

y Protocolo 

 Ninguno 

2.  Escribe el texto en relación a 

los Roughes del evento.  
0 0 30 0 

Jefe de a Unidad de 

Comunicación Social 

y Protocolo 

3.  Grava texto y Roughes. 1 0 0 0 

4.  

Inicia la edición que consiste en 

selección de escenas, 

secuencias e imágenes 

relacionadas con el texto.  

1 0 0 0 

5.  

Continúa la Post Producción en 

la cual se ponen gráficos  VFX 

(Efectos de video para 

enriquecer el contenido visual.  

1 0 0 0 

6.  

Una vez ya editado el video se 

manda  por correo electrónico a 

Autoridad Administrativa 

Superior. 

0 1 0 0 

7.  Recibe correo electrónico.  0 0 30 0 Autoridad Autoridad  Ninguno 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 

 



 

 

512 
 

8.  Analiza video. 0 1 0 0 Administrativa 

Superior 

Administrativa 

Superior 

9.  

Si necesita algún cambio envía 

correo electrónica a Editor para 

que los realice antes que sea 

publicado. 

0 1 0 0 

10.  

Si no existiera ningún cambio 

manda correo electrónico con 

aprobación a Editor de videos 

para que el video sea  

publicado. 

1 0 0 0 

11.  
Recibe correo electrónico con 

respuesta de Autoridad 

Administrativa Superior.  

0 0 30 0 

Editor de Video 

Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

12.  
Si existieran cambios en video 

los realiza. 
0 1 0 0 

13.  
Realiza los cambios solicitados 

y manda de nuevo para su 

aprobación. 

0 1 0 0 

14.  
Si no existieran cambios manda 

video a los medios de 

comunicación por correo. 

1 0 0 0 

15.  
Reciben correo medio de 

comunicación. 
0 0 30 0 

Medios de 
Comunicación 

Externos 16.  

Se publica ya sea en: 

 Televisión abierta 

 Televisión por cable 

 Redes Sociales (Twitter, 

Facebook, YouTube).  

0 1 0 0 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 
Modificación: 

  

Contenido de 

la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1  Ninguno  
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Edición y Post Producción de Videos

Medios de 
Comunicación

Autoridad 
Administrativa Superior

Jefe de a Unidad de 
Comunicación Social y 

Protocolo
Editor de Videos

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Reciben Roughes de 
video

Analiza video

Recibe correo 
electrónico

Inicia la edición que 
consiste en selección de 
escenas, secuencias e 
imágenes relacionadas 

con el texto

Envía a Editor  texto 
y Roughes para que 

lo grave

Recibe texto y 
Roughes de video

Escribe el texto en 
relación a los 

Roughes del evento

SI

Recibe correo electrónico 
con respuesta de 

Autoridad Administrativa 
Superior.

Si existieran cambios en 
video loS realiza .

Envía correo 
electrónica a 

Editor para que 
los realice 

antes que sea 
publicado

Si no existieran cambios 
manda video a los medios 

de comunicación por 
correo.

Continúa la Post Producción 
en la cual se ponen gráficos  
VFX (Efectos de video para 

enriquecer el contenido visual

Una vez ya editado el 
video se manda  por 
correo electrónico a 

Autoridad Administrativa 
Superior

Necesita 

algún cambio

NO

Manda correo 
electrónico con 

aprobación  
Editor para que 

el video sea  
publicado

Realiza los cambios 
solicitados y manda  
para su aprobación

Se publica ya sea en: 
Televisión abierta, Televisión 
por cable, RedesSociales 
(Twiter, Facebook, youtube)

Reciben correo 
medio de 

comunicación

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Comunicación Social  y Protocolo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboración de Arte 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04.04 X Abril, 2013 3 D H M S 

3 5 18 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto determinar los pasos a seguir para la Elaboración del Arte, para la impresión de 

material que será utilizado en diferentes actividades que se lleven a cabo de cualquier área de trabajo.  

 

Fundamento Jurídico:  

a.  Ninguno. 

 

Normas: 

a. La solicitud de impresión para ser aprobada debe incluir las siguientes especificaciones:  

 Material en el que se debe realizar la impresión.  

 Medidas exactas en que se debe realizar la impresión.  

 Texto correcto.  

 Tinta de impresión.  

 Cantidad exacta de impresiones.  

 Especificar si la impresión será utilizada para interior y/o exterior. 

 

Usuarios:  

 Empleados de la Administración Municipal.  

 Funcionarios de la Administración Municipal.  

 

Requisitos previos:  

a. Formulario de Solicitud de Compra y/o Servicio.  

b. Formulario Específico.  

c. Proceso Solicitud de Material Impreso.  

 

Definiciones:  

a. JPG: Es un formato de compresión de imágenes, tanto en color como en escala de grises, con alta calidad . 

b. Arte Digital: Es una disciplina de las artes plásticas que comprende obras en las que se usan elementos digitales, tanto 

en el proceso de producción como en su exhibición. Los soportes de este tipo de estilo son digitales. 
 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1. 

Recibe expediente (Formulario 

de Solicitud de Compra y/o 

Servicio y Formulario Específico 

0 0 3 0 
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social y 

Protocolo 

 
Unidad de 

Comunicación Social 
y Protocolo 

 Formulario de 
Solicitud de Compra 
y/o Servicio  

 Formulario Específico 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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para Elaboración de Arte en la 

Solicitud de Material Impreso).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 
 
 

 

2. Revisa expediente. 
0 0 10 0 

 Formulario de 
Solicitud de Compra 
y/o Servicio  

 Formulario Específico 
 Formulario de Arte 

3. 
Traslada expediente a Diseñador 

Gráfico. 

0 0 5 0 

4. Recibe expediente. 
0 0 3 0 

Diseñador Gráfico 

5. 

Realiza diseño con la 

información en el Formulario 

Específico, utilizando Formato 

de Arte. 

0 3 0 0 

6. Imprime diseño. 
0 0 3 0 

7. 

Traslada expediente a Jefe de la 

Unidad de Comunicación Social 

y Protocolo. 

0 0 5 0 

8. Recibe expediente. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social y 

Protocolo 

9. Revisa diseño. 
0 0 5 0 

10. 

Si está de acuerdo aprueba 

expediente firmando Formato de 

Arte en el lugar establecido.  

0 0 5 0 

11. 
Sella Formato de Arte en el 

lugar establecido. 

0 0 3 0 

12. 

Si no está de acuerdo lo 

traslada  para análisis y 

definición de cambios. 

0 0 5 0 

13. 

Traslada expediente a la 

Autoridad Administrativa 

Superior. 

0 0 10 0 

14. Recibe expediente. 
0 0 5 0 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

15. Revisa expediente. 
3 0 0 0 

16. 

Si está de acuerdo, firma 

Formulario de Solicitud de 

Compra y/o Servicio y Formato 

de Arte en el lugar establecido.  

0 0 5 0 

17. 

Sella Formulario de Solicitud de 

Compra y/o Servicio y Formato 

de Arte en el lugar establecido.  

0 0 5 0 

 Formulario de 
Solicitud de Compra 
y/o Servicio  

 Formulario Específico 
 Formulario de Arte 

18. 

Si no está de acuerdo, devuelve 

expediente a Jefe de la Unidad 

de Comunicación Social y 

Protocolo solicitando cambios. 

0 0 15 0 

19. 

Traslada expediente a Jefe de la 

Unidad de Comunicación Social  

y Protocolo. 

0 0 15 0 

20. Recibe expediente. 
0 0 5 0 

Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social y 

Protocolo 

Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 
 21. 

Si fue aprobado traslada a Jefe 

del Departamento de Compras 

0 0 5 0 
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adjuntando arte digital en 

formato JPG y editable.(continúa 

Proceso Solicitud de Material 

Impreso) 

22. 

Si no fue aprobado lo traslada a 

Diseñador Gráfico  para análisis 

y definición de cambios. 

0 0 10 0 

23. Recibe expediente. 
0 0 5 0 

Diseñador Gráfico 

24. Regresa a Paso No. 19.  
0 0 5 0 

25. 

Continúa Proceso de Compra 

Direta de Hasta Noventa Mil 

Quetzales (Q. 90,000.00).  

 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Mayo, 2013 Abril, 2013 Abril, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 
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Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de 
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Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Formulario de Solicitud de Compra y/o Servicio 1 

2.  Formulario Específico 1 

3.  Formato de Arte 1 
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Formulario de Solicitud de Compra y/o Servicio  
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Formulario Específico 
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Formato de Arte 
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Elaboración de Arte

Autoridad 
Administrativa Superior

Diseñador Gráfico
Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

A

Realiza diseño con la 
información en el 

Formulario Específico, 
usando Formato de Arte

Recibe expediente

Traslada expediente 
a Jefe de la Unidad

Imprime diseño
Traslada expediente 
a Diseñador Gráfico

Recibe expediente (Formulario 
de Solicitud de Compra y/o 

Servicio y Formulario 
Específico para Elaboración de 
Arte en la Solicitud de Material 

Impreso)

Revisa expediente

Recibe expediente

Revisa diseño

Sella Formato de 
Arte en el lugar 

establecido

Traslada expediente 
a la Autoridad 
Administrativa 

Superior

NOSI

Sella Formulario de 
Solicitud de Compra y/o 
Servicio y Formato de 

Arte en el lugar 
establecido

Recibe expediente

Firma 
Formulario de 
Solicitud de 
Compra y/o 
Servicio y 
Formato 

Esta de 

acuerdo

Devuelve 
expediente a 

Jefe de la 
Unidad de 

Comunicación 
Social 

Revisa expediente

Traslada expediente 
a Jefe de la Unidad 
de Comunicación 

Social

NOSI

Esta de 

acuerdo

Traslada   
para análisis y 
definición de 

cambios

Aprueba 
expediente 
firmando 

Formato de 
Arte 
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Elaboración de Arte

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social

Diseñador Grafico

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe expediente

NOSI

Traslada a 
Diseñador 

Gráfico  para 
análisis y 

definición de 
cambios

Aprobado

Traslada a Jefe 
del 

Departamento 
de Compras 
adjuntando 
arte digital

Recibe expediente

Nota: Continua Proceso de Compra Directa Hasta  Noventa Mil 
Quetzales (Q. 90,000)

Fin
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

Alcaldía Municipal Unidad: 

Comunicación Social  y Protocolo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Diseño de Material Publicitario (Vallas, Mantas, Afiches, Volantes, Bifoliares, Trifoliares)  

Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04.05 X Mayo,2013 4 D H M S 

2 0 31 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos que se deben de seguir para el Diseño de Material 

Publicitario (Vallas, Mantas, Afiches, Volantes, Bifoliares y Trifoliares. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno 

 

Usuarios:  

 Diferentes Áreas de la Municipalidad.  

 

Requisitos Previos:  

 Autorización de diseño por parte de la Autoridad Administrativa Superior.  

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Ingresa un requerimiento de 

Diseño de Material Publicitario 

que necesita  un Área a 

Autoridad Administrativa 

Superior. 

0 0 10 0 Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

 Ninguno 

2.  
Autoridad Administrativa 

Superior da su aprobación.  
0 0 15 0 

3.  

Con la aprobación de La 

Autoridad Administrativa 

Superior se presenta a la 

Unidad de Comunicación Social  

y Protocolo. 

0 0 15 0 

Área Interesada 
Área Interesada 

4.  
Entrega requerimiento donde 

solicita la elaboración de un 

Arte. 

0 0 15 0 

5.  
Recibe requerimiento con 

aprobación de Autoridad 
0 0 2 0 

Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

Unidad de 

Comunicación Social 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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Administrativa Superior para la 

elaboración de un Arte.  

y Protocolo y Protocolo 

6.  
Verifica que tenga la 

información completa. 
0 0 10 0 

 Ninguno 

7.  
Si requerimiento no trae 

información completa no se 

recibe requerimiento.  

0 0 2 0 

8.  
Si requerimiento trae 

información completa se envía 

a el Diseñador Gráfico.  

0 0 15 0 

9.  Recibe requerimiento.  0 0 15 0 

 

Diseñador Grafico 

Unidad de 
Comunicación Social 

10.  Elabora un boceto del Arte.  0 1 0 0 

11.  

Envía boceto por correo 

electrónico para aprobación a 

Autoridad Administrativa 

Superior para su aprobación.  

0 0 15 0 

12.  
Recibe correo electrónico con el 

boceto del Arte. 
0 0 2 0 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

13.  
Aprueba  o no aprueba boceto 

del arte. 
0 0 15 0 

14.  
Si boceto necesita cambios 

envía un correo  solicitando 

cambios a Diseñador Gráfico. 

0 0 15 0 

15.  Recibe correo electrónico.  0 0 15 0 

16.  Realiza cambios. 0 1 0 0 Diseñador Grafico 
Unidad de 

Comunicación Social 
y Protocolo 

17.  

Si  boceto de Arte no necesita 

cambios manda correo 

electrónico a Diseñador Gráfico 

con aprobación. 

0 0 10 0 
Autoridad 

Administrativa 
Superior 

Autoridad 
Administrativa 

Superior 

18.  
Recibe correo electrónico con la 

Aprobación de Autoridad 

Administrativa Superior.  

0 0 5 0 

Diseñador Grafico 
Unidad de 

Comunicación Social 
y Protocolo 

19.  
Identifica que boceto de Arte 

fue Aprobado. 
0 0 10 0 

20.  
Realiza una impresión de 

boceto de Arte. 
0 0 5 0 

21.  

Notifica por medio de correo 

electrónico a Área Interesada 

que ya está el diseño de su 

Arte. 

0 0 15 0 

22.  Recibe correo electrónico.  0 0 5 0 

Área Interesada Área Interesada 

23.  
Identifica que el diseño de Arte 

está listo. 
0 0 2 0 

24.  
Se presenta encargado de Área 

Interesada.  
0 0 15 0 

25.  
Solicita a Diseñador Gráfico 

impresión de Arte. 
0 0 3 0 

26.  
Diseñador Gráfico sella y firma 

la impresión. 
0 0 3 0 

Diseñador Grafico 
Unidad de 

Comunicación Social 
y Protocolo 27.  Entrega Impresión con sello y 0 0 3 0 
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firma a encargado de Área 

Interesada. 

28.  
Recibe Impresión de Arte con 

firma y sello. 
0 0 2 0 

Área Interesada Área Interesada 

 

29.  
Con la impresión de Arte 

firmada y sellada se dirige al 

departamento de compras.  

0 0 15 0  

30.  

Envía correo electrónico con 

archivo en vista previa del Arte 

a Auxiliar de Compras 

solicitando la impresión. 

0 0 15 0 

Diseñador Grafico 
Unidad de 

Comunicación Social 
y Protocolo 

 

31.  
Dependiendo el material en 

ocasiones se manda el archivo 

editable. 

0 0 2 0  

32.  
Recibe correo electrónico con 

Arte en vista previa. 
0 0 5 0 Auxiliar de Compras 

Departamento de 
Compras 

 

33.  
Elabora Oficio Solicitando 

reproducciones de diseño de 

Arte. 

0 0 10 0 

Área Interesada Área Interesada 

 Oficio de solicitud de 

reproducción de Arte 

34.  
Se presenta al departamento 

de compras con impresión de 

Arte Y Oficio. 

0 0 15 0 

35.  Solicita reproducción de Arte.  0 0 10 0 

36.  Entrega Oficio. 0 0 2 0 Área Interesada Área Interesada 

37.  Firma y sella Oficio de recibido. 0 0 3 0 

Auxiliar de Compras 
Departamento de 

Compras 

38.  Autoriza impresión de Arte.  0 1 0 0 

39.  
Se lleva diseño de Arte al lugar 

de Impresión. 
0 0 15 0 

40.  Se imprime Arte. 1 0 0 0 

 

 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Mayo, 2013 Mayo, 2013 Julio, 2013 

Nombre: Mónica Florián Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización  y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de 
la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Oficio de solicitud de reproducción de Arte 1 
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Oficio De Solicitud de Reproducción de Arte 
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Diseño de Material Publicitario (Vallas, Mantas, Afiches, Volantes, Bifoliares, Trifoliares)

Diseñador Grafico
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social y 
Protocolo

Área Interesada
Autoridad 

Administrativa Superior

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Inicio

Ingresa un requerimiento 
de Diseño de Material 

Publicitario que necesita  
un Área a Autoridad 

Administrativa Superior

Elabora un boceto 
del Arte

Autoridad 
Administrativa 
Superior da su 

aprobación

Envía boceto por correo 
electrónico para aprobación a 

Autoridad Administrativa 
Superior para su aprobación

Recibe 
requerimiento

Realiza cambios

Verifica que tenga 
la información 

completa

Entrega requerimiento 
donde solicita la 

elaboración de un Arte

Recibe requerimiento con 
aprobación de Autoridad 
Administrativa Superior 

para la elaboración de un 
Arte

Recibe correo 
electrónico con el 
boceto del Arte

Con la aprobación de La 
Autoridad Administrativa 
Superior se presenta al 

Departamento de 
Comunicación Social

Si boceto necesita 
cambios envía un correo  

solicitando cambios a 
Diseñador Gráfico

Recibe correo 
electrónico

Aprueba  o no 
aprueba boceto del 

arte

A

Requerimiento 

trae información 

completa

SI

Se envía a el 
Diseñador 

Gráfico

NO

No se recibe 
requerimiento

Si  boceto de Arte no 
necesita cambios manda 

correo electrónico a 
Diseñador Gráfico con 

aprobación

Recibe correo electrónico 
con la Aprobación de 

Autoridad Administrativa 
Superior
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Diseño de Material Publicitario (Vallas, Mantas, Afiches, Volantes, 

Bifoliares, Trifoliares)

Auxiliar de ComprasÁrea InteresadaDiseñador Grafico

A

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Notifica por medio de 
correo electrónico a Área 
Interesada que ya está el 

diseño de su Arte

Realiza una 
impresión de boceto 

de Arte

Identifica que 
boceto de Arte fue 

Aprobado

Recibe correo 
electrónico

Identifica que el 
diseño de Arte está 

listo

Se presenta 
encargado de Área 

Interesada

Solicita a Diseñador 
Gráfico impresión 

de Arte

Entrega Impresión 
con sello y firma ha 
encargado de Área 

Interesada

Diseñador Gráfico 
sella y firma la 

impresión

Con la impresión de Arte 
firmada y sellada se dirige 

al departamento de 
compras

Recibe Impresión 
de Arte con firma y 

sello

Envía correo electrónico 
con archivo en vista 

previa del Arte a Auxiliar 
de Compras solicitando la 

impresión

Dependiendo el 
material en 

ocasiones se manda 
el archivo editable

Recibe correo 
electrónico con Arte 

en vista previa

Elabora Oficio 
Solicitando 

reproducciones de 
diseño de Arte

B
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Diseño de Material Publicitario (Vallas, Mantas, 

Afiches, Volantes, Bifoliares, Trifoliares)

Auxiliar de ComprasÁrea Interesada

B

Fin

Entrega Oficio

Se presenta al 
departamento de 

compras con impresión 
de Arte Y Oficio

Solicita 
reproducción de 

Arte

Se lleva diseño de 
Arte al lugar de 

Impresión

Autoriza impresión 
de Arte

Firma y sella Oficio 
de recibido

Se imprime Arte

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

 

Alcaldía Municipal 

Unidad: 

Comunicación Social  y Protocolo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Seguimiento a Planes, Programas o Proyectos Municipales  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04.06 X Abril. 2014 2 D H M S 

3 2 40 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos que se realizan en el seguimiento de planes, 

programas o proyectos municipales.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Personal de la Unidad de Comunicación Social y Protocolo. 

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  
Recibe material de Planes, 

Programas o Proyectos de las 

Gerenciales asignadas.  

1 0 0 0 

Fotógrafo/Camaró-
grafo 

 

Unidad de 
Comunicación y 

Protocolo 

 Ninguno 
2.  Realiza trabajo periodístico. 0 2 0 0 

3.  
Analiza material del Plan, 

Programa o Proyecto.  
0 1 0 0 

4.  
Programa actividades de 

cobertura. 
0 0 20 0 

5.  Prepara calendario personal por 

Plan, Programa o Proyecto.  
0 0 20 0 

 Calendario de 

actividades 

6.  
Realiza carpeta de avance por 

Plan, Programa o Proyecto.  
0 0 20 0 

 Ninguno 7.  
Efectúa visita y trabajo 

periodístico. 
0 2 0 0 

8.  
Revisa la nota periodística  con la  

Gerencia del Área de trabajo 
0 2 0 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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correspondiente. 

9.  
Envía material gráfico a Diseño 

Gráfico. 
0 0 10 0 

10.  Recibe material.  0 0 10 0 

Diseñador Gráfico 
Área de Imagen 

Institucional 

 Ninguno 

11.  Revisa y analiza material.  0 0 30 0 

12.  
Realiza diseño y ajustes si lo 

considera necesario. 
0 1 0 0 

13.  Envía material.  0 0 10 0 

14.  
Recibe material para video a 

edición de video, si es el caso.  
0 0 10 0 

Fotógrafo/Camaró-
grafo 

 

Unidad de 
Comunicación y 

Protocolo 
15.  

Mantiene seguimiento de los 

Planes, Programas y Proyectos.  
1 0 0 0 

16.  Archiva material, para disponer del 

mismo cuando sea requerido.  
0 0 30 0 

 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2014 Abril, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 

Modificación: 

Descripción 

Secuencial 

Puesto 

Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de 
la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Calendario de Actividades 1 
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Calendario de Actividades  
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Seguimiento a Planes, Programas y Proyectos Municipales

Camarógrafo/FotógrafoDiseñador GráficoCamarógrafo/Fotógrafo

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe material de 
Planes, Programas o 

Proyectos de las 
Gerenciales asignadas

Inicio

Realiza trabajo  
periodístico

Analiza material del Plan, 
Programa o Proyecto

Programa actividades de 
cobertura

Prepara calendario 
personal por Plan, 

Programa o Proyecto

Efectúa visita y trabajo 
periodístico

Realiza carpeta de avance 
por Plan, Programa o 

Proyecto

Revisa la nota periodística  
con la  Gerencia del Área 

de trabajo 
correspondiente

Fin

Mantiene seguimiento de 
los Planes, Programas y 

Proyectos

Recibe material para 
video a edición de video, 

si es el caso

Envía material gráfico a 
Diseño Gráfico

Archiva material, para 
disponer del mismo 

cuando sea requerido

Revisa y analiza material

Recibe material

Realiza diseño y ajustes si 
lo considera necesario

Envía material
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

 

Alcaldía Municipal 

Unidad: 

Comunicación Social y Protocolo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Cobertura de Actividades Municipales 
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04.07 X Abril. 2014 2 D H M S 

0 5 40 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para la realización de actividades municipales.  

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Personal de la Unidad de Comunicación Social y Protocolo. 

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones: 

Ninguna. 

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe la notificación de la 

actividad de cualquier Área de 

trabajo de la Municipalidad de 

Mixco. 

0 0 10 0 

Fotógrafo/Camaró-
grafo 

 

Unidad de 

Comunicación y 

Protocolo  

 Notificación de 
Actividad 

2.  Asiste a la actividad. 0 0 30 0 

 Ninguno 

3.  Documenta la actividad. 0 0 30 0 

4.  Recaba el material.  0 0 20 0 

5.  
Envía material al Jefe de la Unidad 

de Comunicación Social y 

Protocolo. 

0 0 10 0 

6.  
Recibe material del 

fotógrafo/Camarógrafo. 
0 0 10 0 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

7.  
Revisa y analiza el contenido del 

material. 
0 0 30 0 

8.  Elabora nota periodística.  0 0 30 0 
 Nota Periodística 

9.  Envía nota periodística para 0 0 20 0 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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aprobación de Autoridad 

Administrativa Superior.  

10.  
Recibe nota periodística para 

aprobación. 
0 0 10 0 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

Autoridad 

Administrativa 

Superior 

11.  
Analiza nota periodística y elabora 

correcciones si corresponde.  
0 0 20 0 

 Nota Periodística 

12.  Autoriza nota periodística.  0 0 20 0 

13.  
Traslada nota periodística 

autorizada. 
0 0 10 0 

14.  
Recibe nota autorizada o realiza 

correcciones solicitadas por la 

Autoridad Administrativa Superior.  

0 0 10 0 

Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social 

y Protocolo 

Unidad de 

Comunicación y 

Protocolo 

15.  

Envía el material autorizado a la 

Dirección de Compras y 

Contrataciones para que se realice 

edición gráfica. 

0 1 0 0 

16.  

Envía material al Administrador de 

medios Digitales para que se 

realice edición de video  para su 

publicación. 

0 0 10 0 

17.  
Envía copia del material a la 

Unidad de Tecnología para que 

ellos la remitan a correos internos.  

0 0 10 0 

 

 

 

 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2014 Abril, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 

Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de 

la 
Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Notificación de Actividad 1 

2.  Nota Periodística 1 
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Notificación de Actividad 
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537 
 

Cobertura de Actividades Municipales

Autoridad 
Administrativa Superior

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social y 

Protocolo
Camarógrafo/Fotógrafo

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe la notificación de 
la actividad de cualquier 

Área de trabajo de la 
Municipalidad de Mixco

Inicio

Asiste a la actividad

Recibe material del 
fotógrafo/Camarógrafo

Revisa y analiza el 
contenido del material

Recibe nota periodística 
para aprobación

Autoriza nota periodística

Analiza nota periodística y 
elabora correcciones si 

corresponde

Elabora nota periodística

Fin

Recaba el material

Documenta la actividad

Envía nota periodística 
para aprobación de 

Autoridad Administrativa 
Superior

Recibe nota autorizada o 
realiza correcciones solicitadas 

por la Autoridad 
Administrativa Superior

Envía material al redactor

Traslada nota periodística 
autorizada

Envía el material autorizado a 
la Dirección de Compras y 
Contrataciones para que se 

realice edición gráfica

Envía material al 
Administrador de medios 

Digitales para que se realice 
edición de video  para su 

publicación

Envía copia del material a la 
Unidad de Tecnología para 

que ellos la remitan a correos 
internos
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Manual de Normas, Procesos y Procedimientos  

ÁREA/UNIDAD ADMINISTRATIVA  

 

Alcaldía Municipal 

Unidad: 

Comunicación Social y Protocolo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

Elaboración Pautas de Medios  
Código  Proceso Código  Procedimiento Fecha: Páginas: Tiempo Estimado 

  01.02.04.08 X Abril. 2014 2 D H M S 

2 0 40 0 

 

Descripción General:  

Este procedimiento tiene por objeto describir cada uno de los pasos a seguir para la realización de Pautas a los Medios de 

Comunicación pagados. 

 

Fundamento Jurídico:  

Ninguno. 

 

Usuarios:  

 Encargado de Medios de Comunicación. 

 Autoridad Administrativa Superior. 

 

Requisitos Previos:  

Ninguno. 

 

Definiciones:  

Pauta: Comunicado en medios de comunicación pagados  

 

No. DESCRIPCIÓN SECUENCIAL 
TIEMPO 

RESPONSABLE 
ÁREA 

RESPONSABLE 
DOCUMENTO 
REQUERIDO D H M S 

1.  

Recibe solicitud de la Autoridad 

Administrativa Superior para 

realizar pautas a medios de 

comunicación. 

0 0 10 0 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

Unidad de 
Comunicación y 

Protocolo 

 Ninguno 
2.  Revisa y Analiza Solicitud.  0 0 20 0 

3.  
Realiza pauta a medios de 

Comunicación. 
0 2 0 0 

4.  Envía pauta a Diseño Gráfico 0 0 10 0 

5.  Recibe pauta. 0 0 10 0 

Diseñador Gráfico 6.  Analiza y realiza arte.  0 2 0 0 

 
 

 Arte 

7.  
Envía arte para su aprobación a la 

Autoridad Superior.  
0 0 10 0 

8.  Recibe arte de pauta.  0 0 10 0 Autoridad Superior Autoridad Superior 

MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Dirección:                              
Departamento: Sección: 
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9.  Analiza arte de pauta.  0 0 30 0 

10.  
Aprueba o solicita ajustes si lo 

considera necesario. 
0 1 0 0 

11.  Envía arte de pauta aprobada.  0 0 10 0 

12.  
Recibe arte de pauta aprobado por 

la Autoridad Superior.  
0 0 10 0 

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social 

y Protocolo 

Unidad de 
Comunicación y 

Protocolo 

13.  Envía arte a medios locales.  1 0 0 0 

14.  
Monitorea las pautas enviadas a 

los medios pagados. 
0 1 0 0 

15.  
Realiza análisis cuantitativo de la 

publicación. 
0 0 30 0 

 

 

 
 Elaborado por: Revisado por: Autorizado por: 

Fecha: Abril, 2014 Abril, 2014 Diciembre, 2014 

Nombre: Maritza Vásquez Arq. Ana Beatriz Méndez Lic. Otto Pérez Leal 

Puesto: Analista de Organización y 
Métodos 

Asesora de Alcaldía Alcalde Municipal 

Tipo de 
Modificación: 

Descripción 
Secuencial 

Puesto 
Responsable 

Fecha 

Modificación: 

  

Contenido de 
la 

Modificación: 

 

Documentos requeridos anexos 

No. Identificación Nombre del documento: Cantidad de páginas: 

1.  Arte 1 
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Arte 
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Elaboración de Pautas de Medios

Autoridad SuperiorDiseñador Gráfico
Jefe de la Unidad de 

Comunicación Social y 
Protocolo

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

Recibe solicitud de la 
Autoridad Administrativa 

Superior para realizar 
pautas a medios de 

comunicación

Inicio

Analiza y realiza pauta a 
medios de Comunicación

Recibe pauta

Envía arte para su 
aprobación a la Autoridad 

Superior

Analiza y realiza arte

Aprueba o solicita ajustes 
si lo considera necesario

Recibe arte de pauta

Envía arte de pauta 
aprobada

Analiza arte de pauta

Envía pauta a Diseño 
Gráfico

A
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Elaboración de Pautas 

de Medios

Jefe de la Unidad de 
Comunicación Social y 

Protocolo

 MUNICIPALIDAD DE MIXCO 
Gerencia:                                             

A

Envía arte a medios 
locales

Recibe arte de pauta 
aprobado por la Autoridad 

Superior

Monitorea las pautas 
enviadas a los medios 

pagados

Fin

Realiza análisis 
cuantitativo de la 

publicación
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VII.   CONTROL DE MODIFICACIONES 

 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y A UTORIZA CIÓN 

 

 Elaborado por Revisado por Autorizado por Fecha 

Nombre:     

Puesto:    

 

MODIFICA CIONES  

 

Tipo de 
Modificación 

Descripción 
Secuencial 

Puesto Responsable  

Fecha 
Modificación 

  

Contenido 
de la 
Modificación 
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VIII.    HOJA DE EDICIÓN 

 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS 

PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Mixco 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quinta Edición 
Actualícese Anualmente 

Enero, 2016 
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IX.    FECHA DE VIGENCIA 

 
El presente Manual inicia su vigencia de forma inmediata al ser notificado el Acuerdo de 

Aprobación a cada Unidad Administrativa. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


